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INTRODUCCIOV 

El hombre de hoy se considera afortunado al poder 

hablar con orgullo que cuenta con una i:stitución que 

vela por sus intereses tanto sociales como personales, 

en la cual descansa la paz y armonía social,siendo es-

ta la Institución del Ministerio Público al que la Cons 

titución le ha delegado la enorme responsabilidad de 

ser el único que tiene el derecho y deber de perseguir 

lor delitos, teniendo en sus manos el absoluto mono -

polio del ejercicio de la acción penal , con la que -

abre la puerta que conecta el mundo real y conducta -

social con el mundo del Derecho Penal, pues él como - 

único detentador de tal derecho tiene por mandato ex 

preso de la Constitución, de acuerdo a lo citado por 

el Artículo 21 en el cual le indica expresamente "la 

persecución de los delitos incumbe al Ministerio Pú-

blico" y es este párrafo el aue crea una csdena de -

acciones que esta Representación Social dcoe realiz-r 

para que ae acueruo a :.es normas previstas poJ.- la lej 

pu— _Llevarlo a una resolución respecto a la integra 

ción del Cuerpo del Delito y la Convicción de una pre 

sunta Responsabilidad, siendo estos elementos los re-

queridos por el Artículo 16 constituc.:nal, - ue je da 

lo!:: line - miento:: -ue deoe seguir el Ministerio boli 

co para que pueda consignar a un sujeto al cual s‘,. - 



le imputa la -realización de una conducta dentro del -

mundo real, que se encuentre enmarcada en el ámbito 

del Derecho Penal,siendo esto clara garantía de que -

uno de los derechos del hombre que se trata de salva 

guardar con mayor vehemencia y que es el de la Liber-

tad y que sea verdaderamente respetado,por lo que - 

el'Ministerio Público al realizar sus investigacio - 

nes a efecto de comprobar los elementos que tiene a -

su alcance y que puedan constituir un ilícito esta -

cumpliendo con la función que se le encargó, que es el 

de velar por la seguridad social y cumple respetando 

los márgenes que le marca la Constitución. 

Por lo que es de vital importancia hacer notar -

que no en vano el Ministerio Público ha venido sufrien 

do una transformación en el transcurso del cambio -

social y jurídico del mundo real cada vez apegadose 

más a las necesidades sociales que buscan una protec 

ción a sus intereses los cuales el Estadoha dado por ' 

dermninar "bienes jurídicamente tutelados" que se en-

cuentran plasmados en los diferentes ordenamientos -

legales, para su mejor observancia y cumplimiento y -

marca la linea a seguir para evitar la efectación del 

interés social en la búsqueda de la individualización 

de la norma aplicable al caso concreto,ya que esta - 

xepresentación Social basado primeramente como ya se 

indicó en los lineamientos que le se7"'ula la Constitu-

ción, al iniciar su investigación se apega a las nor- 



mas que el Derecho Penal le indica ,para que el sujeto 

que se encuentre relacionado en la comisión del ilí-

cito goce de una valoración cierta y efectiva por par 

te del Ministerio Público respecto a sus actos dentro 

del mundo fáctico y si actuando conforme a derecho se 

observa que este sujeto éste dentro del ámbito penal 

al cumplirse los requisitos del Artículo 16 Constitu 

cional, pondrá al sujeto a disposición de un juez --

quien se encargará de determinar la situación jurídi-

ca de dicho individuo, siendo pués el juez el único - 

quepuede tomar tal decisión tal y como lo señala el 

.Artículo I del Código de Procedimientos Penales en -

vigor pero no podrá oficiosamente detener a una perso 

na si no es a petición del Ministerio Público, por lo 

que se recalca que es la actuación de éste con la con 

signaci6n la que abre la puerta que conecta el mundo 

real con el Derecho Penal, ya que conduce al sujeto 

a otra categor?S social, por lo que no puede dejarse 

de observar la impottancia que :ntraña la consigna 

ción la cual al consagrar en su proemio los elementos 

que dieren base para el Cuerpo del Delito y la Presun 

ta Resposabilidad ,también trae aparejado un cambio 

jurídico social, a la vez que salvaguarda los valores 

de la comunidad al pedirle al juez que castige al in-

fractor de las normas y se obtenga la reparación del 

daño, cumpliendo en esta forma con su deber-obligación 

que le fue impuesto por la Carta Magna de la NaciOn. 
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CAPITULO PRIMERO 

ORIGEN CONSTITUCIONAL Y DELEGACION DE 

LA FUNCION PERSECUTORIA DEL DELITO A 
LA INSTITUCION DEL MINISTERIO PUBLICO. 

A). -INSERCION DEL MINISTERIO PUBLICO EN 
LA CONSTITUCION. 

B).-FUNCION PERSECUTORIA COMO DEBER CONS 
TITUCIONAL. 
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INSERCION DEL MINISTERIO PUBLICO EN LA 

CONSTITJCION. 

EN EL FLUIR DE LA HISTORIA DONDE SE GRABA EL PASO 

DEL HOMBRE POR CONSFAUIL LA JUSTICIA DEL H0:2RE PARA 

EL HOMBRE, DONDE SE APRECIA SU LIBERTAD E IGUALDAD EN 

BUSCA DE UNA INSTITUCION QUE REGULE Y PROTEJA LA SE-

GURIDAD DE LA COMUNIDAD EN LA QUE HABITA ES EN DONDE 

SURGE COMO UNA NECESIDAD EL MINISTERIO PUBLICO. 

En la actualidad existe una institución que vigi 

la él debido cumplimiento y observancia de las garan-

tias del hombre plasmadas en la Constitución y la ci-

tada institución es el Ministerio Público a la que le 

es delegada la Función Persecutoria del delito, según 

lo taxativamente señalado en el Artículo 21 del refe-

rido ordenamiento, pero no siempre existidf la Insti - 

tución del Ministerio Público como ahora se conoce ya 

que tuvo que pasar por una evolución jurídico-social 

Para hablar de la inserción del Ministerio l'Un 

co en la Constitución primeramente hay que remontarse 

a su origen y así tenemos que en los inicios de la so 

ciedad la justicia era represiva y se ejercitaba atra 

vés de la venganza privada donde imperaba la famosa - 
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Ley del Talián,donde la imparticióa de lo que se deno 

minaba justicia, no se regía más que por propia mano, 

posteriormente encontramos la época de la venganza -

divina donde en nombre de una divinidad se aplicaba 

el castigo,siendo en realidad una venganza privada - 

disfrazada,posteriormente ya organizada la sociedad -

por medio de juntas de justicia las cuales nacen debi 

do a las necesidades de ésta, en donde el ofendido -

o sus familiares en forma directa acusan ante éstas 

al infractor y éstas serían quienes deciden el cas 

tigo que iba a ser impuesto al delincuente. 

Surge la Acción Popular con pleno apogeo en el -

Derecho Romano según la cual el " quivis de populo " 

acusa a los "delicta Prívate " a los que correspon -

día un proceso penal privado en el que el juez te-

tia el cáfacter de mero árbitro, existian los"delic-

ta privata " a los que correspondía un proceso penal 

público,el cual comprendía la " Cognitio " y la/Azuda 

tio " y un procedimiento extraordinario. 

La acción popular fracasa debido al mal manejo de 

la impartición de la justicia, por lo que la sociedad 

tuvo la necesidad de un medio pare defenderse y de -

ahí nace el procedim.ento de oficio, que comprende el 

primer gérmen del Ministerio Público, siendo esto en 

la antigua Roma, la cual representa la afs alta con - 
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ciencia del Derecho.(1) 

El Estado ha comprendido que la persecución de 

los delitos es una función social de particular impor 

tancia que debe ser ejercida por él y no por un partí 

cular. 

Con el procedimiento inquisitivo se inaugura es-

te paso decisivo en la historia del procedimiento -

penal, la persecución de los delitos es misión del -

Estado. 

Sin embargo cae en el error de darle esa perse-

cución oficial al juez, convirtiendolo así en juez y 

parte, por lo que como los demás sistemas también fra 

casa y el Estado crea un órgano público y permanen-

te que en adelante será el encargado de la acusación 

ante el poder jurisdiccional y fué a Francia a la --

que corresponde el alto honor de la implantación de -

dicha institución la cual es el Ministerio Público - 

repres.Intante de los grandes valores sociales y mate-

riales del Estado.(2) 

Como se hizo notar fué a Francia a la que la his 

toril' le dio la oportunidad de dar a luz al Ministerio 

Público, pero no como ahora lo conocemos sino éste se 

inicio con los " Procures du roí " de la Monarquía -

francesa del siglo XIV ins ittddos " wur la defénse 

des intereste du prince et del etat "discipílinadby - 

(1).- MENJIbC V. -AST C El Ministerio Pub_lco en México 

pag 19 y 20 

(2.-EDUAED C 3.CARLDS :7-1roducc_ón a las Cienci s Penales paE 
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jncuadrado en un cuerpo completo con las ordenansas de 
1522, 1523, y de 1586, donde el Procurador del Rey -

se encargaba del proced miento y el Abogado del Rey -

se ocupaba del procedimiento litigioso y de los nego-

cios que interesaban al monarca.(3) 

Eh el siglo XIV Felipe el Hermoso transforma los 

cargos de " Procures du Roi " y los convierte en una 

" bella magistratura " durante la monarquía el Minis-

terio Público no asume la calidad de representante del 

Poder ya que en una monarquía no hay tal división de 

poderes. 

La Revolución Francesa hace cambios en la insti-

tución eregati~maltala en " Comissaires du Roi " encar 

gados de promover la acción penal y de la ejecución-

de la sentencia y los " Accusateurs públics " que sos 

tenían la acusación en el debate. 

La tradición de la Monarquía le devuelve la uni-

dad con la Ley de 22 deprimario año VIII 9 (13 de di-

ciembre de 1799 ) la cual sería continuada por la or-

ganización imperial de 1808 a 1810 de Napoléon, en --

que el Ministerio Público es organizado jertrquicamen 

te bajo la dependencia del poder ejecutivo de acuer-

do a la ley del 20 de abril de 1810 expedida por Napa 

léon donde se aprecia que el ordenamiento sería defi- 

nitivo y muestra 	los demás paises europeos,11e- 
_ 

(=)ABAPCA I-JCARDO Principios_ de Derecho Penal pag 43. 
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gando lógicamente a Es7aña quien impuso en el México 

Colonial su legislación y consecuentemente su orga-

nización por lo que respecta al tlinisterio Público.(4) 

La rec:pilación de Indias en la ley dada el 5 -

de octubre de 1626 y 1632, ordenaba " es nuestra mer-

ced y voluntad que en cada una de las reales audien 

cias de 'ima y México existán dos fiscales y que el -

más antiguo sirva la plaza en todo lo civil y en lo - 

criminal.(5) 

Nacido México a la vida independiente siguió sin 

embaizoyqgiendo, con relación al Ministerio Público 

lo que establecía el decreto de 9 de febrero de 1822 

que establecía, que en México solo habría dos Magis - 

trados propietarios y un fiscal, ya que en el Ttatado 

de Córdova se declaró que las leyes vigentes continua 

rían rigiendo en todo lo que no se opusiera al Plan 

de Iguala y mientras las Cortes mexicanas [orinaban la 

Constitución del Estado. 

La Constitución de 1824 estableció el Ministerio 

r'úblico Fiscal en la Suprema Corte,equiparando su - 

iinidad a la de los ministros y dandoles el carácter 

de inamovibles, también establece Fiscales en los -

Tribunales de Circuito según cita el Artículo 140 -

de dicho ordenamienz.o, sin determinar nada expresasen 

te respecto de los juzgados lo_ cuales se encuentran-

mencionads en los Artículos 143 y 144 de la ley en -

mención.(  

(5 Opus Cit pa; 4. 
Aná lsis 
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La ley de 14 de febrero de 1826 reconoce como ne 

cesaria la intervención del Ministerio Público Fiscal 

en todas las causas criminales en que se interese la 

Federación, y en los conflictos de Jurisdicción, para 

entablar o no el recurso de competencia, haciendo por 

último necesaria la presencia de éste funcionario en 

las visitas semanarias a las cárceles. 

El decreto de 20 de mayo de 1826 es él más impor 

tante por la pormenorización que hace del Ministerio 

Público Fiscal, aunque aún no menciona nada sobre los 

Agentes titulares de ésta institución. 

La Ley de 22 de mayo de 1834 menciona la existen 

cia de un promotor Fiscal en cada Juzgado de Distrito 

nombrado cono el de Circuito y con las mismas funcio-

nes.(7) 

Las siete Leyes de 1336 establecen el sistema -

centralista en México y en la Ley de 23 de mayo de -

1837 se establece un Fiscal adscrito a la Suprema -

Corte, contando los Tribunales Superiores de los De-

partamentos con un Fiscal cada uno de ellos. 

La Ley Lares dictada el 6 de Diciembre de 1853-

bajo el régimen de Antonio López de Santa Anna ,orgl 

niza el Ministerio Fiscal como 	Institución 'ue - 

emana del Poder Ejecu ivo. 

(75).-Opus Cit Tomo /II PaM2 



El Fiscal en esta Ley aunque no tenga el carácter 

de parte debe ser oído siempre que hibiera duda y obs-

curidad sobre el genuino sentido de la Ley. Se crea 

un Procurador General que representa los intereses del 

Gobierno y que tiene lógicamente una amplísima misión 

aunque se debe hacer incapiéen que dicho Procurador 

no tiene similitud al que en la actualidad se conoce. 

El 23 de Noviembre de 1855 Juán n'ultras da a -

conocer una Ley aprobada que establecía, que los pro-

motores fiscales no podrían ser recusados y se les 

colocaba, en la Suprema Corte de Justicia, en los - -

Tribunales de Circuito y más tarde se les extendió/ —

per decreto de 25 de abril de 1856 a los juzgados de 

Distrito. 

El 15 de Junio de 1869 expide el C. Presidente 

Benito Juárez la LO,  de los Jurados, en ella se esta-

blecen tres Procuradores a los que por primera vez -

se les llama " Representantes del Niníctenio Público " 

los cuales no constituían una organización y eran --

independientes entre sí y estabán desvinculados de la 

Parte Civil. 

Se promulga el primer Código de Procedimientos -

Penales el 15 de Septiembre de 1880 en el que se este 

blce una organización completa del Ministerio Público 
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asignandole como función, la de proover y auxiliar 

a la administración de la justicia en sus diferentes 

ramas sin reconocer el jercicio privado de la acción 

penal según cita dicho Código en sus Artículos 276 ,-

654 fracción Primera.(8) 

El Segúndo Código de Procedim:entos Penales del 

22 de mayo de 1894 mejora la Institución del Ministe-

rio Público, extendiendo su intervención en el proce-

so y lo establece con las características y finalida-

des del Ministerio Público Francés, cono miembro de -

la Policia Judicial en auxilio de la Administración -

de la Justicia.(9) 

El 30 de junio de ley. se pubicó un reglamento -

del Ministerio Público, pero no es sino hasta el año 

de 1903 en que el General Porfirio Diás expide la pri 

mera Ley Orgánica del Ministerio Público y lo estable 

ce ya  no como auxiliar de la administración de la Jus 

ticia sino como parte en el juicio, inteviniendo en 

los asuntos en que afecten el interés social y el de 

los incapacitad,,s,haciendo resaltar que ee aquí don-

de se le reconoce su función con' titular del ejerci-

cio de la Acción Penal y se conforma ya la.Ustituc',67, 

del linisterio Público con un Procurador de ¿usticía 

al frente de ésta.(10) 

(9).- Recopilación 	Afp.,ivc Ge:.cral 1,, la Suprema 

Corte de Justcia 

(9) .- Opus Cit Tomo IV 

FE_IPE IZZiA h.-eyes Fundamentales ce 11,1xco. 7.7í- 122. 
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Terminada la nevolución, se reune en la ciudad de 

Querétaro el Congreso Constituyente,que expide la Cons 

titución de 1917 donde se discutierón ampliamente los 

Artículos 21 y 102 del referidc, ordenamiento, los que 

se refieren& las funciones y atribuciones del Ministe 

rio Público. En el informe del C. Primer Jefe Venus 

timo Carranza al tratar de este punto explica, como 

la investigación de los delitos por parte de los jue-

ces había creado la llamada " Confesión con cargos " 

estableciendo una situación insostenible ya que dichos 

funcionarios judiciales en su afán de notoriedad ejer 

clan verdaderas arbitrariedades y en cambio el Minis-

terio Público era una figura que no realizaba la fun 

ción para la que había sido creada y pugnaba por si-

tuar a cada quien en su lugar que le correspondía - -

quitándole al juez la facaltad de Polícia Judicial y 

de acusador, que hacia los cargos para arrancar la - 

confesión de los reos. 

La comisión que presentd'el dictImen sobre el -

Artículo 21 Constitucional en proyecto,estaba forma-

da por los Diputados Francisco J Mugica, Alberto Ro-

man,Luis G.Wnzón,Enrique Recio y Enrique Colunga. 

Puesto a discusión el proyecto citado de acuerdo 

a lo que proponía la comisión dictaminadora surgieron 

polémicas en las que intervinieron los diputados Música 



Rivera, Cabreras,Machorro, Narvaez,Macias,Colunga,Iba 

rra,Mercado,Lara,Silva,Epigmenio, Martínez, los cuales 

indicaban que la forma en que estaba redactado el ar-

tículo en mención traicionaba el pensamiento del Pre-

sidente pués dejaba la persecución de los delitos en-

manos sólo de la Autoridad Administrativa y solo bajo 

la vigilancia del Ministerio Público por lo que se re 

tiro a un nuevo estudio. 

En la nueva sesión se presentó un proyecto refor 

mado por la comisión, además del voto particular del 

Diputado Colunga donde fué aceptad:. dicho Artículo en 

la forma que aún se conserva.(11) 

El Artículo 102 establece las bares sobre las -

que debe actúar el Ministerio Público y fué aprobado 

sin mayores discuciones. 

En 1919 se expide una nueva Ley Orgánica del mi-

nisterio Público para el Distrito Federal y Territorios 

Federales,que trata de poner a tono con las nuevas ten 

dencias de la Constitución de 1917 a la Institución,es 

tableciéndola como única depositaria de la Acción Penal 

sin embargo esto no se logró y continuclimperando el 

sistema que trtarm"de borrarel Artículo 21 CoRstitu-

cional. 

La Ley Orgánica del Ministerio Público del Fuero 

(11) Opus Cit pag 7E4. 
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Común de 1929 continuo rigiendo hasta la de 1970,1a 

cual logró el proposito perseguido y da mayor impor-

tancia a la Institución y crea el Departamento de -

Investigaciones con Agentes Adscritos a las dele - 

gaciones que sustituyen a los antiguos comisarios, -

dejando al frente de la Institución cómo único jefe 

al Procurador General de Justicia del Distrito Fede-

ral. 

Posteriormente con la Ley Orgánica de 1977 se 

obtienen otras mejoras y se crean las Jefaturas de 

los Departamentoe,mismos que están a cargo de diver 

sas Agencias Investigadoras donde es titular un Agén 

te del Ministerio Público y tiene bajo su inmediata 

orden a la Polícia Judicial,respondiendo así con lo 

señalado en la Constitución, además de alinearse - -

dentro de lo previsto por el Artículo I de la Ley -

Organice de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal Vigente, el cual indica que el - -

Ministerio Público tiene bajo su estricta responsa - 

bilidad la persecución de los delitos,teniendo así -

mi--o la facultad de excitar al órgano jurisdiccio-

nal,cuando de la actividad de esté se desprenda que 

el sujeto bajo investigación es responsable de la - 
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comisión de algún ilícito que se le impute siendo -

ésta una de las funciones que realiza, siempre con 

la más absoluta integridad al efectuarlas, ya que se 

trata de la libertad de una persona así como de la se 

gUridad de la sociedad misma. 

Observando la gran importancia que representa 

el hecho de que el Ministerio Público se encuentre 

dentro de los nreceptos constitu-ionales, de donde -

se puede afirmar que si bien ésta guarda en su proe-

mio las garantías individuales,también contempla la 

Institución que vela por éstas. 
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LA FUNCION PERSECUTORIA CO!O DEBER 

CONSTITUCIONAL. 

El Artículo 21 atinstittuziOnali establece que la 

persecución de los delitos incumbe al ministerio Públi 

co y a la Polícia Judicial, la cual estará bajo la -

autoridad y mando inmediato de aquél. 

Analizando éste párrafo encontramos que la fun-

ción persecutoria,como su nombre lo indica consiste -

en perseguir los delitos mediante la búsqueda de ele-

mentos necesarios y realizar las gestiones pertinentes 

para procurar que los autores de elios se les apliquen 

las consecuencias establecidas en la Ley, de aquí se 

desprenden doc eleselsimade la Función persecutoria. 

I.- CONTENIDO 

II.- FINALIDAD 

El contenido significa que deoe realizar las ac* 

tividades necesarias para cue el autor de un ilícito-

no evada la acción de la Justicia, formando así una 

actividad investigadora, la cual consiste en la 
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queda constante de las pruebas que acrediten la exis-

tencia de los delitos y la responsabilidad de quienes 

en ellos participeu,siendo encargado de tal investiga 

ción el ministerio Público,quien una vez agotada su 

fase indagatoria dentro de averiguación previa con 

los elementos reunidos excitará a los tribunales co-

rrespondientes para que éstos apliquen la ley al caso 

en concreto(12) . 

Para iniciar la investigación es menester tener 

un principio de la rija siendo éste el principio de 

iniciación él cual cita" toda acción deberá ser moti 

vada por el previo conocimiento de la comisión de -

algún ilícito o acto presumiblemente delictuoso". 

La actividad investigadora está regida por el 

principio de la oficiocidad para la la búsqueda de -

pruebas por el órgano encargado de la investigación 

ya que no necesita.la  solicitud de parte,sino que -

oficiosamente se lleva a cabo la búsqueda a la que -

nos hemos referido,sobre todo en aquellos delitos que 

son perseguibles de oficio. 

La investigación además está sometida al prín - 

cipio de la legalidad toda vez que si bien es cierto 

que el órgano investigador practica su investigación 

de oficio, también lo es que no queda a su arbitrio la 

(12) C. OSORIO La Averiguación Previa pag 22. 
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forma de su ejecución. 

La Finalidad es la que tiende a que se le apliquen 

a los delincuentes las consecuencias fijadas por la -

ley a sus ilícitos realizados, es decir actuando me-

diante el ejercic.o dé la Acción Penal lo cual es que 

el Estado como representante de la Sociedad organizada 

vela por la armonía social,deleganao dicna coniianza 

de seguridad a la Institución del Ministerio Público 

a la que igualmente le concede autoridad para conocer 

de todo aquello que atente o conculque los bienes - -

jurídicos que tutela el Estado. Y al amparo de esta 

autoridad es indiscutible que en cuanto se cometa el 

hecho delictivo surge el Derecho-Obligación del órga-

no encargado de su persecución y de hacer objetiva -

su pretensión punitiva, pero es menester que para tal 

efecto se le ponga en conocimiento de la inmediata -

realización de éste, para saber si es delictivo o no 

para que de esta manera pueda ejercitar su derecho -

ante las autoridades judiciales, reclamando la aplica 

ción de la ley, toda vez que la autoridad judicial es 

a la única que se le reconoce para los efectos ejecu 

tivos y el Ministerio Público tiene la facultad ae exi 

si áll se sancione al delincuente,de,iendo reclamar el 

reconocimiento de su dercno y ejercitando la Acción 

Penal. 
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Acentuamos que para el Ejercicio de la Acción -

Penal es necesario la facultad en abstracto que tiene 

el l'iinisterio Público de perseguir los delitos, la -

cual es permanente e indeclinable y por ende en ningún 

momento puede extinguirse y si bien este derecho en 

algán caso se extinguid por los diferentes motivos -

que se aluden en los puntos que preceden, queda vigen 

te en abstracto hasta que se objetivice, por lo que -

se señala que no puede extinguirse ya que sería indi-

car que con la sola aplicación de un caso en concreto 

se actuaría por simple analogía, lo cual constitucio-

nalmente est( prohibido, según hace referencia el -

Artículo 13 Constitucional. 

La actividad realizada para verificar la existen 

cia del delito, se inicia desde el momento en que de-

ja el mundo ideatico y se manifiesta en el mundo real 

originando con esto que el Derecho Abstracto que tiene 

el Representante Social se concretice, surgiendo as:14-

la obligación de actúar o lo que e7 lo mismo aparece 

la Acción Penal,constituidapor el derecho de acudir 

al órgano jurisdiccional para que se valore las acSua 

ciones de éste órgano y aplique la I,ey al caso en con 

creto. 

La conclusión de que los sucesos investigados - 



( 18 ) 

constituyen un hecho delictivo y que estos son resul-

t4do de un comportamiento humano, deben quedar clara-

mente señalados en las actuaciones del Ministerio Pú-

blico, es decir la existencia de una conducta típica 

antijurídica y punible e indispensablemente la pre-

sencia de ~imputación que de la misma se hace, de -

acuerdo a las diligencias que se exponen donde se -

aprecian los elementos antes aludidos, con el propósi 

to de integrar el Cuerpo del Delito y la Convicción 

de una presunta Responsabilidad, los cuales quedan -

plasmados en la ponencia de la Consignación, a efecto 

de lograr la preparación del Ejercio de la Acción '-

Penal y la excitativa del órgano Jurisdiccional,sien 

do ésta el enlace entre la etapa proctdimental y el 

proceso mismo. 

Asítenemos que la acción penal es la que ejercita 

el Ministerio Póblico en represeatación de la Sociedad 

y cuyo objeto es mantener el orden jurídico y balance 

entre las relaciones que surgen dentro de la comunidad 

cuando éstas se ven afectadas por la presencia de un 

hecho ilícito relevante para el l'erecho Penal, que - 

atafie necesariwiente a la sociedad y a=lie los efec-

tos sólo recaigan en un individuo, éste es parte de 

esta y por ende aquella sufre un daño en su estabili-

dad social. 
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La acción penal,se funda en el Derecio que tiene 

el Ministerio Público de presentar los hechos delicti 

vos para que sean castigados los realizadores de éstos 

y a este Derecho se le denomina " Pretensión Punitiva " 

la cual deja de serlo, como se indico'anteriormente -

cuando deja el mundo irreal la idea y pasa al compor 

tamiento consagrándose en el mundo factico, con la con 

secuente identificación de una conducta antijurídica, 

la cual motiva el actuar de éste, quien realizara sus 

debidas funciones de las que se han hecho alusión,pa-

ra cumplir con su derecho- Deber. (13) 

Cabe señalar que pese a ser indivisible e irrevo 

cable la acción penal, tiene diferentes momentos proce 

sales en los que se concretizan,es decir que en cuanto 

ocurren circuntancias especiales, estos elementos dejan 

de serlo. 	Apreciando que indivisible es, que debe 

ejercitarse en contra de todas 1.1 personas responsa-

bles del delito, e irrevocable es que una vez ejercitan 

dola no cabe su desistimiento pero existen circunstan 

cias,como se indicó, en que el mismo Código Penal Vi 

gente señala que la Acción Penal se extingue: 

Por la muerte del delincuente Artículo 91 

Por la Amnistía Artículo 92 

Por el Perdón del Ofendido Artículo 93. 

Por el caso de prescripción Artículos io!, 

(13).-EDUARDO PARES Prontuario de Derecho pag 7 
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105, 106,107, del Código en mención,haciendo un and-

lisis de cada uno de estos preceptos al parecer, es 

como la'Ley señala(.extinguesla acción penal ) pero 

en realidad sólo desaparece la aplicación de las san-

ciones exceptuándose la reparación del dalo y el den 

miso de los instrumentos y objetos del delito. 

Analizando los preceptos a que se refiere la ex-

tinción de la'Acción Penal se puede apreciar, que dado 

lo obvio a ,lo que refiere el Artículo 91 del Código 

Penal _ Vigente, sobre al muerte del delincuente, es 

menester señalar que si desaparece el autor del ilí-

cito, siendo la causa su deceso no es posible aplicar 

le lb sanción a que era merecedor, toda vez que como 

se Sabe, el hombre es un ente de l'erecho y de Obliga 

ciones y si eáte ha fallecido no puede responder por 

sus actos. 

Para la Amnistia, son válidos en general los pen 

samientos expuestos por la Suprema Corte de Justicia 

al respecto, en que señala, que el astado velando por 

la seguridad y &den social relega su derecho de cas-

tigar al infractor por convenir así a la conservación 

de los márgenes de estabilidad. social,dando su perdón. 

condicionado casi siempre a la realización de una pro-

mesa hecha por el delincuente para respetar los márge 

nes de seguridad social. 
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Subsecuentemente aprecizmos :,ue en los C3.505 de 

perdón o 	que se ref'iere el isrculo 93 de' CédiTc. 

Penal Vigent son aquallos donde el interés par7loulr 

es satisfecho, ya oue es necesario cue dicho peraón sea 

expresado únicamente por el ofendido o su laza' repre-

sentante haciendo desap-racer al inta7és jurídico cue 

se aerseguía. 

Es conveniente señalar que cuando ocurren dentro 

da la investigación, la comisión de varios ilícitos -

dados por una conducta d lictiva y se de-ea manifestar 

el perdón por los delitos en los que opere, se podrá-

hacer cijando a salvo aquellos qua son perseguidos -

de oficio y dicho perdón deberá estar inserto en las 

conclusiones del Winisterio Público a efecto de que 

el 'Juez valore los hechos e imponga una pena de acuer 

do a los ilícitos que quedaron vigentes. 

Por último se analizan los Artículos 104,10:;,106 

y 107 del Código en mención los cuales indican que por 

el transcurso del tienpo el ofendido pierde su derecho 

da reclamar la reparación de su daño indicándonos, cue 

no es zor la, sola imposición arbitraria del órgano in 

7estigador que rueda sir. efecto €1 d - recho antes alu-

dido sino por la falta de interés del ofendido. 

Atento a lo expueoto w= puede asegurar aue no se 
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e-,:tinue la acción penal ya que existió y su ejer 

cicio existió pués de otra manera sería imposible ex-

plicar la subzitencie de la reparación d.1 daño y el 

dec-Dmiso,soló teniendo la acción y ejercitándola se -

puede desembocar en un castigo. 

Apreciando en general que la función persectoria 

del delito como deber constitucional es aquella, en la 

que el v'inisterio Público haciendo uso del derecho -

delegado por la propia Constitución ,busca y realiza 

todas 1,'s gestiones que conforme al derecho en la mate 

ria correspondan, a efecto de ejercitar la Acción Pe-

nal o no en contra de los delincuentes que rompen con 

el marco que la mism7 sociedad impone, teniendo como 

resultado su perfecto alineamiento y completa conviven 

cia entre los seres humanos. 



( 23 ) 

CA:ITULO SEGUNDO 

LA AVERIGUACION PREVIA COMO FASE 

INVESTIGADORA DE LA FUNCION 

PERSECUTORIA. 

ELEKENTOS DE LA AVERIGUACION PREVIA 

1.-ELEMENTOS DE FONDO (REQUISITOS 

CONSTITUCIONALES ). 

II.- ELEMENTOS DE FORMA ( LEY PRO 

CESAL 

III.= ELEMENTOS CIRCUNSTANCIALES 

( LEY ORGÁNICA DE LA PROCURA 

DURIA GENERAL DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL). 
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ELEMENTOS DE LA AVERIGUACION PREVIA.  

ELEMENTOS DE FONDO.(REWISITOS CONSTITU 

CIONAL1S). 

En el Artículo 21 de la Constitución  Política de 

los Estado Unidos Mexicanos se establece la atribución 

del Ministerio Público de perseguir delitos. Esta; -

debe entenderse desde dos momentos procedimentales, -

el preprocesal y el procesal. 

El Preprocesal es el que abarca precisamente la 

Averiguación Previa constituida por la actividad in - 

vestigadora del Ministerio Público tendiente a decidir 

sobre el ejercicio o abstención de la acción penal, el 

multicitado Artículo 21 constitucional otorga por una 

parte una atribución privativa al Ministerio Público 

que es el monopolio de la función investigadora, por 

otra parte siaboliza una garantía para los individuos 

pués sólo esta. re7resentacílm social puede avocarse 

a inquirir sobre los delitos , de manera que la inda-

gatoria la inicia a partir del momento en que este ór 

gano investigador ;._ene conocimiento de un becho po—

siblemente delictivo a tr-vez de la denunci%. o la que 

ralla y tie - e poz f nalidad obtar er solida base 
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por el ejercicio o abstención de la acción penal, c sea 

no necesariamente excitar al órgano jurisd'ecional para 

la aplicación de una pena al infractor. 

Debe el Ministerio Público iniciar su función in 

vestigadora partiendo de un hecho aue razonablemente 

puede presumirse como delictivo , pués de no ser así 

sustentaría la Averiguación Previa en una base endeble 

que podría tener graves consecuencias jurídicas en al 

ámbito de las garantías individuales, - plasmadas en 

la Cowstitución Política. 

De lo expuesto puede afirmarse, oue la función 

investigadora del Ministerio %olio° , tiene su funda 

mento en el Artículo 21 de la Constitución además debe 

atender a lo preceptuado por los Artículos 13,14.16 y 

19 del mismo ordenamiento , siendo estos elementos -

esenciales en la integración de la indagatoria y que 

tiene además como fin auxiliar en la decisión del -

ejercicio o abstención de la Acción Penal ya que se 

puede observar que cada uno de estos Artículos guardan 

varios requisitos de procedibilidad. 

Eh el Artículo 13 Constitucional se puede inter-

pretar•nadie puede ser sometido a un juez que no - J 

derive su jurisdicción de la ley " Memo Judez Sine - 

Leee " en consecuencia el 6rrano jurisdiccional - 
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tiene cono norma el de conocer siempre y cuando lo -

establezca la ley de acuerdo a la competencia y en -

relación a esto no puede ser reconocida a tribunales 

extraordinarios. 

El Artículo 13 aludido comienza así " Nadie -

puede ser juzgado por leyes privativas ni pot tribu-

nales especiales " y aunque el propio precepto sigue 

diciendo con redacción tecnicamente infortunada -

que subsiste el Fuero de guerra o sea la jurisdic- 

• ción militar para los delitos y faltas del orden mili 

tar los Tribunales militares no son especiales,para 

la prohibición Constitucional,por cuanto no son tri-

bunales por comisión prohibidos,sino por competencia 

y jurisdicción admitiaos.(14) 

respecto a lo que se interpreta del Articulo 

14 Constitucional en su primer párrafo a que nin-

guna acción pueda ser erigida en de'.ito desbUes -

de ejecutada,se refiere a la conducta juzgada, más -

no a que la pena establecida, no pueda ser modifica 

aa a pol,teriori , cosa que sí está admitida por el -

mismo Artículo , si con ello se beneficia al enjui -

ciado - a ninguna ley se le dará efecto retroac-

tivo en perjuicio de persona alguna - este principio 

lo desarrollan los Artículos 	56 y 57 establecidos en el 

(14).- IJIUL CARRANCA Y TEUJILLO El Derecho Penal Mexicano 

pag 168. 
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CódiE:o Penal Vigente citando el primero "aplicación de 

ley posterior favorable " cuando entre la perpetra -

ojón del d2lito y la sente:cia irrevocable ,4ue sobre 

él se pronuncie, se p:pmulgara una o más leyes que -

disminuyan le sanción establecida en otra ley vigente 

.al cometerse el delito o la subtituya con otra menor 

se aplicará la nieva ley(15). 

Tomando en cuenta el criterio de la Suprema Corte 

de Justicia que en su Jurisprudencia nos cita " La t'.ons 

titución General de la República consagra el princi- 

pio de la irretroactividad cuando la aplicación de ia 

ley causa perjuicio a alguna persona, de donde es de 

ducible la afirmación contraria de que pueden dar- 

se efectos retroactivos a la ley si ésta no causa per 

juicio ".(16) 

Por lo que se refiere al Artículo 57 del Código 

Penal Vigente esté nos habla de la " Retroactividad de 

ley Favorable " cuando una ley retire a un hecho u - 

omisi?,n el carácter de delito que otra ley anterior 

le deba se pondrá en absoluta libertad a los Acusados(17) 

observando claramente que en dicho precepto se cumple 

con la finalidades que se enmarcan en el Artículo 14 

Constitucional. 

No puede aplicarFe pena sino mediante juicio "nu 

lla poena sine judicio,nemo damnetur nisi per legale 

(15) Código Penal Vigente Articulo 56. 
(16) Jurisprudencia definida de la S..prema Corte Tesis 293 

( 7) Código Penal Vigr-,-,? 
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judicium " el citado Artículo 14 en su párrafo Segundo 

mantiene que nadie podrá ser privado de su libertad -

o de su propiedades, posesiones o derechos sino median 

te juicio seguido ante los tribunales previamente --

establecidos, en el que se cumplan las formalidades -

esenciales del procedimiento y conforme a las leyes -

expedidas con anterioridad al hecho, siendo estos --

principios básicos que deben ser observados por el --

epresentante Social al conocer ce un ilícito y ade-

cuarse a él conforme a derecho así como sus actuacio-

nes para una justa aplicación de las leyes. (18 ) 

Por último se apre....a en el páxrafo tercero del 

referido artículo que es prioritaria la prohibición -

de imponer por simple analogía y aún por mayoría de -

razón en los juicios del orden criminal "pena alguna 

que no este decretada por una ley exactamente aplica 

ble al delito de que se trata " y es delito tódo ac-

to u omisión que sancionan las leyes penales según — 

cita el Artículo 7 del Código Penal Vigente en conse-

cuencia no hay delito ni pena sin ley que lo formule -

previamente "nullun crimen sine lege,nullumcrimen sine 

proevia lege poenale" es una consecuencia que queda 

prohibida la investigación misma relativa a todos -

aquellos hechos que son inincriminables.(19 ) 

(18 ).- CARRAT.:CA - T-r:UJIL O Derecho Penal Mexicano pag 169 

(19 ).-Opus cit pe g 17C. 
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No pu de aplicarse pena que no esté establecida 

por la ley "nulla poena sine lege,nullum crimen sine 

poena legale " no puede aplicarse pena sino a conse-

cuencia de un delito "nulla poena sine criminie". 

Cuando se dice "nulla poena sine lege" no debe 

entenderse que sea la ley la creadora de los delitos 

pués todo lo que ella hace es reconocer su existen-

cia ya que el delito es la violación de una norma -

que está más allá de la ley " La norma de cultura" 

violación que siempre es injusta por más que sólo -

pueda ser sancionada cuando la ley tipifica y la -

conmina con pena. 

En la ley penal debe distinguirse entre norma y 

la sanción que la acompaña o sea la tipicidad y la - 

punibilidad,así tenemos que el delito de homicidio -

está previsto por el Artículo 302 del Código Penal 

y sancionado por el Artículo j07 del mismo ordenamien 

to,pero es incuestionable que toca a la ley solgmente 

el fijar los delitos y las sanciones, ya que no hay 

delito sin tipícidad o sea sin el hecho de que el -

comportamiento encaje dentro de una de las fórmulas 

(:escríptil_ras de la parte e-encíal de los Códigos -

donde se catalógan y definen los delitos,los cuales 

son entes abstractos en vida innnimaaa hasta que la 

conducta rumana los revive y adecua a su acción(20). 

(20).-Opus Cit pag 171. 
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Atento a este pensamiento el ,inisterio Público 

busca las formas en que funja como verdadero represen 

tante de la sociedad y como tal no es su misión el de 

ejercitar la Acción Penal en forma implacable,sino -

que busca dentro de la seguridad de la comunidad apli 

car las normas que conforme al derecho correspondan 

pero con la seguridad de que al hacerlo expresará - -

aquella que sin perjudicar a la sociedad sea humana y 

justa con el infractor. 

El Artículo 16 Constitucional se puede interpre-

tar que sólo se podrá detener a una persona cuando el 

delito cometido se sancione' con pena corporal,por -

delitos que hubierán sido cometidos en forma flagrante 

y de urgencia,sólo será molestado en el goce de sus 

derechos, por mandato escrito de autoridad competen-

te,fundado y motivado,poner al detenido sin demora -

a disposición de la autoridad judicial,absteherse de 

privar de su libertad a una persona si existe unica-

mente la imputación,sin otras pruebas que apoyen la - 

acusación. 	A lo que el Ministerio Público bajo su 

e'tricta responsabilidad debe anclizar los elementos 

que de sus actuaciones se desprendan y tomar su deci 

sión, la cual debe contener para poder consignar a -

un individuo que está señalado comp presunto responpa 
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blo, qie esté entro de algLno de los presupestos - 

antes mencionados, y en caso de estar,exponer los ac-

tos que se adecuan al ilícito que se le imputa y en -

caso de no enmarearsH en estos , dejar en libertad -

apoyando su decisión igualmente conforme a derecho -

citando por ejemplo la imputación contra negativa,op-

ción tomada por la Bey 9rgánica de la Procuraduria -

General de Justicia del Distrito Federal, en su Acuer 

do A/31/78, en los casos de la interpretación del Ar-

tículo 260 del Código de Procedimientos Penales Vigen 

te respecto a lo dicuo de un solo testigo,tomando en 

cuenta el valor de tal testimonio,acorde a la inves-

tigación. 

El Artículo 19 Constitucional complementa estos 

elementos de procedibilidad, al indicar que reunidos 

los elementos que comprueben el Cuerpo del Delito y 

la Presunta Responsabilidad, se podrá estar en aptitud 

de Consignar, no se puede lograr tal consignación si 

no se esclareciera alguno de estos requisitos, hacer 

saber al presunto responsable la acusación en su -

contra, los elementos que constituyen el delito que -

se le ímouta así coco el lugar,tiempo y circunstancias 

de la ejecución, abstenerse de maltratar a los pre-

suntos responsables reprimir toda molestia inmotivada 
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o gravamen a perscn& detenida. 

Fundamentos esenciales que debe tener presentes 

el órgano investigador durante la integración del - -

Cuerpo del Delito plasmadc en las diligencias consti-

tutivas de la Averiguación Previa, ya que una vez ini 

ciada dicha indagatoria deberézontener la declaración 

previ-,. del querellante o del denunciante , el tipo de 

delito a seguir, la imputación de la comis',ón de éste 

a un sujeto,siendo éste el detenido o la persona a r. 

quien se le va a dstener,debiendo tener para tal efec 

to el reconocimiento del denunciante hacia el incul-

pado, la aportación de pruebas que confirmen el dicho 

del denunciante y diversas actuaciones del funciona-

rio investigador, que esten apoyadas en su directa -

aplicación o bién en elementos auxiliares, ahora bién 

la declaración que se tome del presunto responsable -

deberá ser siguiendo las normas esenciales ya enuncia 

das haciéndole saber el tipo del d_litO que se le im-

puta y éste deberá manifestar su participación,activi 

dad, el día hora y lugar de su estancia durante la - 

comIsión del ilícito,siendo este interrogatorio como 

se indicó en forma libre sin que medie la presión -

física o moral para poder integrar así la. presmnta -

responsabilidad. 

A lo anterior se 7.uede concluir que tomando las 



( 33 ) 

partes esenciales de cada uno de los pre.7eptos consti-

tucionales citados se puede• integrar las bases sobre 

las que el Ministerio Público se 'guía para la in-

tegración de su Averiguación Previa,tenielndolos como 

elementos de -erocedibilidad en las funciones del fun 

cionario mencionado. 



ELEMENTOS DE FORMA ( LEY PROCESAL ) 

La preparación del ejercicio de la acción penal 

se realiza en la averiguación previa,etapa proceaimen 

tal en que el xlepresentante Social en uso de la facul 

tad que le es concedida por el Artículo 21 Constitucio 

nal el cual señala que " la persecusión de los deli-

tos compete exclusivamente al Ministerio Público así 

como a la policía judicial" por lo que con ayuda ae 

ésta realiza todas las diligencias necesarias que -

le permitan integrar su indagatoria y estar en apti-

tud de ejercitar la acción penal, debiendo constituir 

para estos fines el cuerpo del delito y la presunta 

responsabilidad. 

Así tenemos que la Averiguación Previa se puede 

iniciar con una denuncia o bien por una querella de 

acuerdo a lo enuncisao por el Artículo lb Constitucio 
• 

nal en el que se aprecia que no se podré proceder en - 



contra de persona alguna sino mediante juicio que -

esté apoyado en denuncia o querella de un hecho deter 

minado que la ley castigue con pena privativa de li-

bertad, que estén apoyadas aquellas por declaración 

bajo protesta de personas dignas de ré o por otros -

datos que hagan probaole la responsabilidad del in -

culpado, salvo la excepción de los casos de flagrante 

delito,en que cualquier persona puede aprehender al 

delincuente y a sus complices,poniéndoles sin demora 

a disposición de la autoridad inmediata,solamente en 

casos urgentes cuando no haya ninguna autoridad - 

judicial,tratándsse de delitos que se persigan de - 

olido podrá la autoridad administrativa bajo su - 

más estricta responsabilidad decretar la detención - 

de un acusado,poniéndolo inmediatamente a disposición 

de la autoridad judicial en cuanto se tenga conoci - 

miento de la existencia de ésta: 

Por lo que se observa que en la promoción de la 

acción penal deberán seguirse los siguientes requisi-

tos : La comisión u omisión de un hecno reputado 

por la ley como delito, que tal hecho atente directa 

mente al ofendido o contra su legítimo representante, 

si es de los delitos que se persiguen de querella de 

parte agraviada, que lo dicho por el denunciante o -

querellante esté apoyado por persona digna de ré y 

de crédito o po7 otros elementos de prueba que - 
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hagan presumir la responsabilidad del inculoPdo. 

Asimismo encontramos que el Ministerio Público 

puede tener conocimiento de un hecho delictuoso en - 

forma directa e inmediata por conducto de particula-

res no orendidos,por la policía o por quienes estén 

encargados de un servicio público,por la autoridad - 

judicial al ejercer sus funciones cuando aparezca la 

probable comisión de un hecho delictuoso en la secue 

la procesal y por la denuncia o la querella hecha por 

'los ofendidos. 

Dentro del ámbito del Derecho de Procedimientos 

Penales es importante distinguir la denuncia como -

medio informativo y como requisito de procedibilidad. 

Como medio informativo, es utilizada para nacer 

del conocimiento del Ministerio Público lo que se 

sabe acerca del delito, ya sea que el propio porta - 

aor de la noticia haya sido el afectado o bien que -

el ofendido sea otro, de tal consideración se puede 

concluir que la denuncia puede ser presentada por -

cualquier persona en cumplimiento ae un deber impues 

to por la ley, denunciar los aelitos es del interés 

general, al romperse el oraenamiento jurídico surge 

el sistema de repulsión hacia el infractor, a todo 

e-  mundo le interesa que las sanciones se actualicen 

como medida minima,encaminada a provocar ejemplaridad 
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y de esta manera prevenir el delito,por lo que se - 

justirica :lile la mayoría de los delitos previstos por 

la ley penal se persigan de oficio,sin dejar de mencio 

nar los que se persiguen por querella de parte ofendi-

da, como el rapto,estupro, aaulterio,golpes simples, 

.injurias,ditamación,calumnia,abuso de coniianza,aban-

dono de bogar siempre y cuando no traiga aparejado el 

abandono de persona,daño en propiedad ajena por impig 

dencia que no exceda de b10,000.00 Moneda Nacional, 

cuando sobrepase este monto y se haya originado con-

motivo del tránsito de vehículos,exceptuandose loé --

sistemas regulados por la ley Federal,también se pro-

cede pnr querella en el delito de robo cuando; se --

haya cometido por un Laséendlente contra su descendign 

te, el cometido por un suegro contra su yerno o su - 

nuera,por éstos contra aquel,por un padrastro contra 

el hijastro o viceversa,por un nermano contra su her-

mano y el contagio entre cónyuges. 

Se puede apreciar que la mayoría de estos ilíci 

tos son cometidos entre aquellos que los une ya sea -

un lazo filial o sanguíneo, por lo que sólo el intere 

sedo oajo su presión moral da a conocer dichos actos 

al Ministerio Público. 

La denuncia no es de ninguna manera un requisito 

de proceaioilidsa para que el Ministerio Público se - 
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evoque a la investigación del delito,bastará que el 

funcionario aluaiao esté informado por cualquier meaio 

para que empiece la practica alelas ailigencias corres 

pondientes.(el) 

La denuncia pueae y aeoe nacerse pese a la no 

coparticipación en la comisión del ilícito o la no 

afectación de éste,siguienao el criterio ael legisla-

dor ésta se nará aún cuanao sólo se sepa que el ilí-

cito está por cometerse lo cual preveé el Artículo - 

•400 ael Cóaigo Penal Vigente, el cual señala que " se 

aplicarán de cinco días a aos años de prisión y multa 

de ie0.00 a1500.00  pesos Moneda Nacional al que no 

proporcione por los medios lícitos que tenga a su -

alcance la información para impedir la consumación de 

los ilícitos que saoe van a cometerse o se están cc - 

metienso,.si son de los que se persiguen de oficio" 

El fin perseguido por la aenuncia es obligar a 

él órgano encargado de la indagatoria a proceaer ha-

la investigación de los ilícitos de los que tenga - 

conocimiewn que se hayan cometido o esten por come-

terse, de lo que se pueae apreciar tres situaciones 

al respecto. 

I.- La práctica de las investigaciones 

que rija lo ley para todos los aelitos en general. 

II.-La práctica ae las investigaciones 

que lija la ey para aeterninaaos delitos. 

.- Apéndice ae Jurisprunencia 29 '- ,957 tomol 

Volum• n 
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III.- La práctica de las investigaciones que la 

Misma_ Averiguación requiere y exige las -

cuales no están precisadas en la Ley (22). 

Respecto de las Investigaciones señaladas en la ley -

sin-referirse a un delito en especial, el Código de Proce-

dimientos Penales Vigente del Distrito Federal,señala: -

Recoger los vestigios o pruebas de la perpetración del de-

lito según cita el Artículo 94 del referido wdenamientm. 

Describir detalladamente el estado y las circunstancias 

así como de las personas o cosas que se encuentren relacio-

nad-^s con el delito Artículo 95 del mis-..o Código. 

Nombrar peritos en los casos que sea necesario para 

la debida apreciación de las circunFtancias de la persona 

o cosa relacionada con el delito Artículo 96 del Código en 

cita. 

Reconocer el lugar donde se cometió el delito y hacer 

la descripción del mismo cuando este dato fuere necesario 

para la comprobación del ilícito penal,Artículo 97 del mis 

mo Código. 

Recoger las armas instrumentos u oháztcs que pudieran 

tener relación con el delito y se hallaren en el lugar 

en que se cometió o en ama inmediaciones, en poder del in-

culpado o en otra parte conocida expresándose cilidadosamente 

(22) ALCALÁ ZAMORA El procedimiento Penal Mexicano pag 64. 
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el lugar tiempo y ocasión que se encontrarán , haciende,  -

esa minuciosa descripción de su hallazgo Artículo 98 del -

mismo ordenamiento. 

Cuando fuere necesario nombrar peritos para apreciar 

mejor la relación de los lugares ,armas instrumentos u obje 

tos relacionados con el delito Artículo 99. 

Cuando fuere conveniente para la Averiguación levantar 

plano del lugar del delito y tomar fotografías del mismo 

así como de las personas que hubieren sido víctimas del -

delito, segun indica el Artículo 101 del multicitado Códi- 

go- 
Cuando queden huellas o vestigios segun laceconstar 

que de acuerdo al juicio que emitan los peritos se podrá 

concluir si la desaparición de la pruebas materia les oca-

rrió.• natural,casual,o intencionalmente, Artículo 102 del 

Código referido. 

Si se trata de los delitos que por su propia natura 

leza no dejan huellas de su comisión se deberá tomar la -

declaración de testigos, por medio de los cuales se acre-

dita la perpetración del evento delictivr-,recibiéndose las 

demás pruebas que demuestren la ejecución del delito y -

las circuntancias, Artículo 103 del multicitad ordenamien 

to. 

En lo tocante a las investigaciones que la ley fija 
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para aeterminados aelitos, se señala la práctica de culi 

gencias especiales como en el caso del aellto ae Homici-

aio,budiánaose distinguir aos situaciones,cuando se en - 

cuentra el cadáver y cuando no se encuentra el cadáver. 

Respecto a la primera situación se debe hacer la 

descripción del cadáver,danaose la orcen para la prácti-

ca ae la necropsia ae ley en cuyo aictámen los peritos -

en la materia(méaico forense)deoerán especificar las --

causas une originaron la muerte además se procurará que 

los testigos si los hay identifiquen el cadáver y si no 

fuere posible se tomarán fotografías, las cuales corre-

rán agregadas a la averiguación previa y colocanao otras 

en lugares públicos,con todos los datos,que pudieran -

servir para su reconocimiento,exhortándose a los que lo 

conocieron a presentarse a declarar,talbién se nará la-

descripción de las ropas que llevara puestas las cuales 

serán enviadas a un depósito para ser presentaaas a los 

testigos ae identiaad,según se puede concluir de lo expr2 

saco por el Artículo 106 del Código de Procedimientos -

Penales. 

Cuando el cadáver no iuera encontrado se pueden 

presentar aos hipótesis: 

1.- wue existan testigos que hayan visto 

el cadáver. 
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II.- Que 	existan testigos. 

En la primera nipótesis se tomará la declaración de 

los testigos, quienes harán la descripción del cadáver que 

vieron expresando el número de lesiones o huellas exterio 

res de violencia que presentara, los lugares donde están 

situadas y sus dimensiones y el arma con que fueron causa-

das, también se interrogará a los testigos, sobre si co-

nocían en vida al sujeto preguntándoles sobre sus hábitos 

y costumbres que tenía, las enfermedades que hubiere pade 

cido, con los datos recogidos, se solicitará la interven-

ción de los peritos para determinar las causas de la muer 

te, datos solicitados por el Código de Procedimientos Pena 

les en su Artículo 107 el cual da los medios pera que se 

cumpla con los requisitos que exige el Artículo 303 en su 

fracción III párrafo segundo, que cita "cuando el cadáver 

no se encuentre, o por otro motivo no se haga mención de 

la necropsia, bastará que los peritos , en vista de los 

datos que obren en la causa,declaren que la muerte fue 

resultado de las lesiones inferidas. 

En la seguOda hipótesis ciando no se encuentren tes 

tigos que hubieran vist^ el cadáver se buscará el teztimo 

nio de las personas que puedan comprobar la preexiztencia 

del sujeto sus costunores,sus enfermedades,manifestando -

el último lugar y fecha en que lo vieron,la posibilidad -

de que hubiere podido ser ocultado o destruido y los moti 

que tengan para su7.1,ner 19 comsi6n d-  un delicc,se - 
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gún lo expresado pol' el Artículo 908 ael Código de Proce-

dimientos Penales. 

También deberán practicarse diligenCias especia - 

les en el delito de lesiones causadas poi'.  envenenamiento, 

en las Que deberán recogerse cuidadosamente todas las va - 

sijas y demás objetos que hubiere usaaO el pdciente, los 

restos de alimentos,bebidas y medicinas que hubiere toma-

do,los cuales serán depositados con las precauciones ne - 

cesarias para evitar su alteración en diferentes muestra 

ríos ,descrioiándose todos los síntomas que presente el - 

lesionado,serán llamados peritos para que reconozcan y --

hagan un análisis ae las sustancias recogidas emitiendo -

su dictamen de acuerdo a lo estipulado por los Artículos 

113 y 123 del referido ordenamiento. 

En el aborto y en el infanticict_o se ceben prac - 

ricar las mismas diligencias que para el homiciaio,pero -

en el primero se oraenará a los peritos médicos que reco-

nozcan a la madre,descrioan las lesiones que presente, --

pudienao ser éstas la causa ael aborto así como la edad -

del feto y su viabilidad; ni el infanticidio se expresa-

rá la eaaa de la víctima,si nacio viable y toco aquello -

que pueda servir para determinar las causas y naturaleza 

del deUto según cita el Artículo 112 del Código en mención. 

tn los casos ae incendio también la ley fija la -

práctica de diligencias especiales como son las de ordenar 
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que los peritos dLctaminen, el modo,luRar y tempo en que 

scefectuoel i cidente, la calidad de materia o sustancia 

que lo produjo, las circunstancias, por las cuales pueda -

conocerse la comisión intencional y la posioilidad que na-

na existido un peligro mayor para la vida de las persouas 

6 de un riesgo breve so.re las ::osas, asi como los perjui-

cios y daños causados, estando a lo dispuesto por el Artí-

culo 118 de la ley en mencíon. 

Debiendo senalar que existen circunstancias en las que 

se conjugan las diligencias que marca la ley para todos los 

delitos y las diligencias que marca la ley pare. determina-

dos delitos, por ejemplo en el caso del robo donde se apre 

cia en el Articulo 115 del Código de Procedinientos en sus 

dos primeras fracciones que dejan ver sin lugar a duda que 

son las previstas por el Artículo 94 del mismo ordpnamien-

to, adecuandolas claro a la libre interpretación que de -

la ley se haga así C070 la ter- era fracción del primer -

artículo en cita el cual analizando su contenido compagina, 

con lo citado por el Artículo 95 igualmente en su esencia-

teleológica; ahora bien las dos últimas Fracciones del ci-

tado Articulo 115 se puede apreciar que requiere de determi 

nadas diligencias especiales ya que no son elementos con -

los que se puedan contar por la esencia misma de la Averi-

Euacíon donde se requerirá al ofendido compruebe la pose - 

sión del objeto ro5ado así cor,a su capacidad para tenerlo 
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lo cual debe hacerlo mediante testigos o documentos que 

acrediten su propiedad(a) 

Tenemos por último aquellas ailigendias que la 

misma averiguación exige y que no están contempladas en 

la ley tales como las preguntas especiales,que deberán 

contener la inaicación,que hace el presunto responsable 

(oficio o Modus Vivendi) sobre si es o no reincidente - 

motivA3 que lo indujeron a delinquir, a erecto de lograr 

un criterio sobre la decisión que deoerá tomar cl Minis-

terio Público respecto a la situación jurídica del dete- 

nido,así mismo encontramos los llamados que deben reali- 	• 

zarse a efecto de solicitar iniormación,cuando el ilíci- 

to se hubiere cometido en otro Estado o bien éste yá - 

tenga conocimiento ae su ejecución y este llamado debe 

asentarse en forma de razón, la cyal contendrá el nombre 

del funcionario que informó,e1 tipo de delito de que se 

tenga conocimiento,la calicv,d en que aeberá quedar la -

persona que se tiene a aisposición así como la suerte que 

deberán correr los objetos o bienes que se tengan en la 

agencia y a donde deberán enviarse las diligencias frac - 

ticadas.(¿4) 

La querella es otro medio legal, para poner en 

conocimiento ael MíniTterio Público la realización de un 

delito, conde se plasma el aesgo manifiesto ae que se per 

siga al autor ael ae'.itc,por lo aue debe ser expuesta por la  

(¿3)CENICEROb JOU ANGEL Datos preeliminares sobre el estudio 

ael Código de Procedimientos Penales pa!; 110a 

(24) ALBERTO GONZAUZ BL;tr.0 .l Procedimiento renal Mexicano. 
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parte ofendida y manifieste su volu.ltad de castigar al 

delincuente.(25) 

Así pues tenemos que la Querella debe hacerse ante el 

Ministerio Público en forma verbal o escrita porque la que 

rella no solo es acusar a una persona determinada, o sea -

señalar su nombre porque ha cometido un delito y pedir que 

se castignA, es necesario que se haga una completa exposi 

ción de los hechos acontecidos toda vez que de dicha in-

formación se va a integrar el acto u omisión sanciow-do - 

por.las leyes penales. 

La querella puede ser expresada por la parte ofendida 

o puede ser representando al ofendidos en los casos dé Que 

se trate de un menor de edad o persona que no tenga capaci-

dad jurídice. 

Así vemos que el Código de Procedimientos Penales -

Vigente en su Artículo 264 establece que si a nombre de la 

persona ofendida comparece otra, esto bastará para tener -

por leg,lmente formulada la querella, siempre que no haya 

oposición de la parte ofendida, a lo que la Suprema Corte 

a indicado " Querella. lin  es necesario que el querellante 

sea precisamente el que la entable, ya que no existe dis7o 

sición alguna que determire que el querellante o su re-

presentante legítimo sean precisamente lo- -ue entablen - 

uha cierella, ya qu- pueden ser representados por un ter - 

cero°.(26) 

(22).-CLARA CLMEDO Derecho Procesal Penal pag 425 
(26).-Tésis Relacitmana Quinta Epoca Toso XLIX pag 664. 
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hespecto a los menores ex; ,._:1 tren: hipótesi, ue 

son: 

I.- Que 1 menor directamente formjle su 

querella. 

II.- Que la querella sea presentada por toda 

persona que haya sufrido algún perjuicio 

con motivo del delito. 

III.- Que la querella se• 2resentada por algún 

Familiar tratán.,ose de incapases. 

Analizando cada uno de los puntos antes citados, en-

contramos que la ley en su citado Artículo 264 del Código 

del Prccedimientcs Penales, indica " que bastará que Ata 

aunque sea menor d ed•.d (persona ofendida) manifieste ver 

balmente su eueja " para que se persiga al autor del de- 

lito. 	En el segundo caso tenemos que el mismo Artículo 

sefala " se reputará parte ofendida perra tener satisfecho 

el requisito de la querella necesaria, a toda persona que 

hay- sufrido algún perjuicio con motivo riel delito" a lo 

que aplicamos a dic'.o párrafo a la interpr - tr.cián de la 

doctr-ima al reFoecto del menor ofendido se atiende que una 

vz q11,,  la ofendida declara permenorizadamente los hechos, 

de donde se concluye su dseo de acusar, 7 en donde obra - 

la ma -:ifestci,Sn 	padre, c:uien de manara expresa y fo=1 
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se querelle en contra del inculpado, b2sará que se yenga-

.c.or asegurado por lo 'arce ofendida que es su padre, e - -

inclusive que el inculpado desd,,  su •rimera declaración --

lo señaló como el padre de aquella e itlalmente lo seña—

laron los testigos para lob efectos de que la querella -

quedé debidamente establec ida y acreditada la personalidad 

del• padre de la ofendida pese a que no se hayan presentado 

las actas del registro civil, cumpliendo con esto los requi 

sitos del Artículo 275 en su fracción III que cita "compro 

bar la personalidad del querellante en los términos estable 

cidos por el Artículo 264 del Código en mención.(27) 

Así mismo se observa que siendo la querella un medio-

de hacer del conocimiento de la autoridad de la comisión 

de un delito, por decirlo así el ofendido desea se persi-

ga a el autor de este, por lo que también cabe el perdón 

del afectado, por lo que en los casos de menores ofendi-

dos es menester que éste sea expresado por el padre o - 

tutor, ya cale se observa que el legislador otorga a los -

menores ofendidos la libertsd de querellarse , lo cual debe 

estimarse como una medida protectora a efecto de que no -

queden impunes los delitos, más el derecho para querellar-

se no entraña como muchos autores sostienen la facultad de 

perdonar pues dado a que el menor carece de discernimien-

to sufici"nte, para saber latraacendencia de los hechos -

es por lo quP, no debe dejarse en sus manos la posibilidad 

de que no se casticic al delincuente. 

El temor que se tiene al respecto, se puede ejempli-

:7icar clarznente en los casos de clurella necesaria en 
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donde se extingue la acción penal,por el perdón ael ofen 

aido,según cita el Artículo 9j ael Código Penal Vigente 

y que es dado frecuentemente en los delitos sexuales,per 

seguibles a instancia de parte si el menor otorga el per 

dón , como se indicó'éste no surte electos,debiendose 

entender en forma protectora de este derecho lo que cita 

el Artículo en mención en su fracción III al inaicar" -

que se otorgue por el ofendido o por la persona que reto 

nozca éste ante la autoridad como su legítimo represen-

tante o por quien acredíte legalmente serlo,o en su de-

fecto por tutor especial que designe el juez cale conoce 

del delito: 

En caso de que el menor esté incapacitado mental 

mente o se trate de una persona adulta pero incapaz men-

tal,su querella será presentada por los ascendientes y a 

falta de estos los hermanos,sea cual sea el caso por la -

que se formuló la querella. 

Las querellas presentadas por las personas morales 

podrán ser formuladas por un apoderado que tenga un ?oder 

general para pleitos y cobranzas con cláusula especial, -

sin que sea necesario que concurra el acuerdo de la asam-

blea de socios o accionistas,siendo de acuerdo a io expre 

sado por la ley procesal penal en su Artículo 264 párra-

fo segundo y por la Suprema Corte de Justicia que dice en 

una de :sub ej..,utorías" si la nevociación ofendida tuvo - 
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conocimiento de la querella -- resentada p r su apoderado 

irregular y sin emuargo no se opuso a la misma,ello con 

valida ésta definitivamente".(27) 

Es pertinente señalar que no hay que confundir 

el perdón juuicial cou otra. conductas tales como, el -

consentimiento o el simple transcurso del tiempo. El -

perdón judicial es la manifestación ex)reaa Ge la volun-

tad,en virtuu uel cual se hace patente el propósito del 

ofendido de que no se castigue al infractor. 

El análisis correcto del proemio y de la frac-

ción segunda del Artículo 9j del ordenamiento en mención 

nos conduce ha asegurar que el perdón sólo opera cuando 

se ha iniciado el procedimiento penal y éste como indica 

el proemio referido extingue la acción penal,porque el 

Ministerio Púnico no puede continuar excitando al órga 

no jurisdiccional, y continuando el análisis se aprecia 

tamoién la mención del consentimiento el cual es el per-

dón tácito o expreso llevado a sebo antes de que se ini-

cie el procedimiento,con tal conducta no muere la acción 

penal debido a que esta ni siquiera ha nacido, ya que el 

consentimiento se debe eutenaer como previo a la inter-

vención set órgano invectigador,ya que éste inicia su -

actividad con la querella y si "ésta no existe,por el - 

(d7D Seminario de la Suprema Corte de Justicia Sexta Epoca 

Segunda parte volumen XXII pag 105 A.D. 
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consentimiento otorgado no puede aparecer la acción pro 

cesal ni la fase preparatoria de la misma. 

Ahora bién el simple transcurso del tiempo sin 

perdón judicial,ni consentimiento,técnicamente hablando 

lo único que produce es la preclusión del derecho de que-

rellarse,que tiene como consecuencia la extinsión de la 

pretensión punitiva al caso en concreto.(28) 

(28).- CARRASCA Y TRUJILLO Derecho Penal Mexicano pag 839 
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ELEMENTOS CIRCUNSTANCIALES (LEY ORGÁNICA 

DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL) 

Al hablar sobre elementos circunstanciales nos 

referimos a aquellos que de un modo condicional se encuen 

tren insertos en la averiguación Previa y son seguidos -

por el Ministerio Público a fin de dar cumplimiento a los 

requisitos de procedibilidad que necesita la misma indaga 

toria,así tenemos dentro de los más importantes en su men 

ción al Artículo I de la Ley Orgánica de la Procuraduría-

General de Justicia del Distrito Federal,la cual cita en 

sus XIV fracciones las funciones inherentes al Ministerio 

Público. y son : 

I.- Recibir las denuncias y querellas sobre hechos 

que pueden constituir delito. El Ministerio Público reci-

birá las diligencias que deberá remitir de inmediato la --

policía judicial,cuando sólo en casos de urgencia haya -

recibido denun‘iab que be persiguen de oficio. 

II.-Investigar con auxilio de la policía judicial 

y de la policía preventiva del Distrito Federal los deli-

tos de su competencia. 

III.-Incorporar a la averiguación previa las prue 

bas de la existencia de los delitos y de la probable res-

ponsabilidad de quienes en ellos participen. 



( 53 ) 

IV.- Ejercitar la acción penal. 

V.- Solicitar las órdenes de comparecencia y las de 

aprehensión y cateo cuando se reúnan los requisitos del -

Artículo 16 Constitucional. 

VI.- Iúner a disposición de autoridad competente a -

las. personas detenidas en flagrante delito o en casos urgen 

tes. 

VII.-Recabar de las autoridades federales y locales -

los informes, documentos y pruebas en general indispensale 

bles para el ejercicio de sus funciones. 

VIII.- Aportar las pruebas y promover en el proceso 

las diligencias conducentes a la comprobación del delito 

y de la responsabilidad de quienes hayan intervenido así 

como de la existencia y monto de la reparación del daño que 

corresponda a quienes tuvieren derecho,: 

II.- Promover lo necesario para la expedita administra 

ción de la justicia. 

X.- Caidar que las leyes se apliquen debidamente y pro 

curar justicia en el ámbito de su competencia. 

II.- Recibir las manifestacioges de bienes e investigar 

de oficio o por denuncia los casos de enriquecimiento -

indebido de los funcionarios y empleados del gobierno del 

Distrito Federal y proceder de acuerdo con la Ley de la ma 

teria, cuando se acredite que hay motivos para presumir -

fundamentalmente, ".a falta de probidad en su actuación. 
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XII.- Auxiliar al Ministerio Público Federal en los -

términos de la :'ey de la Procuraduria General de la hepú - 

blica. 

XIII.- Intervenir en los términos de la Ley en la 

protección de los inca)aces y en los procedimientos del - 

Crden Civil y Familiar que se ventilen ante los tribunales 

respectivos. 

XIV.- Intervenir en todos los demás asuntos que las 

leyes determinen.(29) 

Además cuenta con otras Artículos d-ntro de la misma 

Ley Orgánica en mención que denotan la importancia del -

actuar del Ministerio Público, como son, dentro de las -

atribuciones que tiene el Procurador General de 'justicia 

se encuentra el de resolver sobre el desistimiento de la 

acción penal y sobreformulación de conclusiones no acu-

satorias de acuerdo a lo citado por el Artículo 18 de la -

ley en cita en su fracción XIII, Así mismo se aprecia en 

el Artículo 25 del referido ordenamiento que son atribu - 

ciones de los Agentes del Ministerio Pubico Auxiliares -

del Procurador en su fracción II dictaminar en 1-'s asuntos 

en que el Procurador o ?or delegación de éste deban deci-

dir , citando en especial su enunciado "A" que indica die-

ta-iner sobre la falta de elementos para ejercitar la -...- 

(29) LEY ORGANICA DE LA PPC=ADURIA WErRAL DE J.,STICIA 

DEL DISTRITO PilTRAL. 



Acción Penal, en su Artículo 27 respecto a las atribucio-,, 

nes de la Dirección General de Averiguaciones Previas,Frec 

ción I practicar las Averiguaciones Previas en el Distrito 

Federal y en su caso ejercitar Acción Penal, y en su frac 

ción II cita dictar las resoluciones procedentes en los —

negocios a los que deba someter a consideraCióndel Procura 

dor lo-• casos de no ejercicio de la acción penal, en su 

Artículo 29 se menciona que las Agencias Investigadora del 

Ministerio Público - las mesas de trámite perfeccionarán 

la Averiguación Previa que sea de su competencia, hasta -

que quede en estado de consignación o de consulta de ar -

chive o reserva. 

Ea todo caso las agencias investigadoras recibirán 

las denuncias o querellas y practicarán las diligencias -

que sean urgentes , enviando el expediente cuando así - 

proceda a la jefatura del Departamento que corresponda el 

asunto por razones de perímetro, igualmente se encuentra -

la participación de la Dirección General de Control de Pro 

cesos, y en su ,,Ixtícylo 34 cita en su fracción II Ejerci 

tar la acción penal,solicitando en su caso , la orden de -

comparecencia o de aprehensión respectiva acreditando di - 

rante un proceso, en su fracción III concurrir a las di - 

ligencias, audiencias y vistas que se practiquen en el - 
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juzgado de su adscripción y la fracción IV enuncia formu 

lar los pedimentos que sean procedentes y desahogar las -

vistas dentro de los términos legales así como presentar 

oportunamente y sostener las conclusiones correspondientes. 

Y por último haremos referencia a lo enunciado -

por el Artículo 46 de la Ley en mención el cual señala -

que los dictámenes de los C.Peritos se emitirán en las -

diversas especialidades e petición del Ministerio Bíblico, 

de la policía judicial y de las demás unidades administra 

timas de la Procuraduría y de las autoridades judiciales 

del Fuero Común(30) 

Además de contar con una basta gama de Artículos 

que regulan las funciones y obligaciones del Ministerio -

Público también cuenta con una serie de Acuerdos y Circu-

lares,dados por el titular de esta institución,el Procura 

dor General de Justicia del Distrito Federal,quien al es-

tar en contacto con la ciudadanía observa la problemática 

social y preveé sus consecuencias lógicas a la comisión -

de un ilícito, por lo que con sus disposiciones se avoca 

a ellos tratando de dar una solución y así tenemos entre 

los más usados durante la averiguación previa: 

El Acuerdo A/6/75 que nos indica la forma de pro 

ceder en el robo de vehículo y la forma de tomar la declare 

(30) Opus Cit pag 46. 
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ojón y a las coorporaciones a las que se tiene que dar .—

aviso tales como la policía judicial, a la policía fede — 

ral de caminos de la Secretaría de Comunicaciones y Trans 

portes y a la Dirección General de Policía y Tránsito del 

Distrito Federal, todas estas policías por razones de segu 

ridad, ,ara el ofendido a efecto de preveer la comisión -

de algún ilióito que se pudiera cometer a bordo del auto - 
• 

movil robado y resultare en perjuicio del propietario,bus- 

cando la se,Turidad social respectoadesliudar responsabi - 

lidades posteriores a la comisión del Robo del auto. 

El Acuerdo A/4/76 que nos indica, que en los casos de 

existir lesionados como resultado de un incidente automo - 

vilistico de carácter imprudencial, los conductores podrán 

acogerse a este beneficio que les marca las cantidades de 

dinero en efectivo que d.ben depositar en la Nacional Fi-

nanciera para que con un billete de depósito logre su liber 

tad caicional de acuerdo a lo señalado por el Artículo 271 

del Código de Procedimientos Penales en vigor, siendo la 

cantidad de $1,250.00 Moneda Nacional en los casos en que 

resultaren lesiones de las previstas y sancionadas por el 

Código Penal vigente en su Artículo 289 Parte Segunda, de 

$2,000.00 pesos Mbneda Nacional en el caso de ser lesio-

nes que cita el Artículo 290 del referido ordenamiento 

de 43,500.00 pesos Móneda Nacional en caso de ser lesio 
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nes de las descritas 2or el Artículo 291 del sisan ordena 

miento, y de $6,500.0 pesos MIneda Nacional en el caso 

de haber resultado lesiones da las previstas por el Artículo 

292 del multicitado Código Penal, y la cantidad de $E,000. 

00 pesos Mbneda Nacional en el caso de que fueran de las -

descritas por el Artículo 293 del referido ordenamiento -

y la cantidad de $8,000.00 pesos Moneda Nacional en el -

caso de haber fallecido el lesionado, siendo el caso pre-

visto por el Artículo 302 del Código P7.nal en cita, más -

aparte para garantizar los daños causados con motivo de -

éste incidente de tránsito, también se depositará en la -

Nacional Financiera agregado al valor que se le ha dado 

a la clasificación de las lesiones y el monto total de -

los daños causados, siend^ este medio,totalmente protec-

tora de los intereses de la sociedad que como fin persigue 

la reparación del daño, la cual queda garantizada con el 

dinero depositado en la Nacional Financiera „observando - -

que el monto de la caución está de acuerdo a la gravedad 

de las lesiones. 

Acuerdo A/10/77 el cual cita que en los casos en que 

intervengan menores en la comisin d= algán ilícito éste -

deberá de ser remitido al Consejo Tutelar para menores a 

fin de que ahí se resuelva su sitiación jurídica y el mis-

mo acuerdo señala que en los casos de que el delito que - 
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se investiga sean gclpes, amenazas, 'njurias o lesiones de 

las previstas por el Código Penal Vigente en su Artículo - 

289 parte primera y daño en propiedad liklerut. culposo hasta 

por la cantidad de dos m'_1 pesos Moneda Nacional se pondré 

en libertad al menor a la brevedad posible, entregándolo a 

quienes ejerzan sobre él la patria potestad, la tutela o -

lo tengan bajo custodia, advitiéndoles la necesidad de com 

parecer ante el Consejo Tutelar para menores cuando sean 

citados, ya que el Ministerio Público le har4 saber de - 

esta .conducta por medio de las actuaciones que llevó a cabo 

apreciqndo en éste Acuerdo que se vela por los intereses 

del menor infractor así como d la sociedad afectada. 

ha Circular C/9/76 que menciona los pasos a seguir 

durante la itlabereoietal de la Averiguación Previa, y es ahí 

donde la citada indagatoria toma forma y se especifican las 

actitudes a tomar en los casos de denuncia o de lc quere-

lla, así como en los casos de tener objetos,el lugar donde 

remitirlos o bien la entrega de éstos según corresponda, la 

intervención de los peritos si el hecho lo amerita, la ins 

pección ocular, las firmas de los denunciantes y las hue- 

llas digitales si se treta de 	querella, reca=bar los 

informes de lcs peritos e licitados así co--:o los de la Po-

licía Judicial si en el caso investigado sc dio interven - 

ción a dicha coorporación , 17-..s razones donde se haga cons 
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tar si se hubo solicitado alguna actuacion relacionada con 

la Averiuuacion Primordial, nombre de los funcionarios -

que intervinieron en la elaboración de la Averiguación -

Previa y sus firmas además la forma de salvar los errores 

y la forma de foliar 3a Averiguación con sellos de la Ofi-

cina y la forma de enviar las actuaciones a los diferentes 

funcionarios que deban conocer del asunto. Es importante 

esta circular ya que el Código Penal no cita la forma de 

integrar la Averiguación Previa,ai bien el Código de - -

Procedimientos Penales nos indica que medios podemos uti-

lizar para la formación de nuestra indagatoria éste no men 

ciona con tal precisión los pasos a seguir en la alabora - 

ción de dicha indagatoria. 

El Acuerdr A/1/77 que cita la forma en que se puede -

dar mayor eficacia a lo enunciado por el Artículo 100 del 

Código de Procedimientos Penales Vigente indicando el lu-

gar donde se deban enviar los objetos relacionados con la 

Averiguación o destino que se les dé, así co-o la forma en 

que debe dejar a los vehículos de moto:: relacionados con 

alguna investigación. 

El Acuerdo A/11/77 nos mencione cuales son los de-

litos perseguibles de querella o por denuncia, cases en -

que procede la no detención del presunto, tal,s cono en el 

caso de el ilícito de Daño en Propiedad Ajena, con motivo 
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del trénsitc de vehículos a excepción de los conducores dP 

sistemas ferrovarios o de transporte electricos c de cual-

quier sistema del transporte público Federal as' también -

señala los casos en los que procede la detención y los 

casos en que se puede otorgar la libertad bajo caución - - 

los.casos en que procede tal beneficio, los casos que son -

de la competencia de los jueces penales, los casos en que -

los casos son corpetencia de los Jueces Mixtos de Paz, - -

los delitos competencia de la General de la república, el-

destino de los vehículos involucrados en la indagatoria -

según sea el destino de la Averiguación, siendo este Acuer 

do de especial mención debido a su gran contenido respecto 

a los ilícitos cometidos can motivo del tr:Insito de vehículos 

circunstancias que la .Ley Procesal Penal no trate. con la -

misma precisión. 

El Acuerdo A/14/77 el cual menciona la facilidad que 

se le otorga al conductor de un vehículo de motor para ob-

téner su libertad cuando se encuentre detenido en virtud de 

haber resultado una o varias personas lesionadas con motí 

vo del accidente, manife.manaole la oportunidad de deposí 

tar la cantidad de li,000.0,  • pesos Moneas Nacional por cada 

uno de los lesionados méb el valer del daño ocasionado en 

el percance sufrido con motivo del tránsito de vehículos, 

siendo esta cantidad depositada en la Nacional Financiera 



( 62 ; 

para obtener la inmediata libertad aún sin la claE-ifica'-

eidin de las lesiones de las personas afectadas , logrl-ndo 

con esto dar una mejor interpretación a lo estipulado por 

el Artículo 271 del Código de Procedimientos Ppligies y -

para realizar de una forma más expedita la imparticipación 

de la Justicia. 

El Acuerdo A/15/77 el cual al respecto manifiesta 

que para dar mejor cumplimiento a lo estipulado por el 

Artículo 16 Constitucional respecto a su párrafo en que 

cita. " No oodrá librarse ninguna orden de aprehensión o 

detención, sino por la autoridad judicial, sin que preceda 

denuncia, acusación o querella de un hecho determinado por 

la ley y que traiga aparejada una pena corporal y sin que 

estén apoyadas aquellas por declaración de persona digna -

de fé o por otros dato,  cue hagan probable la responsabi-

lidad del inculpado" (31) por lo que este acuerdo señala 

que se deberá poner en libertad al acusado que haya sido -

d•-tenido , cuando sólo exista la simple imputación directa 

de un hechos delictivo, y aquella no esté apoyada por otros 

datos c elementos nrobatorios que hagan probable su res - 

ponsabilidad y la Averiguación Preva se seguirá en la Mesa 

de trámite correspondiente .onda en su oportunidad se 

determ'narl si se ejercita o no le acción penal.(32) 

(31) Constitución Política je los Estados Unidos Me.,icanos 

Artículo 1F, 

(32) Ley Orgánica de la Procuraduría General de 'Justicia -

del Distrito Federal. pag 199. 



El Acuerdo A/1e/78 es uno de los oue merece especial 

mención ya que incluso se na lotsrado que sea presentado en 

su esenc.a en la Ley Procesal Penal en lo que respecta a 

la solicitud del Arraigo Domiciliario , donde al cumplir -

una serie de requ'.sitos la persona que se encuentra involu 

cruda en na averiguación que amerite su detención, logra 

su libertad, donde sin lugar a duda tratan de salvaguardar 

el interés social sobre la repatación del daño, asegurando 

mediante é---tos el pago de aquellos, sin que la persona de 

tenida por el momento deba seguir en la Agencia hasta -

resolver su situación o en un lugar de reclusión que - 

podría ser injusto, por lo que al llenar estos requisitos 

que mencionl: el Acuerdo se le permite retirarse de la ofi 

cina y es ah<  donde se recaban las pruebas y elementos - 

nece*sarios para saber la responsabilidad de aquellos que 

se encuentren arraigados, y una vez derterminada ésta, al 

responsable se le remitirá al juez, quien valorará las -

actuaciones del Ministerio Público y determinará la situa 

ción jurídica de la persona que se le puso a disposición 

en el interior de su oficina. 

La Circular C/10/77 menciona que a fin de reafirmar 

el derecho-deber que tien- el Ministerio Público para la -

persecución de los delitos, éste bajo su estricta respon-

sabilidad resolverá la situación Jurídica de las personas 

detenidas drante la etnpn de la Averiguación Previa sin- 
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tener que consultar con sus superiores (33) siendo por L1-

tanto importante mencionar que al momento de Acordar las -

actuaciones se cite dicha circular para que sesepa que la 

resolución tomada por el Ministerio Mblico es bajo su res 

ponsabilidad y que obra conforme a derecho. 

El Acuerdo A/30/78 viene a reforzar al Acuerdo 4A/16/77 

prolongando sus alcances hacia el trabajo de la persona in 

volucrada en un delito en el cual hubo de acogerse al be 

neficio del Arraigo Domiciliario y una vez que ha obteni-

do Viste beneficio se le permite ir a su centro de trabajo 

para evitar que con su conducta afecten a terceros como 

sería a las personas que dependen de ésta económicamente -

por lo que indiscutiblemente el fin teleológico de este -

Acuerdo es el de proteger la seguridad social colectiva -

y siguiendo la máxima de derecho .tde que ninguna persona 

sufrirá la aplicación de una ley en su perjuicio, siempre 

se busca que dentro del derecho la persona sufra las menol,  

res consecuencias de sus hechos. 

Al citar el Acuerdo A/31/78 también se menciona uno -

de los puntos clave del Artículo 16 Constitucional ya que 

se refiere a la libertad que se deberá dar por el Ministe-

rio Mblico, al individuo que dentro de las Teinticuatro 

horas siguientes a su detención no se encuentren reunidos 

los requisitos que seLala el Artículo Constitucional men-

cionado para proceder penalmente en su contra. 

(33) Opus Cit pag 250. 
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El Acuerdo A/41/7 refier=- a la c,:eIción de una Direc 

cien de -Incionarios Conciliadores, donde se tratarán los 

delitos de querella con motivo del tránsito de vehículos y 

es ahí dende por medio d^ la intervención de dicios funcio 

narios se va a agilizar la imparticien de la justicia, evi 

tando al afectado mayores trámites procesales, y conee 

cuentemente un deterioro en sus intereses ya que en estas 

oficinas tratarán de que las partes involucradas llegen a 

un acuerdo respecto a sus daños y así evitará la asisten-

cia 1 los juzgados, los cuales sin esta carga de trabajo - 

podrIn resolver los otros casos que tenga a su disposi—

ción, siendo una gran ventaja en la economía procesal. 

El Acuerdo A/56/S1 es otro de los más importantes -

dentro de los mencionados ya que también' se ha logrado que 

esté plasmado en la Ley Procesal Penal en su Artículo 134 

Bis, el cual refiere a el nombramiento de un abogado defen 

sor durante la etapa de la Averiguación Previa o del nom - 

bramiento de uno de oficio, si es que el detenido no tuvie 

ra por el momento persona que se haga cargo de su defensa 

o persona de su confianza, vigilando siempre por la máxima 

"in dubito ín pro reo ". beneficio que se encontraba plas 

mado únicamente en el Artículo 20 Constitácional en su - 

fracción IX pero se refería a la etapa procesal y no en --

la Averiguación Previa, logro sumamente valioso para la - 
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ciudadanía ya que con ésto se logra que el Ministerio -

Público al momento de consignar o dejar en libertad según 

sea el caso tenga mayores argumentos que expresar para -

fundamentar su decisión. 

Y el acuerdo más reciente es el A/57/ 82 que se 

refiere a la libertl-d transitoria la cual se les otorga 

a los individuos que se encuentran detenidos principal-

mente por la comisión del ilícito de Ataques a las Vías 

de Con:unicación, y éstos también como en el caso del -

beneficio del arraigo domiciliario,para solicitar dicha 

libertad deberán llenar ciertos requisitos que el mismo 

acuerdo les impone y pese a oue el delito que se les -

imputa merece una pena privativa de liberted,está se -

les concede temporalmente con la condición de que hayan 

garantizado los daños resultantes a satisfación del ofen 

dido. Con lo que el Ministerio Público al momento de 

expresar estos acuerdos en su averiguación logra mejo - 

rar su función de la que es titular exclusivo y Lógica-

mente cumplir47con la sociedad que lo creó. 



( 67 ) 

CAPITULO TERCERO 

BASES DOCTRINALES DE LA CONSIGNACION 

A)- SU TECNICA 

B).-SU IMPORTANCIA 

C).-SU APLICACION. 
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L'ASES DOCTRINALES DE LA CONSIGZA3ION 

A).- SU TECNICA. 

El Ministerio Público debe - gotar la Averiguación -

Previa y en consecuencic practicar todas aquellas diligen-

cias que sean necesarias para reunir los reouisitos serla 

dos por el Articulo 16 Constitucional. 

Ahora bien le. AveriguaeiÓn Previa puede derivar hacia 

dos situaciones diferentes que son : 

A).— Que no se reúnan dichos elementos 

B).-Que se reúnan. 

En el caso de que las diliuncias practicadas po: el 

Público, no se reunieran los recuisitos del - 

Artícu".r, 16 Constitucional a su vez pueden subdividirse en 

os zitlaciones: 
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A) QUE NO SE REUNAN 

DICHOS ELFMENTOS 

IQUE SE ENCUENTRE AGOTADA 

LA AVERIGUACION PREVIA 

0 

I QUE NO SE ENCUENTRE 

I AGOTADA 

En caso de que este agotada exhaustivamente la 

averiguación previa, el Ministerio Público decretará -

que toda vez que no ha sido posible integrar ni de-'os-

trar la existencia del cuerpo del delito o la presunta 

responsabilidad del incuipado,se dicta una resolución-

de archivo,es decir el no ejercicio de la acción penal. 

Ahora bien si la averiguación previa no está -

plenamente conformada,debido a una dificultad material 

que impidió llevar a cabo la completa realización de -

ésta o se encuentra en espera de algún elemento que lo 

lleve a demostrar los extremos a que hace referencia el 

Artículo 16 Constítucional,e1 órgano investigador debe-

rá decretar una resolución de reserva. 

Por lo que respecta n la segunda situación que 

se puede presentar en la averiguación previa o sea cu-n 

do se reunen los elementos necesarios para proceder pz-

nalmente,ésta a su vez tiene dos alternativas que son: 

I.- Que se encuentre detenido el presunto. 
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II.- Que nn se e:Izluentre detenido pero 

identificado. 

Si se encuentra detenido el iinisterio Mblico clberá 

de consignar dentro do las veinticuatro horas siguientes a 

el momento en que le fue puesto a disposición de acuerdo a 

lo estipulado por el Acuerdo A/31/78 siempre y cuando tenga 

los elementos suficientes para ejercitar la acción penal. 

Si no se encuentra detenido él órgnno investigador -

realizará la consignación slicitando en ella el libra -

miento de le orden de aprehensión siempre y cuando el de-

lito aue se le imputa haber cometido tenga como sanción una 

pana privativa de libertad, pero en el caso de ser alter 

nativa la pena, es decir cue bien tenga una sanción pecu - 

niaria o una sanción privativa de libertad se solicitará -

al juez una orden de opmparescencia.34) 

El Artículo 4 del Código de Procedimientos Penales -

Vigente del Distrito federal, faculta al Ministerio Pública 

para que pida a la autoridad judicial todas aquellas dili-

gencias necesarias, para dejar comprobados los requisitos 

menc'.onados en el Artículo 16 Constitucional sobre el -

Cuerpo del Delito y la Presunta 'lesponsabilidad pare que 

teniendo estos elementos realice su cr,nsignación y solicite 

en caso de ameritarlo la orden de aprehensión. 

(34 ).- FERNANDO ABILLA BAS El Procedímieo Penal ea Mexico 

pag 70. 
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Esta norma no otorga al juez las facultades propiamen 

te investigadoras, ni persecutorias, ya que no le concede 

iniciativa alguna, limitando su función a la práctica de 

las diligencias que le pida el Ministerio Público, pero en 

tal actitud convertiría al órgano jurisdiccional, en auxi-

liar del órgano persecutorio , lo cual además de desnatu-

ralizar la función del primero, mengua la independencia -

funcional de éste. 

Para despojar al procedimiento del carácter híbrido -

que le da él referido Artículo cuarto del Código de Procedi 

mientos Penales, mismo ene contraría el texto del Artículo 

21 Constitucional aue señala como función exclusiva del -

juez la de aplicar las penas al decir " La imposición de-' 

las penas es propia y exclusiva de la Autoridad Judicial" 

es decir la de actualizar la pretensión punitiva, el Re-

presentante Social se tendr1 que abstener de solicitar -

durante la Averiguación Previa, más diligencias que aquellas 

que mor imperio establecido en la Constitución o de las -

leyes secundarias, las cuales sólo pueden ser practicadas 

por la autoridad judicial -.aleo como los cateos señalados 

en el Artículo 1( Constitucional, le exhibición de Libros 

de los comerciantes señnlad en el Artículo 44 del Cádiz° 

de Comercio en vigor, así como loo careos a que hace - -

referencia el Artículo 225 del Código de Procedimienton 
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Penales Vigente.(35) 

El Ministerio Público una vez que 	ejercitado lo -

acción penal, mediante su ponencia de consignación, se 

convierte de Autoridad Administrativa en parte del roceso 

y por ende el periodo de preparación del ejercicio de -

dicha acción penal, la cual corresponde el órgano investi 

fiador se ha extinguido y éste carece de elementos dz ejecu 

cibn para la aplicación de las penas , y el Hinisterio Pú-

blico adscrito a-  juzgado carece de facultades de investi-

gación, por su carácter de parte en el proceso. 

La Suprema Corte de Justicia ha resuelto"que despues 

de la consignación que el °inisterio Público hace a la -

autoridad judicial, termina la Averiguación Previa y el -

Ministerio Público no deberá seguir Practicando diligen - 

cies de las cuales no tendrá conocimiento el jurz hasta -

que le sean remitidas después de la consignción y es inad 

mitible eue al mismo tiempo se sigan dos procedimientos, -

uno ante el juez de la causa y otro ante el Einisterío Pú-

blico" (36) 

En consectencia las diligencias practicadaz por el -

Ministerio Público 7 remitidas al juez con posterioridad -

a la consignación no pueden t-ner valor alguno ya que pro 

ceden de parte interesada como lo es el Ministerio PúbUco 

(35).- Opus Cit pag 

(16).-Anslisis de Jurispruclencia Compilación de 1917 a19(5 

nlmcro 2'9 tésis SO7 tomo XJIII Diligencias para le -- 

•:orsi-gnac 6n. 
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y que esa institución sólo puede prácticar válidamente 

aquellas diligencias Propias de la averiguación previa, 

las cuales deben ser parte esencial dentro de la po-

nencia de consignación que realiza el órgano investi 

gador, respecto del ilícito perseguido e imputado al -

sujeto que se pone a disposición del juez. 

En conclusión se aprecia que ni la ley ni la -

jurisprudencia, han determinado la técnica que se -

deba seguir ,para la elaboración de la consignación 

ya que indican que ésta caracteriza el ejercicio de la 

acción penal y para ella no se requieren palabras sacra 

mentales de ninguna especie,ni solemnidad especial. 

Por su parte la doctrina ha señalado que basta 

que se tenga por comprobado el cuerpo del delito así 

como una convicción sobre la presunta responsabilidad 

de un inculpado para poder ejercitar la acción penal 

la cual debe concretarse a la acusación por hechos de-

tewminados y frente a persona bien identificada, de -

donde se puede entender que son sinnimos los actos de 

ejercitar la acción penal y de consignar,de donde resul 

taría que la consignación con la que se pr-'mueve el 

período ins-,ructorio,es el primer acto del ejercicio 

de la acción procesal penal, y que tiene como fin el 

de solicitarle al juez, en '_,ese a los princi-,ios de - 
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derecho,la aplicación de una sanción al infractor de la 

norma y se logre la reparación del daño. 

Pero que pasa si la consignación se encuentra -

mal redactada y se omite mencionar algún ilícito, se 

tendría como resultado que no se lograría aplicar el -

derecho ni se obtendría la mets aludida con anterioridad 

por lo que es necesario que la consignación contenga to 

dos los elementos rue contempla la averiguación previa 

y se consigne al juez todo lo consignable,parn que - 

ésté pueda cumplir con su función de aplicar el derecho 

a la causa en concreto y así proteja los intereses de la 

sociedad. 



( 

LA INPORTANCIA D2 LA CU,SIGNACION 

Cuando el órgan.1,  investigador ha tendnado sus diligen 

cies tendientes e comprobar la existencia de la comisión 

de un ilícito y por ende la presencia material del Cuerpo 

del l'elito y la convicción de una Presunta Re,-;ponsbilidad 

y se dice que se han reunido los requisitos del Artículo 

16 Constitucional para proceder penalmente en contra de 

un sujeto o sujetos determinados, es este párrafo el que 

indica que se ejercite la acción penal, la cual .puede 

darse en dos formas cuando existe d tenido y cuando no -

lo hay cc-lo ya se estudió, por lo que adentrándose en la -

consignación se aprecia que ésta no se debe do despegar - 

dr? la legalidad y de los requisitos de procedibilidad que 

caracteriza cada uno de sus actos, así vemos que nuevamcn 

te surge e.. Artículo "fl Consmlbuu.i.outi- por lo que se refie 

re al ejercicio de la Acción Penal por el Ministerio Públicb 

y propiamente la consignación. 

Es necesario ante todo señalar el mecanismo que tiene 

que seguir esta Re7)resentación Social para tener por satis 

fechos los requisitos del Artículo 16 Constitucional, el -

cual presenta los siguientes puntos ; que lá acción penal 



JGa findeda 	casos 	flagr,:.nc - a o de notoria urg7ncia 

as::1 como la orden de aprehensión 1., c!:al debe de dictarse 

por la autoridad judicial simpre que al delito perse4ido 

tenga pena privativa Ce libertad y este delito d..,:be haber 

dad, lugar a una denuncia o querel.a, los cuales a su vez 

deben de apoyarse en declaración de personas dignas de - 
ré y de crédito, que hagan probable la responsabilidad -

del inculpado, por lo que en la Averiguación Previa de - 

ben hacerse las diligencias correspondientes y adjuntarse 

las pruebas necesarias para justiEwlr esa aprehensión, -

verificada en flagrancia o de notoria urgencia, pero en los 

casos en que ésta se realice sr) la debida integración -

del Cuerpo del Delito o la Presunta Responsabilidad, pMe-

de ser faóilmente impugnada por cualquiera de los recur - 

sos procesales.(37) 

La realización de un ilícito por comisión u omisión 

realizada por el hombre trae aparejada como consecuencia -

la impc,sicidn de una pena, acto ,-;ue sólo la Autoridad Judi 

cial está autorizada para imponer, sin embargo no está - 

facult:-da para perseguir al delincuente, en cambio el Mi - 

nistrio Plblico -iene por derecho tal facultad,más ro - 

podr inponer penas de :151 cie tenga que presentar su -

trabajo de investigación ante la Autoridad Judicial quien 

(1'7 	ZAT,7 	:". l''rocf'i',,:iortc_ Penal pag 54 
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decidirá si éste ha reunido los requisitos constitucion? 

les para proceder penalmente en contra del delicuente y 

cuáles son las bases en oue sostiene su acusación, ob - 

servando todo su actuar medirnte la averiguación previa 

y 	forma de redactar su consignación paso decisivo -

pera lograr la excitativa del órgano julisdiccional y -

la adecuación del juez al caso en concreto.(38) 

El ejercicio de la accion penal es una activi 

dad del Ministerio Público que se inicia poniendo en -

conocimiento al órgano jurisdiccional d-  la comisión -

de un ilícito y que éste ya fue comprobado en su exis-

tencia en el mundo real y que dicho acto es imputable 

a un ser humano por lo que se solicita se a-)lique la -

sanción que le corresponda al ilícito que se cometio, 

y este acto procesal tiene su fundamento en la preten 

ción punitiva de la que es titular el Ministerio Público 

y que sirve ceno base intermedia de comunicación en - 

tre la citada representación social y el órgano juris-

diccional por medio de la acción penal conformada en su 

ejercicio y denominada consignación, la cual no reviste 

ninguna formalidad especial ya que el Código de Procedi-

mienten Penales no la cita como debiera, toda vez que no 

observe su vital i-portancia e incluso la Euprama Corte 

de ffusticia en su jurisprudencia ha indicado 'que "bas-

tará con la consignación que cel 1-o se haga por el Mi-

(38) Opas Cit pag 63. 
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nisterio Público para que se entienda que éste ha ejerci 

tado la acción penai(39)". 	Siendo justamente la con-

signación lo que caracteriza el ejercicio de dicha acción 

a reserva de que después y ya como p'rte dentro de la -

controversia penal el Ministerio Público adscrito al juz 

gado promueva todo aquello que a su representación corres 

ponda,pero es la consignación lr que pone en movimiento 

propiamen'e al órgano jurisdiccional, ya que de no exis-

tir ésta no se podría hablar de un ejercicio de la ac-

ción penal ya que carecería del fundamento legal necesa 

rio para que el órgano aludido aplicara la ley al caso 

especifico. 

En primer plano la consignación pone en movimien 

to toda la actividad procesal,teniendo varios efectos - 

como el inicio del proceso, crea una situación jurídica 

especial para el presunto responsable de un ilícito, -

obliga al órgano jurisdiccional a la ejecución de deter 

minados actos y obliga t-mbién al Ministerly ri':blico -

adscrito al juzgado a realizar todas aquellas actuacio-

nes que convengan a sus intereses como representante de 

la sociedad,respecto a la formulación de sus conclusiones 

rcusatorias o cien absolutorias. 

Así mismo se ocserva que la consiga-alón es el -

enlace jurídco necesario e imprescindible para que al 

tener conocimimto de un ilícito sea cual sea éste.se 

(39)Apendice de 1917 a 1975 tomo XVII pag 1402 . 
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busque la firma en que la sociedad no sea afectada con 

tal comportamiento y por medio de las actuaciones del -

Ministerio Público investigador se determinará la exis 

tencia del hecho y por medio de la multicitada consigna 

ción se podrá lograr la aplicación de la ley a la situa 

cióh en específico , que afectaba con su conducta a la 

sociedad,apreci!--ndo así su vital importancia en el equi 

librio jurídico impuesto por la colectividad. 
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LA APLICACION DE LA COPSIGNACION. 

La consignación es el acto procedimental a través del 

cual el Ministerio :Público ejercita la acción penal,ponien 

do a disposición del juez las diligencias re,-.1izadas o bien 

a éstas y al individuo infractor segin sea el caso, inician-

do con ello el proceso penal judicial , lógicamente 8.7 lle-

varse a cabh el ejercicio de la acción penal, antes se de-

bió dar inicio con los actos de persecución del delito 

y d- este nodo surgen los actos de acusación los cuales a 

su vez darán margen a los actos de defensa y a los actos -

de decisión.(40) 

Y toda vez que en el 1,istrito Federal, existen diver-

sos órganos jurisdicionales en. materia penal conviene pre-

cisar ante cuál de todos ellos deberá de dirijirse la --

consignación. Para estos fines el Ministerio Público de - 

bezé tener presente la capacidad cbjetiva;así pues eh el - 

Distrito federal la cansi7anción se hará ante el Juez Pe-

nal en turro o de Guardia los días festivos no laborables, 

o bien en el caso de la cuanta de los daños o de la penali-

dad del ílícitn para detrminar qué juez va a conocer. 

Por lo expuesto se puede apreciar que la consignación 

es el acto del Re7wesentante Social de realización normar 

(49).-Prontario de Derecto Penal de Felipe Castellanos pag 
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1.1almente ordinaria, que se efectua un‘ vez integrada la -

Averiguación Previa, le cual const:Ituye los ciniertos del 

proceso siendo la oonencia antes referida el estracto de 

ésta con la debida identificación de los elementos que la 

integran y bases sobre las que se concluye el ejercicio de 

la Acción Penal. 

En la Doctrina se suele plantear el problema del mo-

mento procesal al que corresponde el ejercicio de la Acción 

y manifiestan que si es al instante en que se inicia el pro 

cedimiento sumario o en el periodo de la instrucción o al 

tiempo en que se pene en marcha el plenario,concretándose 

a la acusación por hechos determinados y frente a personas 

bien identificadas. El maestro Franco Sodi, así cono -

el maestro Rivera Silva y Colín Sánchez , entiende que son 

snónioos los actos de ejercitar la acción penal y de con-

signar, de donde resultaría que le cynsignación con la que 

se promueve el período instructcrio, es el primer acto --

di ejercicio de la acción penal,en igual sentido se pronun-

cia el maestro qonzález Bustamante, quien sin embargo,dis-

tinue entre el ejercicio ch la acción penal en abstracto 

que se da durante el período instructorio $ el ejercicio - 

da la acción Penal en concfeto, que se lleve a cabo en las 

conclusiones acusatorias, cuando el Ministerio Público ads-

cr'..to al juzgado, cuenta ye  con pruebas sufcientes para - 
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ello. 

La Suprema Corte de ¿usticia ha optado también por es 

ta interpretación al entender queeela consignación es lo que 

caracteriza el ejercicio de la acción penal y que basta qne 

el M4 nisterio Público promueva la iniciación de un proce,1 

so para que ti,nga por ejercitada la acción penal" no dejan 

do duda de que la acción penal se pone en marcha cuando se 

consigna ante la autoridad judicial.(41) 

Los fundamentos constitucionales de la consignación -

son los Artículos 16 y 21 de este ordenamiento, en dDnde -

se aprecia en el Artículo 16 que se deberá tener esencial-

mente comprobado el cuerpo del delito y la presunta respon 

sabilidad para poder consignar a una persona oue se le :-

impute la realización de una conducta dentro del ámbito 

que integra el mundo fáctico contraria a las normas lega-

les establecidas, con un efecto jurídico; por lo que se -

refiere al Artículo 21 del mismo ordenamiento solamente - 

se menciona a efecto de comprobar que la única autoridad -

que ,vede consignar, ya que su función es la de preveer y 

la de persecución de los delitos,es exclusivamente el Mi-

nisterio Público, lo cual también se corrobora con le - - 

esencic procedimental plasmada en el Artículo 2 del Códi-

go de Pr-cedimientos Penales en Vigor que cita " al Minis-

terio Público corresponde el ejercicio exclusivo de la - - 

(41) SERGIO GAPCI:i Ikawa Derecho Procesal Penal pag 204y205. 
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acción ,)enal " lo cual cono se ha visto se inició desde -

el momento en que el Representante Social tuvo conocirien 

to de la comisión C -  -1 0In ilícito y se avocó o su inves-

tigación ya fuera de oficio o a petición da parte ofendida 

en términos legales por la denuncia o bien por una querella. 

Siendo también fundamente de la consignación los -

Artículos I fracción IV, 27 en su Fracción II y 65 de la -

ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del -

Distrito Federal. 

Ahora bien es necesario que en la Averiguación Pre-

via se hayan practicado todas y cada una de las diligen-

cias necesarias y que existan los suficientes elementos y 

probrnzas que situen al Ministerio Público en aptitud de 

integrar el cuerpo del DeAto y la Presunta Responsabilidad 

del inculpado, ya seaa tiivel de Agencia investigadora o de 

masa de trámite, para que se proceda a la elaboración de -

la consignación. 

En cuanto a las formalidades de su elaboración como ya 

se expres6,la ley procesal no exige ninguna, por lo tanto 

los mismos requ5sitos que se deberán semuir son los previs 

tos por el Artículo 1.1 Onstituoionsl. para la consignación 

Si bien quedó exprr:Isdo que no exiaten formalidades -

especiales para la elaboración de las ponencias de consig-

nación en los casos concretos ze han utilizado formas im 
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presas que facilitan y el7ilizan 1 realización d, esas po 

nenciasI pero el uso de esas si no es obligatorio , sl es re 

cmendsble para su uso debido a sus grandes ventajas a efec 

te de lograr sea más expedita la justicia en su aplicación 

y estas formas contienen los siguientes puntos: 

I.- EXPRESION DE SER CON O SIN DETENIDO. 

II.-NUMERO DE LA CONSIGNACION. 

III.-DELITO O DELITOS POR LOS QUE SE CONSIGNA 

IV.-NUMERO DE LA AVERIGUACION PREVIA 

V.- AGENCIA O MESA QUE FORMULA LA CONSIGNACION 

VI. -NUMITO DE FOJAS 

VII.-AL JUEZ QUE VA A CONCCER 

VIII.-MENCION DE QUE SE PROCEDE AL EJ-hCICIO 

DE Lt; ACCION PENAL 

IX .-NOMBRE DEL O DE LOS PRESUNTOS RESPONSAMES 
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X.- DELITO O DELITOS QUE SE T'íN 

XI.-ARTICUI0 O ARTICULOS DEL CODIGC,  PENAL PARA 

EL DISTRITO FEDERAL EN MATERTA DEL .EUEVO 

comur Y EN TODA LA REPUSLICA EN MATERIA 

DEL :FUERO FEDERAL QUE ESTABLEZCA Y SOCIO 

NE EL 'LICITO QUE SE TRATE. 

XII.-SINTESIS DE LOS TECEOS MATERIA DE LA 

CWSIGNACION (ENMARCACION DEL CUERPO 

DEL DELITO) 

XIII.-ARTICULO O ARTICULOS DEL COLIGO DE PRO 

CEDINIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL APLICABLES PARA LA C,-,MPROBACION 

DEL CUERPO DEL DELITO ASI COMO ELEMENTOS 

DE CONVIOCION UTILIZADOS ESDECIFICAlkaA, 

AL CASO EN CONCRETO 

XIV.- FORMA DE DEMOSTRAR LA PRY.SONTA RESPONSA 

BILIDAD (R-LATO DEL INCjIPADO O DEL DE-

NUNCIASTE 1W-E HAGA PRESUMIBLE LA PRE 

SUWTA RESPONSABILIDAD DEL INDIC.IADO) 
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XV.- ICNCION EXPRESA DE QUE sy EJERCITA LA 

ACCION PENAL. 

XVI.- SI LA CCNSIGNACION SE EFECTUA CON DETE-

NIDO DEBE EL FUNCIONARIO CONSIGNADOR 

PRECISAR EL LUGAR DONDE QUEDA ESTE A 

DISPOSICION DEL JUEZ. 

XVII.- SI LA CONSIGNACION SE LLEVA A CABO 

SIN DETENIDO SE SOLICITARA AL JUEZ 

LA Oí..,D 3 DE APREHENSION, DE COMPARE 

CENCIA O BIEV UNA CITA SRGUN CORRESPON 

DA. 

XVIII.-FIRMA DEL RESPONSABLR DE LA CONSIGNACICN. 

Como se indica la consignación puede darse en dos 

formas,sin detenido o ccn detenido ;cuando la consignación 

es sin d tenido y se trata de delitos que se sancionan con 

pena privativa de libertad va acompeflade de la solicitud de 

que se gire unz-, orden de aprehensión en cnntre del presunto 

resp-msable; cuerdo se trata de delitos con pen, alternati-

va se solicitar! al juez :=:e libre una orden de c=parecen. 
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cia, y en caso do ercontrare bajo 	beneficio cu? la 

misma ley le conceaq,se le solicitará al juez una cita. 

Tratándose de la Consignación con d-tenido se pone 

al ya indiciado a disposición d-1 juez en la cárcel preven 

tiva, remitiéndose la consignación respectiva juntamente -

con- las diligencias realizadas durante la Averiguación Pro 

vi a. 

Es importante hacer notar que el Código de Procedimiem 

tos Penales en Vigor menciona en su Artículo 4 que cuando 

del acta de policía, no aparezca la detención de persona - 

algune, el Ministerio Público practicará o pedirá a la -

autoridad judicial que se practiquen todas acuellas dili-

gencias necesarias, hasta dejar comprobados los requisitos 

que señala el Artículo 16 Constitucional para la detención, 

giro si dichos requisitos aparecieran ya comprobados en el 

acta de la Policía Judicial , el Ministero Público, la 

turnare al juez solicitando dicha detención. 

En canto a la necesidad de ejercitar la acción penal 

una vez colmadas las condiciones para ello, se centraponen 

loa principios de legalidad y de oportunidad; conforme al 

primero el órgano persecutoric debe de ejercitar indefecti 

blemente la acción penal en cuanto se reunan los elementos 

legalmente enmarcados para proceder a dicho ejercicio. 



Al respecto Lanzini indica oue la ":retensien Punit v. 

del Estado,derivada de un delito, debe hacerse valer por el 

órgano público al efecto, siempre que concurran en concreto 

las cnnsideraciones de lcy en cumpliminto de uu poder fun-

cional, ab:cluto e inderocable que excluye tcdn consideta 

ción de oportunidad". 

Ahora bien señala Chicvenda que el principio de legali 

dad no impide la libertad de juicio del Ministerio Público 

sobre el fundamento de la acción, a este princi:do se aso-

cian las ventajas de que destierra la arbitrariedad al --

minimizar el arbitrio y de que elimina confabulaciones en-

tre el inculpado y la autoridad persecutoria(42) 

Como contrapartida, bajo el principio de la cportuni 

dad el Ministerio Público ha de resolver sobre el ejercicio 

de la acción Penal, dados sus ,.sunuestos legales,hábida -

cuenta de motivos de convivencia, frecuentemente política 

cue en la especie pudieran hacer desaconsejable la perse—

cución del delito. 

En consecuencia aquí el juico de oportunidad no es - 

legi - lative y no precede a la actividad del órgano inves-

tigador sino emana de éste, cabría decir que se trata de un 

acto de ind:dable trasendercia social por la fuerza con que 

se pr?s ata aún d'antro d7 la Constitución, la cual excluye 

cualquier otra autoridad respecto a la persecución de los 

deldtos, de ahí ,.,ue le 	ción de la consirnación se sus- 

(42) SER.-0 	 roc..sal Penal paz 202.23. 
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tente 	los principios de legalidad rue llevarán a ésta 

a la correcta aplicación del derecho. 
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CAIIT(ILO CUARTO. 

COUTENIDO DE LA COIZIGRAZION 

I " RT.T.ITZTOS CONSTITUTIVOS DE LA 

CONSIGNACION" 

A).= CUERPO DEL DELITC. 

B).- PRZE177TA RESPOrSABILIDAD. 

II.- ADEWACION DE LA CONDUCTA AL 

TIPO LEGAL ENMARCADO El: LOS 

CGDIGOS P...NAL Y DE

/ 

 PROCEDIMIEW-

20S PITAIES EN VIOR, PARA CCNS-

TITUIR "2".. CUERPO DEL DELITO Y 

LA ?RESMA RESPWSABILIDAD. 

III.- 3AWS 	ZA LEY ORGÁNICA DE LA 

2ROCJUDURifl GEPERAL DE JUSTICIA 

1)::" 	 I.EITRAL P.11. LA 

RA 
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" ETYIiENTOS COUSITT-MVOS DE LA CJRSIGNACIOM 

A) EL CUERPO DEL DELITO. 

Tratando el tema del cuerpo del delito es necesario -

para su camprensión y clara aplicación c-nccer las diversas 

acepciones que la doctrina y la jurisprud,-ncialiandado al 

referido tema del "Corpus Delectil 

.Se le atrlbuye a Forenaccis haber introducido-  la ex-

presión "corpus delecti" en la temática procedimental(43) 

Al cuerpo del delito se le han dado tres .iiferentes 

acepciones, los tratadistas antiguos entendieron que éste 

era el delito, mismo , el celebre D"Aguesseau 	" el -

cuerpo del delito no es otra cobe que el delito mismo cuya 

existencia essu.i la estr-blecida por el testimonio de testi-

gos dlgnub ae f4 concordes entre si y perseverando en sus 

decisiones: incapaces de variar y afirmando a la justicia -

dile se ha cometido un crimen.(44) 

Otros han entendido que el Cuerpo del delito está - 

constituido por el co junto de elementos materiales, com-

prendidos en 177 definición legal así co--  los inmateriales 

incluyendo los elementos .›sic714'cos o subjrtivosn la - 

w-luntad y el dolo " lo Tie equivale a decir que el cuerpo 

(43).-MANZI1:UI Tretade de Derecho Procesal Penal ba"c: 499 

(44).-ORTOLZ Con_sderaciones del Cuerpo del DelítG prfi,  42 
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del delito es el delito mismo; Enrique Ferri considera que 

los elementos materiales e inmateriales comprendidos en la 

definición legal respecto del 	delictuoso y las cir- 

cunstancias especificas , constituyen el delito y llega a 

confunCir el Cuerpo del delito con los instrumentos que -

sirvieron para que se cowumase éste. 

Por último la tercera opinión contempla al cuerpo del 

delito exclusivamente en runción de los elementos materia-

les y de un sentido práctico y novedoso al concepto como 

lo reclama la índole del procedimiento penal. Esta opinién 

es la que priva en la actualidad en las leyes y,es la que 

nos permite distin7nir el cuerpo del delito,del delito - 

mismo;  así como de los objetos o instrumentos fue se bu-

biesen empleado en su comisión.(45) 

Examinando la evolución Jurídica que ha sufrido el 

concepto del Cuerpo del delito,encontramos que la Consti-

tución Española de 1812 y la ley de 11 de septiembre de -

1820 al referirse al auto de formal prisión,disponen que 

para su legalidad es necesario que se justifique la exis, 

tencie de un delito y que es une condición indispensable 

para 111,, hya proceso. 	LE le7 citada expedida 	Madrid 

que rigió en le Nueva España durante el Virre7nate y si7uie 

aplicándose despúes de consumada la independencia de. México, 

disponlefióu-, para prceder a la prisión pr,-,ventiva de cual-

quier esna?'.31 d.,71a existir la pr.:vie inforsación sumaria 

de' hecho, 	se necesita ,:,.e éste prrt77.1ce prueba plena 

(45) Opus Cit pa,r 
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del delito, ni siquiera semiplena, ni que sea verdadero - 

del'.ncuente, sólo 3e reTuiere que por cualquier medio resal--

te la verdadera estimación de la información sumaria, per-

fectamente comprobada le materialidad del hecho acaecido, 

que seg-In la ley sea castigado con una pena corporal y que 

resulta igualmente algún motivo o indicio suficiente seejún 

las leyes naré creer que tal o caal persona ha cometido -

aquel hecho" (4£) 

Entre los tratadistas españoles y mex¡canos del siglo 

pasado la idea de considerar el cuerpo del delito solamen- -

te en función de sus elementos materiales , no había ganado 

simpatías,entre otros Villanova quien estima que es lo nis 

mo el cuerpo del delito que la comisión del delito,por -

que entiende por cuerpo del delito al delito mismo, ésto -

es la material ejecución del hecho pronidfdo por la ley,t: 

co,,:o que tal prohibición es la forme del delito y el hecho 

advertido con que se contraviene es la materia cuyas cuali-

dades són inseparables y ambas constituyen el cuerpo del 

delito oue hemos configurado.(47) 

Esta opinión la comparten Bonnier y el Jurisconsulto 

Don Jacinto Pallares, de donde resulta fácil explicarse que 

en los Códigos de Procedimientos penales que tuvierbn vigor 

se onnfundi-se el Cuerpo del Delito con las :mellas que el 

delito en su formación eVjo; posteriormente durante la for 

(4E) DILZ CLIrEVTE El Cura del Delito en la Legislación 

Procesal pal 37 

(47) Dp..s. Cit 711rz 39• 
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mulagión de las reformas al Código de Procedi-ientos Penales 

Federales tuvo el acierto de comprender en capítulos separa 

dos las reglas para la comprobación del Delito de todo aque 

llo que se refiere a huellas, descm4 p,ión del lugar de los  

hechos, inventarios, vestigios. instrumentos u objetos del 

delito, etc ,etc,. 

Hasta el año de 1931 en que entró en vigor la actual 

lesislación penal, el cuerpo del delito era lo miento que 

la existencia del delito. El Artículo 104 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal y Territo 

ríos de la Federación de fecha 22 de mayo de 1894, esta-

blecía como regla general, que todos los delitos que no tu 

viesen señalada una pueba especial en dicho Códigos  debían 

de justificarse comprobando todos los elementos que consti 

tuyen según la clasificación cae do ellos hiciere el Código 

Penal refiriéndonos al de 1394 , el cual daba los elemen-

tos en su Artículo 9, est -, equivalía a comprobar no sola-

mente el cuerpo del delito, eino el delito mismo y ade 

nás la intención dolosa, qa foro- pare int grante de la 

culpetilidad porque al referirse la ]?y Procesal Penal -

al citado Artículo 9 del Código Penal, para que tuviese - 

preeente en le identificeoi5n del cuerpo del delito, no -

hacia otra cose eue imponer a los jueces la obligación de 

valorizar la 7rueba en función del dolo, confundi4rndolo - 
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er su eseniia con el propio cuerpo del delito,(48) 

El cód. 	de or,7amización y competencia y procedimien- 

tos en "ateria fenal de 1929, que formó parte de la comen- 

mente llamada "Le7islación de Almaras " incu rió en el -- 

mismo vicio al establecer cue todos los delitos que no tu-

viesen señalada una nrueba especial se justificarán por la 

colprobación d sus elementos constitutivos, si bien es 

cierto que ya no se hizo referenCia,como su antecesor, al 

Artículo 14 del Código Penal que establecía la presunción 

"presumtio Juris Tantum " de que todo delito es inten-

cional a no ser que se pruebe lo contrario, o de que la -

ley exija la intención dolosa para que este delito exista 

y con --estó- se aprecie la culpetilidad imputable a un -

sujeto determinado.(49) 

Desde la vigencia del Código de Procedimientos penales 

de 1894, la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 

de la "ación había sostenido de manera constante que por - 

"c;erpo del delito'1no debe entenderse el delito mismo pues 

esta conclusión sería antijurídica , ya que por delito,se-: 

gón el Árticulo 4 del Código Penal (refiriendonos al C6 - 

digo Penal de 1871) se entiende 	14 infracción volunta- 

ria de una ley requiriéndose por lo tanto, para que exista 

delito, elementos psice1U-ivos o subjetivos, mientras que 

por cuerpo del delito debe entenderse a el conjunto de ele 

(48).-Opus Cit par, 

(49).-Artículo 2C3 del Código de Crganización,competencia 

y pre -edi7i.entos en materia penal del 4 do octtbre de 

(̂729 A:chivr de la 	Ccrt- 
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mentos objetivos o externos que constituyen el delito con 

tal abstracción de la voluntad o del dolo que refiere sólo 

la culpabilidad pues así se desprende del capítulo relati-

vo a la comprobación del cuerpo del delito.(50) 

Después de esta tésis se hr afirmado, con mayor -

número de'ejecutorias que tal acepción había estado liqui 

dando la vieja discusión habida entre los criminalistás -

sobre lo que significa la existencia del cwrpo del delito, 

queriendo indicar que el referido tema ha de quedar com-

probado debidamente al pronunciarse el auto de formal pri-

sión porque así lo disponía el Artículo 19 de la Constitu-

ción Política de la República en tanto que la existencia 

del delito queda envuelta en una idea " in Extenso" por-

que permite establecer una valorización cabal de la prue-

ba y que no es posible realizar en el término perentorio 

de las setenta y dos horas sino que debe comprobarse hasta 

la sentencia. 

A raíz de las diversas tésis en la Suprema Corte 

de u  usticia se presentaron otras opiniones respecto al - 

multicitado tema del cuerpo del delito y así se tiTne la 

de Fernando Rojas la cual indica que toda infracción"deiic 

ti" se compone de dos elementos,uno el considerado en sí 

mismo,es decir la materialidad de la infracción y la cul - 

pabilidad del Agente o sea de la responsabilidad y de su - 

(50) JIMENEZ A. Derecho Procesal Penal WST 444. 
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participación en el acto,siendo este la materialidad el 

"corpus delectiV(51) 

Jiménez Asenjo ha definido al cuerpo del delito 

como todo lo que sirve para la comprobación de la verdad 

en la existencia del delito.(52) 

Pudiéndose hacer a éste criterio una observación, 

que nos da elementos no del todo reales ya que cabe dis - 

tinguir entre objeto y el cuerpo del delito, teniendo como 

base que el objeto del delito seún la jurisprudencia de 

la Suprema Corte "son elementos configurados por los instru 

mentos,armas u objetos de toda clase que pudierán tener -

relación con el delito y se hallaren en el lugar en que -

éste se cometió,en sus inmed.laciones,en poder del reo o 

el: otra parte conocida"(53) teniendo en cuenta la defini-

ción que nos da el maestro Jiménez Asenjo,es fácil de per 

catarse que confunde el objeto del delito con el cuerpo -

del delito. 

Ante la dificultad de definir a esta figura proce-

sal los jurisconsultos volvieron a tomar en cuenta las re 

formas al Código Penal que se habían hecho respecto al tér 

mino de delito y de ahí desentrañar un concepto mejor que-

tenga todos los elementos necesarios para explicar y preci 

sar la existencia del cuerpo del delito y se aprecia que 

en el Artículo j del Código Penal de 1931 se señala que - 

delito es "el acto u omisión que sancionan las leyes pena-

(91) Apendice de Jurispr:dencia de 1917 a 1957 tesis 27 pax 78 
(11) Otolan A. Consideraciones del cuerpo del delito pag 73 

ew Jiménez A,Derecho P ocesal Penal pag 446 



( 9e ) 

les, por lo que de acuerdo el criter n d• la jurispruden-

cia de la Sqprema Corte de 'justicia el cuerp d:1 delito no 

puede ser confundido con el delito nis:o, Pués sería caer 

dentro de los errores pasados, dando así F:11 concepto de lo 

que es;"El Cuerpo del L'elito es el conjunto de elementos -

objetivos o externos que constituyen la materialidad de -

la_ figura delictiva descrita concretamente por la ley penal" 

esta idea es la más precisa y completa que hemos visto y que 

permite distin7uir el Cuerpo del Delito del delito en sí.(54) 

Como se menciona errAeamente so ha entendido por cuer 

po.del delito el instrumento con el que se cometió el deli-

to o el que ha servido al delincuente para la perpetración 

de éste o los sellos usados, las huellas o vestigios que -

el delito dejo al momento de su ejecución como sería, el 

cadáver del que fue asesinado, el arma con que se le hirió 

la teheneié•: en poder del ladrón de la cosa robada ; el -

vehículo dañado por un percarce autombvilístico , los -

documentos falsificados, el servicio pagado sin haberlo 

recibido, etet, etc , etc, nu no son otra cosa que los -

efectos resolutivos del delito , los claros indicios de 

que se hubo cometido éste, el Cuerpo del Delito no está -

constituido por las lesiones, o el arma ya sea el puñal,una 

pistola u objeto con las que hubieren inferido éstas , 4 

ni per el objeto robado, o el vehículo dañado, sino por - 

Apendicl_ de 'I urizprldenc:ia de 19'7 a 1977  t4sis 93 pag 
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la existencia material, la rea-.idad nisma del delito su pre 

sencia en el mundo fáctico de este modo comprobar el Cuer-

po' del delito es comprobar su materialidad.(55) 

La comprobación del Cuerpo dcl l'elito no solamente es 

un requisito procesal pera que pueda dictarse el Auto de -

Formal Prisión, sino un imperativo que establece la propia 

Constitución y puede comprobarse por el empleo de pruebas 

Directas o - de Pruebas indirectas. 

La orueba l'irecta es poi naturaleza esencialmente ob-

jetivó porque nos lleva a la comprobación del hecho o cir-

cunstancias, por la materialidad del acto y es ls que ••• 

mas satisface porqus lltga al conocimiento de la Autoridad 

por su propia percepción, siendo un ejemplo práctico la ins 

1)cojón ocular donde el funcionario, p - r sus sentidos apre 

cia el lugar de los hechos y plasma en la Averiguación la 

forma en que se encontraban las casas afectadas por el deli 

to en su comisión. 

En cambio las pruebas indirectas son las denominadas 

puebas de confianza cue valora el juez siendo por ejemplo 

el testimonio oe una persona (56) 

Las leyes procesales en vigor establ-cen reglas - 

er.é..r4 cer. y esrcíficas -ara la comprobación del Cuerpo -

del ,delito y así tenemos cue son genéricas aquellas que 

com7rueben la existencia de :u materialidad,separando los 

(77).-A-DR7I VEL 	117t1Y.0 	el 77-1-50 p.p= 
(56) 	CGT p117 77. 



elementos material-s d los que no lo son, en'la definición 

contenida en cada tipo legal. 

ASÍ podemos citar que en el caso del Estupro, el cual 

consiste en que se compruebe la existencia de la cdPula -

mediante el examen ginecológico que haga el médico legista 

de la menor estuprrda, ya que ésta debe ser persona menor 

de 18 años, lw demás elementos que señala el Articulo 262 

del Código Penal Vigente respecto a que sea casta y honesta 

y que hubieren obtenido sú consentimiento por medio de la 

seducción o engaño ya no son materiales sino subjetivos que 

se refieren a las virtudes y atributos de la persona afee 

tada por el delito, así C070 la actividad presuncional del 

sujeto activo de la seducción, son situaciones que admiten 

el principio de "juris Tantum " o sea que son válidos en 

cuanto no exista prueba en contrario. 

Son elementos especiales aquellos que por la natura -

lema del delito es menester contengan exactamente los pun-

tos señalados por el tipo , en la ley penal y así se - 

tiene 	el caso del robo que señala el Código Pival Vi-

gente en su Artículo 367, comete el delito de Robe el que 

se apodera d, -una cosa mueble ajena sin consentimiento ni 

derecho do la persona que pueda disnner de elle, en'-en - 



( 101 ) 

diéndolo así el estui'.osc 	dorec1-, donde pera distin- 

suir la esencia sspeciel d -1.1o'it.. enunciado dely.. exis - 

tir un a.,oder.miento y que éste sea sin consentimiento de 

la persona que pueda disponer de dic'-,o •:"ojet.-); 	en el caso 

del fraude se aprecia sesln le marcado por el Artículo -

386 del referido ordeeaniento que comete el delito de - -

fraude el que engañando a 1'_o o aprovechándose del e-rror 

en que éste se halle, se hace ilícitamente .e alune cosa 

o alcanza un lucro indebido, de donde so aprecia que para 

coniunar el asoecto especial se d- be de tener una con - 

ducta dolosa con fines de obtener alguna ventaja sobre la 

coz..c u obtener un lucro indebido que de otra manera no lo 

tendría, por ejemplo el que vende un autom6vd1 a sa');endas 

que no es de su propiedad ya que aSn no teraúna de Pagar -

él,a su vez éste, pero lo vende c.:mo si ya se encontrara -

liquidado beciendose de un lucro indebido aprovechando el 

engaño que sufre el conprador, otro ejemplo 	es el caso 

del peculado, el cual se encuentra tipificado en el Ar - 

tícul.r. 220 , que señala comete el delito de peculado - -

toda persona encargada de un serv:Icio público del Esta-

do o desentralizado, aunque sea en comisión por tiempo - 

lim'tado y quo no tenga el carácter de funcionario y Ine 

para uses propios o ajer s distraiga de su objeto, dine-

rolvalores,fincas o end.:quier otra cosa perteneciente al 
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Estado , al orgawsmo descentralizado° a un particular, si 

por razón de su cargo loe hubiere recibido en administra-,  

ción , en depósito o por alguna otra causa, arreciando -

en este caso que deben ser ejecutados estos actos delic--

tives por un funcionario o per:. persona que se encuentre en 

cargada de un servicio público, donde se denota la clara 

diferencia con el delito de Abusos de Confianza donde -

el Artículo .382 del Código Penal Vigente señala , al -

que con perjuicio de alguien disponga para si o para otro, 

cualquier cosa ajena mueble de la que se le haya transmi 

tido la tenencia y no el dominio, de lo que se hace fá 

cil distinguir que mientras en el caso del delito de Pena-

lado, tiene que ser necesariamente una persona con el carán 

ter de encargado de algún servicio Público y disponga para 

si o para otro,de algún bien del Estado o de un parti - 

cular, haciendo uso de su envestidur3, mientras que en el 

caso de la comisión del delito de Abuso de Confianza sólo 

es necesario la disposición de la cosa ajena maeblé que -

tiene bajo su vigilancia más no sobre su dominio apreciando 

en cada uro de los ejemplos antes citados los elementos es 

peciales los cuales son a.,:uellas conductas rue por la natu 

raleza del delito do:ben tener una calidad en especial y par 

ticular. 

Así tencoos cue como lo se'-'?la el Artículo 122 del - 
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Código de Proced5micntos Penales Vizen'¿.e que el cuerpo del 

delito se tendrá por comprnbado cuando esté justificada 

la existencia de lis elenentos materia)en que constituyen 

el hecho delictuoso según lo determina la ley penal. 

Se debe señalar quo la comprobación c.urante la Ave 

riguación Previa del referido Copus delecti se hace en un 

término de veinticuatro horas!  dado a lo que seflala el -

Acuerdo A/31/7S de la ley Orgánica de la Procuraduría -

General de Justicia d==l Distrito Federal,en dende se37ala 

que la comprobación d,  los extremos a que hace referencia 

el Articulo 16 Constitucional, debe ser en el tiempo antes 

mencionado, ya que de acuerdo a le que precept e) Artículc 

21 de la ley en cita,es el Ministerio Público el que en 

las diligencias que practica durante la fase indagatoria 

obtiene las bases para la comprobación del Cuerpo del deli 

to las cuales vierte en la consignación , donde le indica 

al juez cuales fuerón los elementos de prueba que le siririe 

l'In para la comprobación de aqu41, y será el órgano juris-

diccional quien valorizará éstas,estando de acuerdo a lo 

previsto por el Artículo Io del Código de Procedimientos -

Penales Vigente y,el órgano investigador solo asegura y -

recoge los instrumentos y objetos del delito, así como des 

cribe vestigios y 'rrellas que se hubieran encontrado y -

el juez es el que va a dar valor probatorio a esos Jlemen- • 
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tos del corpus delecti.(57) 

Al definir el Cuerpo del delito como un Conjunto de -

elementos materiales, precisa deterninar cuales son estos 

elementos, los cuales vistos desde el punt -  de vista doctri 

nal tenemos que el Maestro Alcalá Zamora indica que el -

cuerpo del Delito comprende tres aspectos esenciales y son: 

I.- Las cosas que constituyen los medios - 

materiales del delito 

II.-Las cosas que constituyen la finalidad 

del delito 

Las cosas sobre las que se ha cumplido 

el delito. 

Siendo estas situaciones de tan vital importancia que 

se podrían laterminar como: 

A).- " CORPUS CREMTNIS " 

B).- " CORPUS INSTRUMENTORUM " 

C).- " CORPUS PROBATORIUM" (58) 

(57) rERNAND0 AIILLA LAS El Prz,celli.Tiert7) p nal nexicano 

('B) ALCÁTA Z&C 4 El Procedimienzo Penal pa¿ 372 To-,o II 
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" CCRFUS CRIMINIS " 

Es la persona c cosa sobre la cual se han cumplido o 

se 'len ejecutado los actos que la ley menciona como delitos 

o la persona o cosas que han sido objeto del delito, así 

por ejemplo se puede decir que en el caso de los delitos 

contra las persas, el cuerp.,  del victimado, que presen 

ta la herida e contra cuya vida se ha atentado. 	En los 

delitos contra la propiedad, la cosa mueble o inmueble - 

que constituyó el objeto o la finalidad que intentaba el -

sujeto activo obtener mediante la comisión de un hecho -

delictuoso. 

Ante todo conviene separar el 	Corpus Criminis" - 

del "Corpus Delecti" ya que el último en mención , se - -

puede pensar com., una figura abstracta denhoinada y ern 

caracterización legal de un hecho que se estima con - 

desvalioso y merecedor de una sanción legal, y el primero 

solamente puede ser concebido como una forma objetiva - 

concreta,real y tangible, que aunque cono presupuesto de 

todo hecho delictuoso su real presencia no es decsíva para 

la existencia del delito, en tanto ésta no se llege a 

acreditar medí-ate la presencia de otros elementos.(59) 

La confusión podría residir en transfigurar el - - - 

(59).- POST CILLA R3WEL Revista de Derec.lo Penal pag 
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" Corpus Delecti " en"Corpus Criminis" es decir en soste-

ner que e-, cuerpo del delito en el caso del delito de - - 

heicidic 	el euerpe, de la víctima y sin él no podría -

existir el delito de homicidio , tal premisa es sumamente 

rebatible en cualquiera d- sus extremos, ya sea porque no 
• 

siempre se puede decir que se esta Ante un homicidio a - 

pesar de tener el cuerpo de la víctima, ea el caso de tra 

tarse de una causa justificada, por razones de enfermedad-

o bien podríamos hablar del caso en que pese a que no exis 

te el cuerpo de la víctima se presenta el delito de Homici-

dio siendo el caso que prevee' el Código Penal Vigente en 

su Artículo 303 fracción III Párrafo segando , en donde -

por medio de testimonios se comprueba el hecho de la eje-

cución del ilícito de referencia. 

Igualmente se puede arreciar en los casos en que no -

hayan ouedado huellas o vestigios del delito, ya sea por 

causas nat:rales, casuales o intencionales, y se haya pre-

tendido destrUir el -corpus Criminis" dride se debe de - 

recurrir a la determinacdn de la preexistencia, ellsma que 

pr su17i6n anter 	sobre 1e eYistencia 	cicemento. 

Az_.  te -mor por cfmplc en el caso ael de!ito de 

la demostrecón de pl.aer posee7 la cose robada, así crle 

la evidere 	de ést, 	case: de ser cosa o bien eue- 



ble pc, 	:yo e7 caso de 	s tendía 

que doslz.ar le capacidad ::!Gnémica del de:s3jado, así 

como su razón de existencia del di'lerc. 

Per lo que se puede concluir que el "corpus criainis" 

es la esencia material del hecho delictu,so, la cual puede 

serla que tenga su integración por la simple apreciación_ 

o le que por otros medios hagán verosímil su existencia, 

mientras que como se ha indicado el"Coius Delecti" es el 

conjunto de elementos objetivos o externos que constituyen 

la materialidad de la figura delictiva descrita concreta- 

mente por la ley penal. 	Si oien en ambos criterios se 

menciona a los elementos materiales, ésto no significa - -

que con la sola comprobación de aquellos se de la esencia 

consti'utiva del cuerpo del delito como lo deIala el ár-7-

tículo 122 del Código de Procedivientos Penales.el cual -

deja como última posibilidad,coaprobar éste con la sola -

apreciación de los elementos materiales, por lo cue deja 

abierta la puerta a otros elementos que también 4.- ertran 

c:;erpo del delito. 

CORPUS IrSTRUMETZTCRUM " 

La comisiór del he,..hc delictuoso muchas veces rer,uie-re 



la utilizacien de instrumentos o no 	s destinados a fati 

litar la actirdad del delincuente por lo que se podría - 

definir al"Corpus Instrumentorum" como los instrámentos - 

medante los cucles 	cometic. 	,Jomet,Jrse el - - 

hecho delictuoso. 

. Dicho conce -ito deja un amplio panorama respecto a la 

infinita variedad de instrumentos que peden ser utiliza-

dos, para la co,dsión de un delito incluyendo al hombre-

en su estructura humana, co--o es el caso de las lesiones -

ocasionadas por los olpes de los puños, atentados al pudor 

ultrajes a la moral pública etc,etc, donde el instrumento 

de este delito es el cuerpo del miso infractor.(60) 

" CORPUS PROBATORIUM " 

Son los elementos c piezas de convicción a las cuales 

podrían definir!, coTo todas aquellas huellas,rastros y - 

vestigh.m3 dejados por el imputado en la comisión del hecho 

delictuoso,(61) 

Así podemos ver que en el caso del delito de Honici 

dio se describirá dealladamente su estado y circunstan- 

(6-) Opus Cit pag 271 

(61) Opus Cit •aj 272. 
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cies, l) descripción ordenoda de las heridas que presenta 

se, la pasicin del cadáver, la dirección do los rastras 

de .-angre, sus huellas registradas en algún objeto que sea 

probablemente utilizad) en la comisien del delito, las ro-

pas mancbsdes de sangre, sus desgarres o la falta de com-

ponentes de tales, como botones,cinturcnes ,estribos etc. 

en el caso del daño en propiedad ajena por el tránsito de 

vehícules,sería las huellas de frenanionto, las indicacio 

nes del sentido d,  las calles, las med'clE.s de los arroyos 

de Circulación y banquetas anexas, indicaciones sobre se-

máforos u otras señales que regulen la circulación etc. -

otro ejemplo sería el de 3a comisión del delito de Robo -

en casa habitación, donde se aly.ecian huellas sobre los -

muebles y la forma 7.11 rue esté perpetro el ilícito, sin 

confundir tos indicios cue se en.. ,entran con los instru - 

mentos utilizados para su comisión. 

Est.:s tres elementos en su, conjunto formarían el ideal 

de la fipura del "Corpus Delecti" pero no siempre se puede 

tener a (iisposición t:dos estos elementos, p,,r lo rfue la 

7_.upr-ems 	de Jus,'o'l, de la 2', aciór. 

C19 a dispuesto en difa:entes casos, la forma 	actuar o 

fa.r7P, 	de ir: _ o. _entcs 	han 	s 	- 

,:enemos 	menciona ,-. 	ce sus tés 	relacionadas. 

par 	vsr el wat: 	fzrmal prisión , la 1c7 nr exige 
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que se tenuan pruebas c..n,pletl-Jte claras, que estables— 

can 	de 'ni modo iduiabl•3 la culpabilidad del rec, .0 uie 

re ‹nicamente, que los datos arcjad.:s por la Averiguación 

Previa sean bastantes para c.)mprobar el Cuerpo del Delito 

y hacer probable la —espcnsabilidad del acusado".(62) 

El análisis de esta ttisis nos indica claramente que 

bastará con el criterio que tenga el Hinisterio Público —

adscrito a' juzgado sobre las actuaciones de su predecesor 

para que 7ueda solicitar el juez se dicte el autc de for—

mal prisión , ya que de las actuaciones qur tiene a la — 

vista(Averivación Previa) al consi7nar se expresas —

los elementos que dieron forma al cuerpo del delito median 

te la forma en que describid e) "corpus crininis","corpus 

instrumentorum" y el "corpus probatoriun" así cómo la —

ubicación del sujeto en el tiempo,lugar y espacio señala— 

dos, para la comisión del delito perseguido,siemprc qu: —

éste haya actuado conforme a derecnJ en la elaboración —

de su consignación para obtener el valor probatoro a que. 

hace alusión el Artívilo 2.5e del Código de Procedimientos 

renales Vigente. 

Ahora bien la Suprema Corte también a dispuesto en 

los casos de Robo lo sipriente:" Comprobado el cuerpo 

del delito de robo por cuaiqu era fe las formas especia—

les oue para el:o establece expresamente :as disposicones 

rulatives, 	ribunal de instancia no tiene porque 

(52) T'sis sobre el Ali:o 	rural Prisión Anal:sis de Zuris 
7.ruieroja 19l7 1 1775 	SLI teze. 



ocuparse de ninuunc, dfc. los dená medios esecificor de - 

refarencia.(63) 

Al seilíAar en est::. Ais los juri7consulteá, qUe con 

un sólo elemento que se señale en la comprobación del - 

delito de robo, seesan refiriendo especificamente al 

Artículo 115 del Código de Procedimientos Penales, el - 

cual cita en sus cinco fracciones les causas por las 

cuales se oueda hacer presumible la comproOaciSn de la - 

conisAn del ilícito de robo,esto bastará para que el - 

juez.dict su auto de formal prisión , ya que de las -

diligencias vertidas en la Averiguación Previa hablan - 

claramente (le esa o esas fracciones, las cuales ya fuerbn 

comprobadas y sirvierón de base para la etaperación de -

la consignación, ya que c,:r. ellas se d'o n-cimiento indu-

dablemente a la configuración del cuerpo del delito y a 

la presunta responsabilidad_ del indiciado. Por lo que 

el juez cue conoce del caso debe atenerse a la verifica - 

ción de es-_os elementos citado:,  por el Ministerio Público 

que realizó la consumación y de a,,,tar de acuerdo procede 

rá o 13 elEboración del 	ae formal prisión. 

Podemo ennciar otr- f.om.,210 al respecto 	13 - 

3Uprema Corte también er'.:rioa" para la cospe brcIón lel - 

eeerno del 1e'.ito de difem7citn, el dolo r-:) se presume, - 

sino frue es necesario j‘.1rt'-f'cor ru: existercla f,64) 

063) Opus Cit pag 628 tesis ?'1  

(64) Op-=s Cit paz 225 t - sis 117. 



Esta ter.ds ras indica cuy no siempre surt-c los efec- 

tos desea¿Ics 	la 	aplicación del Artículo 122 que sólo 

cita ea su proeaic,que bastará la ccmprobación de los -

elementos materiales para 'tener por comprobado el cuerpo 

del delito,por lo que 9i aludir la forma en que se com -

prueba el " corpus criminis" en este caso es necesario se 

'tenla como justificada la apreciaeillnde un comportmiento 

doloso y , tle este se encuentre reforzada Por otros elemen 

tos, cc-o testimoniales y por el daño moral que con motivo 

de esta conducta resultare, es decir que al comprobar los 

resultados de esta conducta dolosa por lo inexplicable y 

prenta separación o menosprecio que hagan otras personas 

de la digamada, es hasta entonces cuando se dice que se -

tiene una base cierta sobre la que se pueda justificar la 

existencia de tal ilícito, dado a un resultado en el actuar 

social. 

En la amplitud de la prueba el juez goza en un princi-

pio de los amplias facultades que la ley ie etorma para la 

comprooación del cuerpo del delito aún cuando se aparte de 

10-. radios esperrI / ficamente anf,staa:;s por 1,3 ley, con tal 

de 	los medios empleaor: 	- M-,,,, MGr con le 	Ley, 

_a moral 	o las buenas cest7,umbres.(65) 

Esta tesis nos deje ver que el !rgano jurisdiccional 

el 	s:lonpr, va a valorar las aotxlcionc7, ? 	Minis- 

(r5) Opus Cit Pp. 200 tez:o- 



Pá';'ic de acuerz 	1, 	Dr el Artíc,..ic 

lo del Códic.0 de ProceArrie_:tos 	j será e su arbí 

ario el reconocer valor urobatorio a estas c bien al nomen 

to de la actuación del Ministerio PlIblico adscrit al -

juzgado cuando con determinadas diliEencias el juez obser 

va.oue se reunen los elementos del cuerp-: del dalito;aunque 

estas diligencias no sean las enmarcadas per la ley proce 

sal penal, per,  co-,o lo indica la tesil, enunciada serin 

tonadas como validas siempre y cuando no contravengan con 

la propir. ley ni 	13 moral. 

La .1'1 de '.as actuaciones que se hagan al respecto de 

las lesiones inferidas al sujeto pasivo y cue servirán de 

bass para la comprobación del cuerpo del delito, sólo es 

neo-z-saria en ausencia de otros elmentos de prwla, cue -

por si -sismos Permitan llegar a la certeza de la existen-

cia de las lesiones(66). 

La aplicación en concreto de esta tesio refiere al -

"Corpus Probatoriun" y al "corpus C-im'nis" ya clue habla 

de la existenca de elemento5. materiales (las lesiones cue 

son verificables, z-a sea :per mecUo de lm observ,-ción -- 

extorna 	la -,isma o ror el certificado médico que n.:s 

una lesi5n interna no apreciable a la vista del 

Arentz. del Ministerio P'1-,':co , pero que '-engan por cier-

ta le e.:-:stencia de ésta) 7 también habla de los elementos 

Cit oag ?=2,' -sis "76. 
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la fc-x,• en qua ,2e ..zas' n6 	 dajnrer. - 

elgt,'m indicio 	su c...erta ra'Aizecien, 	le 	la.• re 

:?as me=1....adas de san,- re , el lugar 4o2 la .:,currió y demás 

indicios qua por la agrasien de este hecho se preenten o 

aparezcan, =forme a la in:arAtoria que dq los rjsmos -

se haga. 

Se puer'.e obss7var en cada caso que in verdadera inte 

cracien del cuerpo del delito se hace durante la etapa -

de la Averiguación Previa pese a cue la mayoría de los -

elementos que presenta son de las que admiten la maxima - 

del"Jtwis Tanturn " , las cuales para coarroborar su ver -

dad jurídica es necesario que se devabogen cor,o oraebas 

durante la etapa de" 7roceso, de donde el Mipisteric - -

Público, adscrito al juzgado tomara los puntos que estime 

pertinentes para elaborar su plie:T:o de conclusiones, y - 

el juez será quien las valore y quien resolverár la situa-

ción jurdica del re,. 
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B) 	PRESUNTA RESPONSABILIDAD. 

Que es lo que se puede entender por presunta Tes 

ponsabilidad al respecto, la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha señalado " que el cuerpo del delito se re-

fiere a cuestiones impersonales,independientemente de la 

participación de la conducta humana,comprobar que hubo -

alteración en la salud a virtud de un comportamiento huma 

no,es acreditar la materialidad del hecho,atribuír la cau 

sesión del resultado a una persona es problema de respon-

sabilidad.(67) 

Interpretando dicho criterio se -)vede definir 

a la presunta responsabilidad como la intervención del - 

sujeto en la realización de una conducta principal o ac-

cesoria de adecuación típica. Es frecuente encontrar - 

nue la doctrina sostiene la idea de eue le probable res- 

ponsabilidad 	ha de elaborar a partir del Artículo 13 

del Código Penal Vige::te,así el maestro Borja Osorno pos 

tila, que hay presunta res)onsabilidad,cuando existen hechos 

o circu,stancias accsesorias al delito y que permiten - 

suoner fundadamente que la persona imputada ha tomado 

participación en el delito,ya sea concibiéndolo,preparón 

(67) 	Tesís de Jurisprudencia 93 Apendice de 1917 a 1975 

segunda parte 



dolo • • jeclitadclo o bien nrestando su, cooperación de -

cualquier especie por acuerdo previo o posterior o ya in-

duciendo e alguno a cemeterlo, en síntesis cabe decir que 

es responsable del delito, en los términos que ara.ora impor 

tan desde el ánillo procesal, quien interviene en su coal 

sión bajo cualquiera de los títulos que preve4' el Art'-ulo 

de la ley en cita.(68) 

Ahora bien también se aprecia dentro de la Constitu 

ció/1 en su Artículo 15 una exceración que destruye la -

responsabilidad ya que a la letra cita " no se autoriza la 

celebración de tratados para la extradición de reos po=-

líticos , ni para aquellos .d.lineuentes de] orden com5n 

que hayan tenido en el país donde cometieron el delito,-

la condición de esclavos, al convenios o tratados en vir-

tud d. los que se alteren las garantías y derechos eta- 

h1 el ez 	esta Constitución p.z.ra el hombre y el viuda 

dano.(69) 

Revisando el contexto social que encierra dicho pre- 

ratc, p-llenos decir que et cuando le Autoridad 	- 

•nbra conorm., a lo cpe dit.la 1. justicia, prefiriendo - 

bien de la sociedad el de los 'ndivíducs i-terminadcs 

por le cl e la frase .erez,:nta aesponsabilided no debe tomar 

ce en s•. sentido grenatteal (calidad ce lo que puede ser 

probadc) sine en el eetr-lotamtnte 	1s nroba'ailidad. 

r.rn81- SEEGIO 
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(69%-- 	 1-'0 -.1.r:ea de 	co p 



por admiAir la ipót 	 rin, 	03 ,-.oncjliabic 

con la duaa,e1 apte7,a "in d:ibito inea" se traiuci-

ría en " in dubito trJr, poieemnitiur delictum" lo cual -

no favorece al sujeto pasivo de la acción, la prcbalidad-

lejos de eliminar la duda la implica y por ende el auto de 

formal prisión le dicta aunque exista duda :obre la res 

ponsabilidad.(70) 

Entendieridose por responsabilidad el deber jurídico 

del sujeto activo a soportar las consecuencias del deli- 

to, no siendo 	más oue el responder por un con-porta-

mento ilícito oue se supo .e cometió, por lo que la ley ..-

en salvaguarda de la seguridad social, para preservar y -

tratar de conseguir la. reparación del defolha provisto -

las reservas de la ley las cuales son aquellos momentos - 

procesales en los que le investigación se continúa sin la 

detención del sujeto, hasta conseguir noyores datos o -

elementos que nos llave: a la presunción de la responsa= 

bilidad del acusado y una vez determinada, continuará - 

con las formalidades de la consignación a efecto de poner 

a disposición del juez al citado infractor. 

Es importante refalar que los elementos que para el 

Mini.,terio Público pueden ser constitutivos de una presun 

ta rsoare:abilidad del indiciado, para el juez que conoce 

de la causa no pueden serio y prvirá decretar la etapa de _ 

(70) A7ILLA BAS El :,,,r7,cim , ento Penal en Mxico pag 89. 



sujeción a proceso Pende ve valorizarán los elementos y 

pruebas di,J hagan más probable y consistente le responsabi 

lidad del in_oulpado.(71) 

Por lo que se nue4.e concluir que la rresunta respon-

sabilidad es aquel momento jurídico de incertidumbre,domde 

la autoridad que conoce del caso debe decidir sobre si 

el actuar del 'alculpado corresponde e un ilícito penal o 

no y de ahí determinar su adecuación al tipo enmarcado en 

la ley penal , para la imposición de la sanción corres - 

pcndiente en caso de ameritarlo sin <Lijar por esto de ve-

lar por los intereses del sujeto pasivo, el cual conla 

investigación que se realice se le protege de la no resar 

cite del daik causado ya que el juez al momento de impo-

ner la sentencia tendrá en cuenta el daño ocasionado y -

será éste quien prevea la forma del resarcimiento del - -

daño(72) 

Y dejando por '_timo claramente entendido que la -

presunta responsabilidad se comprobará con aquellos ele-

mentos oue se integren d.:.ante la Averi3uación Previa o 

19 .4tapa de sujeción a pr,,ceso, donde en la primera ser'l 

en bese a una convicción sobre la pro'-.71-'- responsabilidad 

del inculordo y en la segunda etapa me valorizará eista 

por el juez quien determinará si la adecuación que en - 

marco el M'nisaaric PSblicc er 	csnsilmacdón sobre  

(71),-0F3S CIT paf 91 

(72).- 07:s Cit 9aF°3 



cOlJpceletx 	 li,tenido en 	Alén r 	— 

llochos cu 	..z7.1 -:ar. corresponden , f,-ctivz.mente. De 

lo cue se ded1c,2- que le -)r,•suntz. responsabilidad no es-ta' 

tan marcada en el C6diio de Procedimientos Penales come 

en el caso del cuerpo del delito, sino sc're :aomertos prnce 

celen de. critérie juriMco y e una interp-c,-tec::_én fnhacien 

te del derec'Io. 
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LA ADECUACION DE LA CONDUCTA Al TIPO LEGAL 

ENMARCADO EN LOS CODIGOS,:TaIAL Y DE PRO= 

MIMIENTOS t-NALES EN VIGOR PARA CONSTITUIR 

EL CUERPO DEL DELITO Y LA PRESUNTA RESPONSA 

BILIDAD. 

Como señala Jixénes Huerta, para la aplicación efec-

tiva. del ejercicio de la Acción Penal, es menester que se 

constituya, una conducta externa lesiva de los bienes -

jurídicos ajenos, de los cuales resulta un sujeto activo 

primario, una conducta externa y un bien jurídico tutelado. 

(74) 

Así tenemos que el sujeto activo primario o autor es 

aquel que encuent-a en su conducta le aplicación inmedia-

ta de los diversos preceptos peneles. 

Cabe señalar que no es autor todo sujeto que ha coo-

perado a 11-, causación de un resultado lesivo, sino sólo 

acuel 	cue ejecuta el 9C1-.0 típico, el cual es el sujeto 

ivc prierio, :77 los 2,Je copar 	relnonsabilidad 

por c7,misi5n u o,-isi.én 	les denomin- sl:.jetos activos 

ec.Indarios, p.-1r 1 cue r3ehe s-fielarse cue le conducta - 

.'e1 sujetn nctivo 	 de carácter ori;;inaria,di - 

rocta 	ilrr^diate, con 1.-.terwinac5.ór típice,lw_Tandc die- 

JIMErEZ 777 	LA 
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tingui7z. an e.=te as-2acto al autor nateAal y al autor in 

telectual, los cuales la ley no los prerfel en esta forma 

sino trata al delinewInte cono responsable, y tiene tam-

bién como respowables de le comisión del o los ilíci -

tos cometidos a los que intervienen en la concencien,pre-

paratiln o ejecución de ellos. Asi mismo se -urde ejem-

plificar que pueda existir coautoría , cuando hay plurali 

dad de sujetos activos, ec decir diversas personas que -

estén dentro de lo que la interpretación jurídica. dnctri- 

al a dado por denominar " cue haga o que omita ". 

La coautoría puedes empezar desde la preparación de -

la ejecución_ del ilícito, cuando se esté comntiendo o bien 

una vez cometido éste se Tan cita el Artículo 13 del Código 

Penal Vigente,diatinguiendose des momentos de coautoría -

dentro de este precepto los cuales son: La ccautoría -

inicial o de principio que abarca las fracciones primera 

y tercera del precepto en mención y la coautoría sucesiva 

que es la indicada en la fracción Cuarta del nulticitado 

Artículo, indicando que se tendría cono autor principal -

aquel que se encuentre dentro de lo previste par la - -

fracción segunda de este Artícult, ya que no sa le pu^de 

dar la calidad de cw3utor a aquel que :«.'1:A inducido por 

otro e cometer un ilícito y toda vez que éste no obra 

e inicietiva prtpia, es decir de aportación inmediata a 
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la infra:cciór. del tipo ¿rnlarcadc en la ley penal.(75) 

La raíz de la corresponsarYilidad por un mismo delito 

se 	en la causalidad correspectiva,entre varios res 

ponsables o ;:oautores es así,que el delito es un común -

denominador entre varios delincuentes, ya que como se 

indicó se les denomina autores: materiales o ejecutores e  

lo; 111 voluntaria y concienhemenz.e ejecutan los actos 

uil-eutamente ,productores del resultado teniendo también 

en este caso a los autores culposos,o ejecutores como 

también se.les denomina, deben responder por el delito 

íntegramente,no siendo necesario probar,si son varios 

ellos,que. había un previo acuerdo sobre los detalles ma-

teriales de la ejecución misma,caoe la coautoría en rela 

ción,tanto con la consumación de un delito como la ten-

tativa y este pensamiento ha sido igualmente mantenido -

por la doctrina respecto a los delitos culposos.(76) 

También se indica que para que haya codelincuencia 

se requieren las siguientes condiciones: intención de to 

dos los copartícipes de realizar un mismo y determinado 

d,:li,:c,debe la intención estar encaminada a la consumación 

del delito y no tan sólo a la realizacin ce algún otro 

grado en la ejecución, todos los coparticipes cenen e¿,e-

cutar por lo menos algún acto encaminado directa e in— 

mediatamente 	la consumación del delito,no es necesario 

(T5) J,CABRARA Teoria de 	.onducta tratado de dereco pag 

EUSEBIO GOMEZ Tratad,: 	Dere,:nc 	pag 
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que se realicen los actos propios y característicos da éE 

te, puen basta con que 	la actividad tienda a la ejecución 

del hecho dclictuosoitampoco es preciso que el delito 	-

llegue a consumarse , pues la codelincuencia existe no 

ano cuando se obtiene la consumación sino también en los 

grados de tentativa coro se manifiesta posteriormente a -

éste respecte la Suprema Corte de Justicia ha manifestado 

"que para fijar la coparticipación delictuosa en necesario 

encontrar no sólo el lazo de unión entre las diversos de 	• 

lincuentes, en su actividad externa sino el propósito y 

e conserti'aiento de cada 11110 de ellos para la consumación 

del delito (77), otro concepto que también menciaLa la -

Suprema Corte de Justicia al respecto es " si entre los 

acusados hubo acuerdo previo pare la consumación del deli 

to debe canclurse que todos y cada uno de ellos son pe- 

nalmente rssponsables como copartícipes, por haber inter- 
» 

venido en su preparacin, o en su ejecución(78). 

Ahora bien el criterio de ésta sobrela ooparticipa 

ción es el siguiente: " La acparticipación es un fen;meno 

jurídico que se astua'iza cuando varos individuos,valunta 

ria y coacientemente, concursen a la comisión de un mismo 

delito, intervtnienda ya 	la conceacióa,,..rTparaci6a o 

e:jecación del aismo(79). 

En rigar teanico cualcrier arado de pRrtciosción 

se ronstituya soere la ba--e ia ni -cuerdo previo entra 

(77).-JU2I3PRUDEnCIA DE LA SUPI21 C:7":2 EFCC,WI ion a III pagS3 

(7).-Opus Cit 2 	rrtc p 	177. 
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los sujetos 	partc . -:1-  en el delito , qu:7, 	llevar 

a cabo cu ejezucin y consumacibl, se establece entre ellos 

ie una mera. relación aat rial sino Psíquica, que es preci-

samante, la que funda la aplicación de las peras, pues no 

basta que en el hecho se haya parricipado en orden pura-

mente casual por cuanto se haya constituido una cOniicifm 

del resultado, s'ilc que es indispensable adeeás para poder 

hablar c a propiedad de ln codelinco.encia,paticioacin o 

concurso de Agentes en el delito, que exista un querer -

común conciente. 

El concurso de agentes en el delito requiere no sólo 

de la participación material en le acción típica, ya sea 

realizando la propia en unión de otras personas o auxi-

liando en alguna forma a su realiza,'ión,sino además la -

existencia de un pron',sito común conciente,ejecutado en 

forma voluntaria,ccn lo - ue se integran los; elementos del 

dolo y se liga el acto del 7artícipe culquiera oue sea su 

calidad c -r e7. aut-r 7aterial(80) 

Ahora bien también se nabldde 1,  tent -tiva como una 

torre. de conucta humana ;unible y ti;ific- de en el Código 

Penal Weente oue cita .!7: 	Artíctro 12 que le t:,ntativa 

as :punible .1..1 - ndo se e--?cutan 'lachos encaninados directa- 

ment.n 	j. ---ed.•cibente a :f DF:alizani6n de un Cr,lito, si 

,1.7te nr re  consizma. 	'.sosas ajenas e la voluntad del - 

(- ' Cu1, 3 - Sc 	- c, 	--,- 1 	4' 

7pare vol 
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alsente. 	Conforma al 	precepto cie . D, la .2nta- 

tiva consiste en la ejecución de hcchos(c”mportamiento 

mano), como se trata de 1L, ejecucl6n 	incompleta de un 

delito, se i:equiere inexcusablemente ene el activo rea - 

lice un comienzo de la acci6r respecto a le ejecución de 

data, ln consecuencia se impone , sólo cabe la tentativa 

en los d litos %jecutables nediante actps, no e. , los que 

los que sólo admite la olisi6n como Imica forma de ejecu 

ción y se trate de la simple emisión o del delito impru-

dencia'. 

La tentativa recuiere nctrs d ,  ejecución en con,ecuen. 

ciar  los acto,. prparatorios no la integran si son equívo-

cos por ejemIlo.imputarle a un sueto que había comprado 

una escalera que lo había hecbc, para cometer un rob: en 

casa habitación pues lna actos pren:ratorios son por lo - 

3eneral, por el mismos insuficientes para demostrar el - 

propósit,-. de ejecutar un delito deterrinado. 

El pensamiento criminal es lo más difícil de compro-

bar ya que basta que se diga que no había tal intenciona-

lidad , o nue w. se le encuentre realizando una conducta 

presumiblemente delictuosa, ya que quedaría en forma pre-

suneioal. 

Ea inexcusable estanlecer por medio de loa hechos -

ejecutados el propósito de consumar.deterainado delito - 



la : -:;.fesj_5 del - 

sujetL. 	pDr lue ha2hes 	ecos 	a hayan eje - 

cutacie, y que Illed,an 	loitsiewlente hacia la verdad 

busca directa e iniudiatament, conducir esos hechos 

al fin delictivo coc proba de éste, d- ahí que además 

de scr unívocos deban ser idónecs.(81) 

La Suprema Corte de Justicia ha manifestado que "el 

Código Penal no define la -;eltatva,siuo eue sei-lala cuan- 

do es punible, lo oue quiere decir que hay casos en que nc 

lc es. 	La punibilidad de le t;entiva nace cuando se - 

ejecutan actos encr.minados directa e inmediatamente e la 

re,Ilización de un delito, si éste no se consuma por cau-

sas ajenas a la vollun,;ad dl agente. 

La tentativa sur7e cuando la ejecución del delito 

se materializa ya iniciada la actividad criminal viene 

una circunstancia frtuits a frustar la voluntad del AEen 

te.cuando éste desiste es7ontlineamente de su propósito se 

está en presencia de la tentiva no punible. 	Así el C6di. 

go Penal ha condicionado los actos da ejecución (elemen- 

tos típicos de le tentiva ) a dos circunstancias ; 	una 

de causalidad y otra en razón del tiempo, por la prime 

re se requiere que los act,s ejecutivcs Se encaminen di 

rectamente e 11 realizacin di ielito proyectadc o sea 

que por su naturaleza se vincu'.en íntimamente dentro de 

(el) r_SE3Ir.:• GCMZZ Trrtado de laerect.o Penal pag 490. 
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esta -tTnica,no pueuen reputarse como actos de ejecución 

aquellos que por su amoigüeaad no se puedan determinar en 

relación precisa con el delito que se va a cometer o que 

por su naturaleza constituyen actos preparatorios. 

Y la segunda cirdunatancia demanda una concordancia, 

una contemporaneidad entre los actos de ejecución y el -

hecho mismo,en tal forma que aouellos sean precisamente 

inmediatos a éste,requisito que descarta notoriamente -

una posible confusión entre actos preparatorios y actos 

ejecutivos, pues los primeros demandan forzosamente un -

transcurso de tiempo que los segundos no reruieren.(82) 

Para que la -tentativa sea nanible como tal se re -

quiere que el delito a que se refiere sea procurado de -

un modo directo, es decir en relación a una conducta -

subjetiva y a la vez objetiva que no pueda conducir de -

modo normal a otro resultado que el delito,lo cual signi-

fica que debe probarse que los actos ejecutados por el -

agente debierón tener como efecto necesar'o la comisión-

de un deli7o, o por lo menos muy probable consecuencia -

del fin perseguido.(83) 

Ahora bien cabe mencionar los diferentes grados de 

entativ,, y son : 	La tentativa inacabada o sea cuando 

el agente suspende los actos de ejecución que cnsumaría el 

(82). Jurisprudencia ae la Suprema Corte Tomo LVII pa:: 1235 
Anales de - 91" a "c3e/. 

(3) Opus cut nag 
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delito por causas ajenas a la voluntad del agente, 

Tentativa acabada o frustración, o sea Cuando el agen 

te realiza todos los actos de ejecución que debieron cau-

sar el resultadde típico penal, no ocurriendo éste por -

causas ajenas a la voluntad del agente. 

Por último del delito imposible o sea cuando la -

frustración se ha debido a la inidoneidad de los medios -

o a la inexistencia del objeto del delito, sobre este -

respecto se puede explicar que la inideneidad de los me -

dios debe ser de acuerdo a las circunstancias y es absolu 

ta cuando los medios que se usaron para provocar un delito 

no eran los idóneos,usar sustancias no tóxicas para causar 

un envenemiento,también puede ser relativa -cuando se 

empleo la sustancia tóxica pero en cantidades ínsuficien 

tes para lograr 	propósito , así tenemos también el caso 

de la inexistencia de su objeto la cual puede ser igual-

mente absoluta en el caso de un apoderamiento de una cosa 

mueble que resulta ser propia o bien puede ser relativa 

como el caso de abrir una casa de seguridad para robar 

los valores que ésta supuestamente contenía y los cuales 

ya habían sido retirados. 

Como el precepto citado requiere que la consumación 

no se realice por causas ajenas a la v luntad del agente 

se debe entender que los casos antes citados donde se ofre 

ce la condición aludida, se encuentra también la tentativa 

en los deUtos imposibles.(84) 

(84) Eusebio jomez 'retado de Derecho Penal par 492. 
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La realización ce la conducta que describe el tipo 

penal la efectúa el sujeto activo la mayoría de las veces 

directamente mediante su propia actividad corporal,ya que 

no tiene ninguna trascendencia que el autor se valga de 

la fuerza de la natur-leza o instrumento,aue sólo son -

objetos de su acción. 

Especial consideración merecen las cosas, en que el 

sujeto activo se sirve para la realización de la conducta 

de otra persona como uedio o instrumento, como acontece -

en los cases de fuerza irresistible en que el violentado 

actúa por fuerza del autor, por ejemplo aquel que empuja 

al que se encuentra observando las joyas a traves de un 

escaparate y al sentir una fuerza irresistible cae sobre 

éste y rompe el crital y causa daños en las joyas,no es 

autor aquel que involuntariamente 'la ocasionado el daño 

sino el que por medio de su fuerza -dirigida en la forma 

indicada o sea imprevista e irresistible ha ocasionado -

con su conducta que aquel cometa una acción fuera de 

su control,pues el concepto del sujeto activo o autor 

lleva inserto el de conductor y ésta no puede existir 

en donde falta el coeficiente psicológico, así pues el 

Código Penal Vigente en su Artículo 15 nos señala en 

su fració:, primera, que son excluyentes de respon - 

sabilidad;obrar el acusado impulsado por una fuerza física 
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exterior irresistible. 

Como señala Krestschman que si la persona de que el 

reo se valga ha sufrido tal violencia que no ha estado en 

condiciones de realizar un movimiento voluntario quien ha,  

usado de la violencia debe responder como autor inmediato. 

(85) 

Diverso es cuando un tercero es determinado a cometer 

un delito,provocado por un engaño o error, por ejemplo en 

el caso de 	un médico que odia a su paciente y le da 

arséhico a la enfermera en lugar de quinina o aquel indu 

ce a un menor a quitarle la manguera de oxigeno al enfer-

mo, otro ejemplo sería aquella persona que induce a otra 

a cometer un delito que por la ignorancia del autor ma-

terial sobre los hechos la realiza sin saber las conse 

cuencias jurdicas de su acto así A preveé el Código Pe-

nal Vigente en su Artículo 15 fracción VII que a la letra 

dice , obededecer 1 un superior legítimo, en el orden -

jerárquico aún cuando su mandato constituya un deliro, si 

.etas cirdunstancias no son notorias,ni se prueba que el 

acu ido :as conocía. 

Le sitiación del obrar antijurídicaoente por el suje 

to activo sin su material -,articipación, están regulados 

en la ley Penal Vigente se-rfln se ha mostrado en los ejem 

hos '-ue anteceden por lo que el actuar del sujeto activo 

por medi':,  de ntra no --.ueda impune ya que el leg - slador 

(e5).-KREETSCHA:l. Derech: 	Jompar7,ic pag 
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previó esta situación y dio las causas de excluyentes de 

responsaoilidad ya aludidas. 

LA rnn,inr.hn ovi-nnnn 	aquello  que ,e.e.v,lvi4ndose 

y fluyendo continuamente,constituye una realidad,presen-

tando a toda posibilidad su descripción en /e que detalla 

la conducta antijurídica, de ahí que la mayoría de los 

tipos lerales tengan un contenido,robre los movimientos 

corper,les o materiales,que dan el concepto de adecuación 

al tipo legal(86) 

Así pues -be basta como alcen los estudiosos del dere 

cho con hacer mansión del enunciado del delito descrito 

en el tipo penal sino que debe de estar acompañado de la 

descripción del mismo,así tenemos que no debe indicarse"el 

que roba se le castigará con " y es ahí donde se señala -

la ounibilidad, siuo que se deberá definir la acción de 

robar, que constituye al sujeto en ladrón, mediante la -

delineación de las peculiaridades que constituyen la -

citada acción de robar, tal como lo mencinna la ley penal 

en su Artículo 367, en que señala que el robo está cons-

-ie-_:ido por un apoderamiento de cosa muPble aeena,oin --

derecho ni consentiTiento de la persona que pueda diepo-

ner de ella. 

Los tipos penales siemore contienen una descripción 

de cqnducta,los movimientos e inercias cerporg:es o - 

precesos,resultados exteres 7 9-1:9i que 	e.•:-7.ber. y 
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objetivisan la conducta humana. 

Las conductas son descritas abstractamente unas teces 

sin hacer mención a la relación de un re,,ultado externo 

por ejemplo, portar armas prohibidas como lo señala -

el Artículo 162 en su fracción III en el cual se preveé -

la -conducta por referencia a un determinado resultado aun 

que sin especificar concretamente las formas de ejecución 

o las modalidades de muy diversa índole que en el mismo - 

pueden concurrir, . así 	por ejemeplo, el tipo de Homi 

cidio el cual se encuentra previsto en el Artículo 302 - 
N 

del Código Penal Vigente, el cual cita:Comete el delito de 

ho7icidio el que priva de la vida a otr i"lo cual describe 

en forma abstracta una conducta en referencia a un.resulta 

do que es precisamente privar de la vida a otro , cualquie 

ra que fuere la calidad o condición social del autor o de 

la víctima , los medios empleados en la ejecáción del hecho 

el tiempo o el lugar de su perpetración. 

Existen tipos penales máá detallados y concretos. 

en los que su contenido material, no solamente consiste 

en la realización de una conducta abstracta o en la —

producción de un resultado sino en la efectiva realización 

de una conducta o en la producción de un exultado , con 

lcs medios o con las modalidaes que la ley espedíficamente 

establece, sur iendo así las modalidades de referencia do 

la acción , estas %-i:ialidadrelaciones o referanCias 
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atañen 	al sujeto oasvo , a un tercero, al objeto sobre 

el que recae la conducta, a los mismos medios o instrumen 

tos de ejecución , al lugar , tiempo etc etc, tal situa 

ojón acontece por ejemplo en el delito de violación pre 

visto por el Artículo 265 del Código Penal 14gente, el 

cual cita : 	"Al que por medio de la violencia física o 

moral tenga cópula con una persona sea cual fuere su sexo" 

donde se aprecia , que copular -yacer c tener acceso car-

nal , es una conducta que no Puede constituir en sí misma 

un indicio o caracterización del ilícito , parq ,ue éste 

se -2roduzca hay que añadir una feferencia al sujeto pasi- 

vo , que se trate de una persona privada de razón o da 

sentido o cuando por enfermedad o cualcuier otra causa no 

pueda resistir la conducta , entendiéndose también lo ola 

ramente señalado por el precepto la violencia física , -

referencia de presión corporal que se coorrobora con la pre 

sencia de lesiones producidas por la imposición de la volun 

tad por media de la superioridad física, así como cita la-

presión moral entendiéndose en su mejor concepto ,violen-

pie r-.oral la cual lleva aparejada la inimidación constan-

te y de probable cumplimiento. 

Ahora bien otro ejemplo sería el que presenta el Ar 

tículo.266 que señala" se equí?rra a la violación la cóps7 
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la con persona menor de 	doce años o que por cualquier 

causa 	tá en pcsibiliaaies de producirsevoluntaria— 

ment 	us relaciones sexualet apreciando ahí cue la 

referencia de conducta es que sea menor de doce años de 

edad y que no pueó.a producirse voluntariamente en sus rela 

ciones sexuales, a lo que la doctrina cita al respecto a 

la manifestación anterior de que dicha persona en el caso 

de violación se encuentre privada de razón o de sentido —

o cuando por enfermedad o cualquier otra causa no pueda — 

resitir la conducta, no es prppiamente una referncia del 

delito ya que basta con que la conducta delictiva se pro—

duzca por asedio de la violencia y que en todo momento —

exista la negativa del sujeto pasivo a ceder a ésta ya que 

lo mencionado en el párrafo preced nte nos llevaría a de 

cir que al colocar el sujeto pasivo en cualquier otra —

causa o pueda resistir la cr,nducta , nos podría llevar 

al caso de tener cópula con un cadáver y conducta que en 

en ningún. comento constituye el delito de 7ioleción pero 

si el delito de necrofilia sesún lo citado por el Artículo 

221 frac-i5n II del Códi7o Penal Vigente, por le que el 

dcic,  e:1 este caso espec1J13c de la viola:. 5n te una menzr 

consiste en que el agente con voluntad propia y 

conci:ncia realiza la cócula con el sujeto pasivo a sebien 

la ocasión en qe éste carece 	voluntad váli- 

da para consentir o nega7, e v- rtu7: de su incapacidad.('.7) 

(87) 0,-,us cit 	E. 
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La conducta también aparece de un molo descrita en 

e 	unas vecer de lin modo transitorio , hábida 

cuenta 	que en el mismo se hace snción de la persona, 

o cosas sobre la que recae, así las cosas de esta mrnera 

se presentan a la consideración jurídica como objeto de 

la conducta o de la acción la persona privada de la vida, 

en el caso del howicidio , Artículo 302 del Código Penal 

la cosa sustraida sin derecho ni consetimizato en el caso 

del robo Artículo 367 del referido ordenamiento, la mujer 

menor de 15 años en el estupro Artículo 268 del Código en 

mención, son estos los objetos de hecho y peculiares de 

cada delito.(88) 

Existen también otros tipos donde la conducta se des 

cribe de un modo intransitivo como acontece en los deli= 

tos de simple actividad, esto es en aquellos en que el ti-

po legal delictivo se limita f. describir simplemente la 

conducta d-1 sujeto actívo sin hacer referendia alguna a 

la persona o cosa sobre la que recae ésta.; tal rosa aeonte 

c 	r ejem-lo en los tipos delictivos de vagania y Ialvi 

previstos po: el Ar;lc,do 255 del Códirz. .enal en 

la asociación ps:- d'7.inquir 

!--Iena7,,nto939) 

Lo primero para que el delito exista es que se prod.z 

una condleta humana, 	conductaes así, el e:.-,:ente, - 	- 

(88).- Opus `"it pag 69 

(89) Opus Cit pag 69. 



( 	1".j.¿S 	) 

básico del delito, consiste en un hecho material,exterior 

positivo o negativo, producido por el hombre, si es positi 

vo consistirá en un movimiento corporal productor de un 

resultado como efecto sobre el mundo real y si es negativo 

consistirá en la ausencia voluntaria del movimiento corpo-

ral- espera:_o lo cue también casará un resultado. 

Teniendo así 	la formación de la acción lo cual ;sale 

de verse desde su e ntido "lato sensu" o"Stricto Sensu" - 

siend el primero la que se entiende para los efectos .?e 

vales como la conducta humana voluntaria manifestada por 

medio de la voluntad que mediante une acción v onisión,cau 

sa un cambio en el mundo exterior(90) 

La acción es causa de un resultado , que es la modi 

ficgcién del mundo exterior, el cambio sensible o percep-

tible por los sentidos, en el hombre o en las cosas , en 

los de".itos de resultado externo de lesión, o dañe cambio 

tanyible y material por ejemplo en el caso del delito de 

lesiones o en los de simple actividad, cambio sólo psíqni 

co por ejemplo el delito de injurias, también es resull-a 

d -  el pelero de cambios en los delitos "el perícolo caso" 

por ejemplo el abandonn de pers,nas 'a base típica del -

resultado se defi-e ta-mé*,  rel~ 1- total realización -

típica exterior o sea la conducta corporal del agente y - 

el resultado externo nue plip raus .n n^ hn-inidio 

(90) -717577-17 DE '.J11 Derecho Penal Y xicanc pag 75 
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dispare de arma de fueo sería el resultado, el de apuntar 

y d'aparar cl arma, el curso de la bala, el toque de ésta 

en el cuerpo 	la víctima la lesión y finalmente la mugir 

te, comprendiendo en total las modificaciones al orden 11-

sico , ccao las cosas materiales,como los estado de ánimo 

del. sujeto pasivo y de la sociedad, ya que debe de existir 

entre la acción y el resultado una relación de causa a 

efecto y es causa tanto la actividadque produce inmediata 

mente el resultado como la que lo origina mediantamente o 

sea por elementos penalmente inoperantes pero cuya efica-

cia dañosa es aprovechada. 

la conducta humana manifestada por medio de un hacer 

efectivojcorpokal y voluntario integra la acción en ' " - 

Estrictu sens*" o acto;por ello se le ha denominado volun 

tad cU,  causación no incluyendo los movimientos reflejos 

que no son voluntarios según cita el Artículo 15 en su 

fracción X " causar un daño por mero accidente sin inten-

ción ni imprudencia alguna,ejecutando un hecho lícito can.  

todas las precauciones debidas" ni a los que obedecen a una 

fuerza física exterior irresistible secan manifiP,*,  

citado A,•1-ículn en su fracción r  del Código Penal Vigente 

y por no constituir movimiento corporal, tampoco ocluye 

los pensamientos, las ideas e intenciones " Cognitationis 

delinquere non poteste" todos estos casos son ausencia 

de conducta, por último el resul ado efecto del acto ha = 
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de estar sancionado por las leyes penales de acuerdo a le 

mención que hace el Artículo 7 del citado n- denamiento -

es cle,cr, previsto configurativamente por ellas y sancio-

nados con una amenaza de una pena a razón de que el deli 

to es el acto u emisión que sanci•nan las TeyeJ penales, 

donde se puede aprecj:ar que el término accón no es em-

pleado , pues el código omite su referencia direcia,cun-

que la admite en forma indirecta, al aludir expresamente 

ftl acto y a la omisión teniendo como acto una actividad 

positiva, en un hacer lo que no se debe hacer,en un com 

portamiento que viola una norma que prohibe. 	La omi-

sión es una actividad negativa, es vejar de hacer lo que 

sc debe hacer, es omitir obediencia a la norma que im2one 

lo que se debe hacer, ambos son conducta humana,manifesta 

ción de voluntad que produce un cambio o peligro de -

cambio en el mundo exterior, llamado resultado con rela 

ción de causalidad entre aquellos y éste.(91) 

Una acción para ser penalmente relevante es menester 

que sea adecuable a un tipo descrito en la ley, adecuable 

dada la posibilidad 7 necesaria adecuación, la imposible 

adecuación opera cuand se carece del correspondiente tipo 

penal. 

Ahora bien la acción tiene por objeto la producción 

de un resultado, es le consecuencia perseguiral por la - 

acción,consecuencia que la ley considera decisiva pera 

la integración del conce?to de d-Aito o tino penal,el - 

(91) FERNANDO CABTF.J.LWS Line am- entos elementales de derechopag213 



resultado es un efecto conforme a_ ees;uema descr.to por 

la ley, efecto cuya causa es la acción cue lo engendra 

o sea entre la acción y result ado para -_lue éste le sea im 

putable al agente como consecuencia de su conducta se -

requiere un vinculo que se denomina causal es decir entre 

la- acción y el resultado debe existir una relación de cau 

calidad. 

Entendiendo la causalidad como la totalidad de las -

condiciones positivas y negrtivas que han existido para -

producir un fenómeno, todr condición debe ser tenida -

coco causa del resultado por lo que también se le denomi 

na "conditio sine qua non " la cual considera que es bastan 

te que el acto haya intervenido en el concreto resultado 

que encuentre un efecto jurídico , esa actividad humana -

puede presentarse en dos formas Uesde un punto de causa 

lidad material o física, lo causa física se forma con -

la unión de todo= los antecedentes que juntos y no aisla 

demente causan . el resultado y la causa material o -

causa jurídica es la que en realidad tiene relevancia por 

-r objetiva e inc'_uir la subjetiva para fundar una resonru_ 

penal. 

Sostiene Cuello Calón que ya sea de acción u cvnisión 

y con un resultado delictuoso, debe e:ristir una relación 

de c7.usalidd, sin ésta no hay acción , para los efectos 



penales el acto es la cooduc':,a que -Yartiendo áel hecho 

llega basta el evento o resultado , sin relación de causa 

efecto 	hay acto. 	El acto comprende una relación 

causal, e -  decir acto sin resultado no es acto, ahora bien 

es cierto que existen delitos formales que carecen de un 

resultado material, pero si el acto no existe sin resulta 

do ergo en los delitos formales no hay acto, ya que el -

delito formal es el que jurídicamente se consuma por el -

sólo hecho de la acción o de la omisión del culpable, sin 

que se requiera la produccón de un resultado externo por 

ejemplo las injurias)  el falso testimonio, observando que 

el resultado es un elemento mrterial del concepto de'acción 

comprende tanto el cambio o peligro de cambio en el 

mundo externo como la conducta corporal del agente(92) 

Para este autor se destacan tres Teorías en cuarto a 

la relación de causalidad. La de equivalencia, la de la 

condición más eficaz y la de la primera causalidad ade-

cuada. 

:--esnedto a la primera es la quo iderti 	a casa y 

, la cual 	nc 	admisible pc:.-- ue 171: el 

.7-.a en el r,cino de la abstracción y 

sPiriad 	result.ar : 	.iperbóliz- s: 	la - _ tase 

ejem 	el her:dor d -  un enfermo de 	y 	- 

,:nfertedad c - usa la m=te éste res-;l:a 

np es 

(c,2 JUELLO 



Por lo que respecta a la condición más eficaz es -

la que comprende la acción ejecutad; y la acción esperada 

mas el evento sobrevenido sólo es incriminable éste cuan-

do exista un nexo causal entre la acción y el resultado - 

g-nierado por ella, se pl- ntea dicha acción y relación al 

no•poder suprimirse el acto de voluntad humana sin que -

deje de producirse el resultado concreto. 

Por último se cita la de la causalidad adecuada o -

de la causa típica y ea la que mejor armoniza con el cri-

terio de la peligrosidad del autor del hecho , ya que es 

vital l,-  relación de causa a efecto no sólo por el puente 

que se tiende entre el resultado y la acción sino por el 

que se coloque entre el resultado y el modo de ser del - 

delincuente,para los efectos de la responsabilidad.(93) 

Para definir y determinar la responsabilidad y pu-

nibilidad del agente es necesario tener; la :relación -

causal entre la conducta voluntaria y el resultado,debien 

do establecerse tal relación conforme al único criterio 

correcto en materia de causalidad o sea conforme a la -

teoría de la equivalencia de las condiciones,siempre que 

cu-plan con las de causalidad adecuada, la relevancia -

típico penal de la conexión causal que ha de determinarse 

cn visa de cada tipc, relevancia que fijará el grado de 

ejecución penal por el agente,la culpabilidad del sujeto 

(93) Opus Cit paF 32'. 



en orden al z.esulado.(94) 

La conducta humana no es ina fue:za ciega y bruta, - -

deriva de un =r razonable y capaz de dominar todas las --

ferzas de 1. naturaleza, dicha conducta no está situada--

en la misma línea de aquel as otras fuerzas naturales, en-

criclusión debe exigirse en el agente para los efectos -

de la relación causa cálculo y previsibilidad , el cálculo 

y la previsibilidad importan un elemento subjetivo,eficaz 

relevante, calcular y preveer es lo que hay de humano en 

la relación causal.(95) 

Al interpretar los tipos penales como se dijo. no pue-

den ser vistos como simples procesos de ciega causación ---

fenoménica, que son esquemas de conducta humana sometida-

integramente, incluso en la producción de sus resultados 

fácticos jurídicamente relevantes , a una valoración teleo 

lógica, ya que en ellos se halla planteada la hipótesis de 

una conducta humana que requiere de una valori;.ción teleo- 

lógica. 

Ahora bien ya que el acto es una conducta voluntaria 

prIducora de un resultado , con relación causal entre -

ambos es n relación, e7rizte objetiva o subjetivamente, - 

es objetiva cuando el resultado es causado o no impedido 

en contra de un deber) t,or la manifestación de voluntad 

se da suojetivamente si el agente en el m- mento de la - 

(94) MARIANO JIMEFEZ Hl:ETA El procedimíentr penal Mexicano pagr9 
y-)5) 	 90. 
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manifestación de ls voluntad ha previsto o podido preveér 

el resuldo, es decir si culpablemente ha causado o no 

hubo impedido el resultado; aquí expresa Lizzet entran 

en juego los conceptos de dolo y de culpa,aparece la -

relación cuando el evento no se hubiera producido sin 

el movimiento corporal, la eficacia de la conducta huma 

na se halla condicionada, con relación al resultado,por 

la cooperación de toda una serie de circunstancias exter 

nas que no pueden suponer una desacatación de éstas,-

sin que se represente también como modificado el curso 

de las cosas, sólo se puede designar la manifestación 

de voluntad como causa de un resultado, en aquella sig-

nificación limitada, según la cual causa una de las nu-

merosas condiciones del resultado jurídico en el mundo -

fáctico. 

La causalidad jur{dica por ende no es un principio 

cognoscitivo,sino un principio práctico, tal causalidad 

obedece a la necesidad de individualizar entre las dis-

tintas causas que determinaron el delito, la :,.ue debe - 

res,-1,onder de él ante el ordenamient: 	s 

aue busca un sujeto de imputación. 

El delito es efecto de un acopio de cuc=as numgnas 

y e7traumanas,conocidas y desconocidas,voluntariaz e 

involuntrias y causales, las cuestiones de causalidad 

7 culp:Ihilidad se tr-tan en z1;nos tztalmen-:e 
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la relación causal puede faltar aunque el autor alcance 

el resultado típico por él perseguido y puede concurrir 

aún en el caso del autor que persiguiendo un determinado 

resultado típico, no se hubiera presentado anteriormente 

la posibilidad de la producción de un resultado distinto 

más aún a pesar del actu,r penr1 típico,puede faltar la 

relación causal esperáda por el autor,tai ocurre en el 

supuesto de la tentativa,el sistématico lugar del pro-

blema causal sólo puede ser fijado atendiendo al "tipo 

objetivo" del hecho punible,-  así pues la tipicidad de 

la acción no puede plantearse hasta que conste la rea-

lización de la manifestación de la voluntad del autor. 

Si bien la causalidad debe ser eimminada únicamen 

te dentro de un producir relevante jurídico penalmente 

la clara ausencia de todo efecto causal no quiere decir 

aún que una conducta sin resultado sea irrelevante para 

el Derecho Penal,teniendo como claro ejemplo la tenta-

tiva frustada ya estudiada con anterioridad. 

Aho:a bien hemos victo los efectos de una conducta 

que se oiasma en una anejó!,  de un hacer, pero también -

tiene relevancia jurídica el no hacer, o sea es la n2 

ejecición ae un movimi,nto corporal, que deoit 

se. 	Se han distinguí do dos tipos d- ,cción en los ten 

t e le omisión; ioF de omisión material y 	omisión espiritual. 
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En la omisión material se da lagar a los delitos de 

simple omisión (propios delitos de omisión ) y a los de - 

litos de comisión por omisión (impropios delitos de omi-

sión ) . Y en los delitos de omisión espiritual son los 

denominados de culpa o de imprudencia a que se refiere -

el Artículo 3 fracción II del Código Penal Vigente(96) 

En cuanto al delito de simple omisión parabién llama-

do verdadero delito de omisión, no existe más que cuando 

hay incumplimiento de una arden positiv-  de la ley, apre-

ciando diversos conceptos de este delito Garraud dice que 

su esencia está constituida por la ejecuc*ón de una orden 

o mandato positivo de la ley,según Vidal son todos .- -

aquellos obligados por la ley a ejecutar determinada -

actividad los que por no realizarla dan lugar a ejecutar 

una infracción por su no acción;la ley penal vigente san-

ciona al que sin causa legítima rehusare preotar un - -

servicio de interés público a que la ley lo oblioue según 

lo expresado por el Artículo 178 del Oódigo Penal Vigente 

y al que requerido por las autoridades no de auxilio para 

la detención o para la persecnción de los delincuentes, - 

j-ce)tucdo por el Artículo 400 fracción III del Código 

mención, así como al cue encuentre abandonado en cual 

er sitio a un menor incapaz de cuidarse a sí mismo o - 

a una persona herida,inváli44 o amanazada de un peligro - 

(96) 	DE ASI: arctado de Derecho Penal pag 425. 



dualquie 	si r 	avis_ InTied±at 	1L autolt,:d 
y orlitiera 	prestari.- s 	auxilto necesario cuando pudi 

re ha::erin sin rieSTo personal, provisto pr el Artículo 

340 	:ntlticitado ordenwniento, la esuala de temibili- 

dad re-vi&da por el sujeto en la especie hace que la -

doctrina tecnico jurídica le haya dedicado poca atención. 

As filos delitos de comisión por omisión, son más impor 

tantes que los anteriores donde el resultado se produce 

a virtud de la omisión del movimiento corporal yipor -

designio del pensamiento criminal que la ordena se pro 

duce el delito de co,".isin positivo,por la violación -

de un deber legal de abstención, la esencia de este deli 

to consiste en que el individuo no impide el comienzo de 

un suceso punible y se produce así el resultado, por el -

acto de su autor y que él omitió<jel resultado hubiera -

sido impedido,. eso representa que existe una gran analo, 

gía con la causalidad del acto, sí bien no es la misma -

causalidad , la manifestación de la voluntad consiste - -

aquí en la no realización voluntaria de un movimiento -

corporal que debería ser realizado,per eje'plo en el caso 

de la madre desnaturalizada e queriendo dar muerte a su 

pijo, abandona el alientario y consuma así e2: prop,fs: 

nero en e 7 caso se trataría de 	case 1-rav 

de cosi.5.7. cr 	cue revestiría 	i:ua_ p-ravedac 

el 	se ndm._ -t 	no obstante otro caso de comisión 

p•r cmizi5n es el c.:,e An nasear - e , que ant:ft un 



cuyas consecuencias inmine:ctes sobre alguna persona,..7uede 

evitar con algún movimiento corporal,oite éste, aquí -

se estima también cono querido,el resultado)  por cuanto 

a que fue'previsto claramente en la mente del sujeto y con 

su omisi6n lo causó. 

Por último, en cuanto a los delitos de om sión espi-

ritual o de culpa son los no intencionales o de impruden 

cia a que se refiere nuestra ley en su Artículo 8 frac Z. 

ción II "no intencionales o culposos". 

La omisión es pues reveladora de una actividad paf - 

quica en el agente, la voluntad omite ordenar el movimien 

to corporal que :Aldo impedir el mal que amenaza a un -

semejante en ciertas condiciones y cuando nos es fácil -

oponernos. 

Eh el derecho penal los delitos de simple omisión y 

de comisión por omisiónespevfficamente jatosiestán con 

signados para su punición casufsticamente y además la con 

sistente en no procurar por los medios lícitos que tenga 

a su alcance, impedir la consumación de los delitos que 

sabe van a cometerse o se están cometiendo si son de los 

que se persiguen de oficio Artículo 400 del Código Penal 

Vigente, sólo tienen una penalidad propia y general las 

omisiones e-pirituales 7 delitos no intencionales o de -

imprudencia y desde luego tales omisiones han de causar - 
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un resultado sancionado por la ley de acuerdo a los -

Artículos So fracción II y el Artículo PO del Código -

Penal vigente, por lo tanto las acciones Homo las omi-

siones propias o impropias pueden ser doloso: o culpo-

sas como se observará más tarde. 

. El hombre es dueño de la poibilidad de querer -

así como de pensar y a pesar de esta situación,se rehu-

sa a intervenir en el curso de los acontecimientos,hace 

de su omisión un instrumento causal. 	Ahora bien aun- 

que la teoría 	la posibilidad de• querer emparenta un 

poco con la indiferencia, donde al parecer se justifica 

el no actuar porque dicho acto sucedió sin que se perca 

tara de la existencia del mismo.(97) 

Una vez Constatada la existencia de una conducta 

humana penalmente relevante y que se dió por cualquiera 

de los medios enunciados, ya sea por una comisión activa 

o por comisión por omisión, es necesario que ésta sea - 

antijurídica,entendiendo que la antijuridicidad es la -

oposición a las normas de cultura reconocidas por el Es 

Lado y cuando se dice posición a las normas de cultura 

nos referimos a aquellas ódenes y prohibiciones por -

as que una sociedad exige .1 cumplimiento que corres-

ponde a sus intereses.(98) 

Entendiendo el delito como disvalor jurídico,la con- 

(97) Opus Cit pag 427. 
(98) RAUL CARRANCA Y TRUJILLO Derecho Penal Mexicano pag 337. 
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docta humana no si7nifica oposición e i_fracción a la ley 

positiva ya que ésta ni manda ni prohibe, ya que en el ar-

ticulado del Código Penal encontramos preceptos y sancio 

nes no órdenes ni prohibiciones, en el fono se encuentra 

la norma de cultur,. la cual se aprecia en elsingular ejem 

plo de la norma no matarás;  la cual queda contenida en -

el Código Penal como un articulado 302:comete el delito - 

de homicidio 41 que priva de la vida a otro. 	Cuando la 

norma de cultura ha sido recogida por el ordenamiento - 

jurídico se hace posible la antijurídicidad o sea la vio 

lación u oposición o negación de la norma"la norma crea -

lo antijurídico, la ley el delito" por lo que la concep --

ción de la antijurídicidad es entend:_da por los estudiosos 

del ''erecho como la relación de discordancia, entre una 

acción y un concreto orden jurídico, lo que es válido -

para todo orden jurídico mientras que la acción misma , 

valorada como contraria al derecho, constituye lo injusto.(99) 

La antjurídicidad se ofrece así como un dato capaz 

de ser separado conceptualmente del hecho mismo en cuanto 

constituye un nlus y un quzd espiritual que puede o no 

para calificar -Jno condicta 	antrIdicA,es 

preciso comprobar que es contraria a una norma ya que -

una -lama conducta puede ser tanto lícita como ilícita ya 

qoe no todo hecho relevante penallsticamente es siempre un 

antijurídico, matar a otro es un hee'lo per.11mente 

(99) Opus Cit pag 338. 



oin 	impr 	, uSídico 

mos 	.ren2;)1o1 .sa 	un 1:,xeador en el rdnE al 

msmentc: 	enf-entarlo con otros boxeadores los cuales - 

tienen 	D fin deportivo el de noruearylógicamente las-. 

timar al contrario y de hecho actuar con premeditación 

al hecho de causar una lesión y cuando de aquí se pro-

duce un homicidio no produce consecuencias jurídicas pena 

les al causante de esta muerte, por lo que se concluye que 

es antijurídico todo comportamiento que objetivamente -

considerado contrasta con los fines del ordenamiento - -

jurídico previamente establecidos por el Estado como - 

bienes jurídicamente tutelados.(100) 

La Antijuridicidad refiere una acción típica para -

que se coLsidere delictiva, por lo rue la acción ha de 

encajar dentro de la figura del delito creada por la norma 

penal ,csitiva, pues de lo contrario al faltar el signo 

externo distintivo de la antijuridicidad penal que es -

la típicidad penal dicha acción antijurídica no consti-

,uirn delit-, pero puede exiztir la tipicidad p nal son 

exista acción ant1jurfdica , coro ocurre: 

de justificación en las que hay 7.7:-C:1_1 

jurídicidad, por lo que el delit- no existe, IyOr esto 

de de-77:,  a.-1 mismo 	le ant juridicidad 	eleme- 

- itiV0 	o Js:, C 	no I., es ie- 	1st es - - 

ylOO) Opus Cit pac 	1. 
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"Ra:iD :1)r_seendi 	-.a • •pdell?. " , c)- o el .11C del - 

fueg " 2erc 13r. aue se confunda c -Jr. ella por ser "Ratio 

Essendi "dada la importancia de los bienes jurídicos -

protegidos por el Derecho Penal, si su aplicación•depen-

diera ta* sólo de la cualidad antijurídica de la acción 

todas las normas del derecho en general se encontrarían 

protegidas por la excepcional tutela penal. El tipo -

no es otra cosa que la acción injusta descrita c:ncreta-

mente por la ley en sus diversos elementos y cuya reali-

zación va ligada a la sanción penal, es en otras pala- - 

bras el presupuesto de la pena. 

La conducta humana es configurada hipotéticamente -

per el precepto legal, tal hiótesis legal constituye el 

tipo. " El tipo legal" -  es la abstracción concreta que -

ha trazado el legislador, descartando los detalles inne 

cesarios para la definición del hecho que se cataloga -

en las leyes como delito y la tipicidad es la adecuación 

de la conducta concreta al tipo legal concreto(101) 

Aceptado en nuestro derecho el dogma de "nullum Cri-

men Sine Lege " y correlativamente el de que no hay deli-

to sln tipo legal al que corresponda la acción puede afir 

orarse que la tipicidad ea el elemento constitutivo del -

delito y que sin ella no sería incrimin:ble la acción, -

así distinguimos (lomo integrantes del tipo normal, al -

sujeto activo del delito,indoter-iradamente denominado 

(101).- MENEZ LE ASUA Tratado de Der Oh" Penal paz435. 
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por medio de 	expreslones " el c:ue o al que", la acción 

cm sus modalidades propias descritas mediante el empleo 

de un verbo y on 1:eneral con las (Dirmulas " haga o deje -

de hacer esto o aquello" por jemp.o tenemos "facilite o 

pr cure la corrupción" Artículo 201 del Código Penal Vigen 

te. ."prive de la vida" Artículo 302 del mismo ordena-

mientaw y por ultimo el sujeto pasivo del delito o sea -

aquel sobre quen recae la acción típica y que nos miles, 

tra nuestra ley y lo denomina "otro", por ejemplo tenemos 

su presencia en lD preceptuado por el Artículo 302 "do la 

vida a otro" así como lo previsto por el Artículo 201 - 

" a una menor de 18 anos et,etc,.(102) 

Existen ciertos tipos que no son normales sino anor-

males , la acción va seguida de especiales modalidades y 

el complemento de especiales calificativos tales como -

" sin derecho ni consentimiento "¡Artículo 3E7 del Código 

Penal Vigente/a veces el sujeto activo también es califi 

cado en los casos de " un ascendiente contra de un deseen 

diente" un conyuge contra otro " un dependiente doméstico 

contra su patrón o alguno de le familia de éste" etc, etc. 

!fa' que públicamente o fuera en rifle 1- Articulo 344 - 

del m lticitado ordenamiento legal en su fracción I. 

Eh la construcción de tipos como se ve la ley utiliza 

elementos subjetivos en el activo o en el pasivo del delito 

(102) Opus Cit paz 437. 
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objetivos y normativos (de valoración jurídica o de valo-

raci5n cultural 0 en el tipo de estupro previsto por el 

Código Penal Vigente en su Artículo 262 es elemento obje 

tivo " la cópula" som elementos normativos del pasivo 

"mznor de 18 años y subjetivos que sea "casta y honesta, 

seducción o engaño 2(103) 

La acción antijurídica típica y culpable para ser - 

incrim5mables ha de estar conminada con la amenaza de -

una pena,es decir que ésta ha de ser la consecuencia 

de acuella legal y necesaria, en nuestra legislación 

se señala al acto u omisión para ser delictuosos 

deben estar sancionados por las leyes penales lo que ha 

ce que el concepto del deltt^ me i-te-re con el elemen-

to acción como presupuesto del elemento punibilidad. 

El requisito de la amenaza penal como elemento cons 

titutivo del concepto de delito ha sido criticado, ya 

que se encuentra inserto en el tipo de acción , la cual es 

punible antijurídica y culpable pero debe reconocerse -

que la noción de delito se integra, 	con la pena a'li - 

cada -; no en la realidad de la vida a la acción descria 

por 'e ley, nó con la sóla amenaza de tal pena o ]a son - 

minación de punib'lidad,indeps,dientemente de c¡se la - 

pena misma se aplique o se deje de e.)licar, de donde resul 

ose le punibilidad no es un elemento esencial se 'a - 

(103).- Opus Ct pag 44C. 



n -ción jurícLca del. delito.( 104) 

Puede dee'rse que en tndo= os casos la ley exige Ja-

ra que exista punibilidad de la acción , un conjunto de 

condiciones objetivas seleccionadas en los tipos, pero en 

ocasiones también fija otras c.ndiciones objetvas, así 

tenemos en el caso de deli_cuentes rue hayan cometido una 

infracción en el extranjero y que deban ser sancionados 

en la república según cita el Artículo 4 fracción III del 

Código Penal Vigente. 

Teniendo en conclusión que es ..básica la punibilidad 

en niestro derecho ya aue la tiDiridad es cmmo se indicof 

1P aderuaciAm A4 la conducta concreta el tina 1~1 roo 

-refg y se encuentra inw:rta dentro del concepto del - 

tino en 	aplicación y es la Dunibilidad el mínimo o-

májimo grado de sanción que se hace merecedor el delincuen 

te que realiza la conducta típica antíiurldira y aue - 

lcatieamente está sancionado Dor la ley Denal,puee bien 

ésta sanción es la punibilidad que no se puede separar -

del delito por ser inherentes al mismo de acuerdo a 1 

texto del Artículo 7 del Código Penal Vigente. 

Así también se ha estadc mencionado que al concurrir 

la conducta física en _la comisión de un ilícito también 

se crea la culpabilidad Dor lo que se le puede conside-

rar a ésta , un elemento subjetivo del delito, ya que -

da origen a la relación psflaica de causalidad entre el 

(103).- RAU CARRACA Y TRUJILLO Lerechc Penel Mexicano pag 407. 
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actor y el resaltado, la teoría normativa de la culpabili 

dad sosti, , que para que exista és+.a no basta dicha rela 

ciSr at 	pslqudzia catre el autor y el resultado 

slao que sai preciso que ella dé lugar a una valoración -

normativa, a un juicio valorativo de donde se traduzca en 

un reproche, jOr no haber producido la conducta de confor 

mida:; con el deber jurídico exigible a su autor, la cul - 

pabilidad es por tanto,una reprobación jurisdiccional de 

la conducta que ha negado aquello exigido por la norma.(105) 

•La culpabilidad o reprochabilidad está simpre refe-

rida a un hecho externo , a una conducta determinada y - 
• 

singular, únicamente puede hablarse de culpabilidad en el 

sentido pena'. cuando se tr-ta de hechos típicos y antiju-

rídicos , nunca de une conducta permitida por la ley, - -

para que la acción sea incriminable, además de tener los 

elementos antes señalados necesita tener un sujeto que la 

realice. Ahora bie” sólo puede ser culpable el sujeto 

que es imputable entendiéndose cono imputar el hecho da 

poder atribuir un hecho a un sujeto e imputable e3 el su-

jeto que reine las cond cione:• que el derecho t'ija para 

cale una persona deba responder penalmente ;or 	ducho de 

su realización, es decr sufrir una pe~orrelatavamente 

impu'iatilidad es el conjunto de condiciones que el sujeto 

debe reunir para que deba responder como se indicó penal-

mente por s, conducta opuesta al precepto legallic,5) 

(105) Opus ext pag 413 
(106) S. SOLER Derecho Penal Méxicano pag 342. 



Imputabilidad y culpabilidad concurren a integrar 

la responsabilidad penal, lr cual es el resultado de - 

una declaración jurisdiccional de ser una persona impu-

table y culpable por una acción determinada,sujeto de 

pena cierta, en otras palabras  	de un juicio 

de valor. 

Atendiendo a la causalidad psíquica del resultado 

y al juicio de valor que se traduce en un juicio de re 

proche, la culpabilidad se puede presentar en dos grados 

diversos que son el dolo y la culpa. LA acción(acto u 

omisión) ha de contener uno u otro para hacer a alguien 

responsable a título de culpable y por lo tanto para 

constituir un posible delito, ahora bien si por el con 

tracio no existen ni una ni la otra no habrá ni culpa-

bilidad ni delito, la posibilidad de incriminación -

habrá desaparecido,por ello se establece en nuestro - 

derecho,que es excluyente de responsabilidad penal cau 

sar un daño por mero accidente (resultado) sin intención 

(dolo) ni imprudencia (culpa) alguna ejecutando un hecho 

lícito con todas las precauciones debidas,atento a io 

'estipulaao por el Artículo 17 eu eu rraceién A del -

Código Penal Vigente, el cual también expresamente -

considera estos dos grados de culpabilidad al estable 

cer que los delitos pueden ser de dos formas:de carácter 

intencional y no intencionales de imprudencia según 

(107) RAUL CAhRANCA Y TRUJILLO Derecho Penal Mexicano pag 415. 
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lo señala el Artículo 8 del ordenam - acto d€ referencia. 

El dolo es un querer algo ilíci'zo, vDluntario e inten 

eiona:_ de ahí qu se le define como la conciendia y volun 

tad de cometer un delito .(108) 

En la formación del concepto del dolo se puede apre-

ciar la conciencia como elemento subjetivo,misma que con-

tiene cuatro elementos, que se pueden detectar claramente 

en el siEuiente ejemplo, él que quiso disparar para matar 

por odio, privando así de la vida a un hombre,lo que sabe 

está prohibido por el derecho; apreciando que existen 

en la primera parte la voluntad del acto en sí la cual 

considera la producción del hecho mismo (se quiso disparar) 

el segundo elemento sería la intención que corresponde 

al fin inmediato del acto , el efecto que el agente se 

propuso conseguir al querer un hecho, el fin determinado 

anterior al delito (se quería matar o herir) el tercer -

elemento es el motivo psicológico o determinante, el mó 

vil la fuerza por el que se quiere el acto, el motivo que 

im?ulsa a éste fin lejano o remoto (mata por odio) y el 

cuarto elemento ea la conciencia del '1-fr'te 	(ac 

titud pro.:itida por el derecho ) aceptanuo 	oor can— 

ciencia del ilícito jurl,ilac no debe entenderse coneel -

miente de la ley sino la conciencia de lo injuso.(109) 

Anto a estos elementos se puede decir que rara la 

-,xistencia del dolo es necesario si elemente intelectual 

(108).0pus Cit pap.  417 

(109) opus Cit 	419 
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que es el conoci iento de us el resé.--Gedo querido es -

ilícito o sea •ie que tiene una si7nificación antijurídica 

es injusto , no Quiere decir que se conozcan precisamente 

todos los elementos constitutivos del delito pues basta 

cnn conocer cue la acción está prohibida o sea que tiene 

significación ilícita. 

Así mismo pueden apreciarse varias clases de dolo; 

teniendc el genérico cue consiste en la "voluntas Sceleris" 

o datada intención a le que nos referimos, la que en mate-

ria penal se presume siempre por lo que no requiere ;rucba: 

El dolo específico es la intencionalidad predicada por una 

v.luntad dañada especial, la ley debe precisarlo en cada -

caso, eu- í por ejemplo el conocimiento del parentesco en 

el incéstoJe en el parricidio , del estado civil de casado 

en el adulterio etc. y no se presume sino que deberá pro-

barse correspondie•.do su prueba al Ministerio Público. 

Ahora bien se han distinguido el dolo determinado el 

cual es la intención directa de producir el resultado pre 

visto , el dolo indeterminado la intención indirecta y - 

c..iya diferencia esencial radica en que el piimero obtiene 

su resultado acorde a lo previsto y querido por el sujeto 

actúa con el propósito de producirlo y en el otro 

no ,'les el resultado corresponde a lo previsto pero no 

querido, aunque el sujeto no retrocede ante la posibili-

dad de que en fecto ec-rra, es por eso que también. es  - 
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llamado doli mediato o de: secundo grado indicando que en 

nuestra le.-nislación penal no se encuentran contemplados ya 

que es á directamente a favor de la primera clasificación. 

También se tiene la presencia de la doctrina que nos 

dice que el dolo indirecto o preterintencional o más allá 

de lo intencional, en el cual un delito doloso produce efec 

tos más graves c,ue los previstos y propuestos, es decir que 

el resultado excede a la previsión y a la voluntad de causa 

ción del agente siendo denominados por la doctrina como -

delitos calificados p,r el resultado. En nuestra legisla-

ción penal se mantiene la presunción de intencionalidad 

aunque se pruebe que el acusado no se propuso causar el -

daño que resultó, si late fue consecuencia necesaria y no-

tori del hecho u omisión en que consistio el delito se 

gún marca el Artículo 9 fracción II del Código Penal Vigeir. 

te, se acepta por lo tante la previsibilidad y la integra 

ción del nuevo resultado en el previsto,siempre que aquél 

sea notoriamente una consecuencia necesaria , es decir un 

efecto de la acción causal querida por lo no se destrui 

ra' dizha presunción d dolo aunque se )ruebe que el acu 

zsed 	si -esolvió a vi lar la ley f ere cual fu re el pPc-,  

tado de acue-do al Artíc-:lo en cita en su frezción menii 

nada, en reales casos l' prvisión vc_rsa sobre un resultenc - 

ilnito, siemp-e con c)nciencia y voluntad d- fi des per lo - 

.. podría calificarse 1L redundante causismo 

4C'.- F. MARX FINZI El recto P 	cr,mparadD Argentina 
México 	421. 
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Por lo que respecta a la culpa es necesario hacer men 

ción de lo •preceptuado por el Articulo 8 del Código Pe-

nal que divide a los delitos en intencionales y en delitos 

no intencionales o de imprudencia y de donde nos ocuparemos 

del segundo, Gue son los que caracterizan por la falta de 

prevsió.: y de intención , por haber producido un re-ultadc 

no querido ,Li previsto, m-:ro que es efecto necesatio de 

la imprudenóia(culpa) del sujeto , lo que jus-U.fica la 

imputación legal. 

Se define a la culpa como el obrar sin diligencia y 

sin 19 precaásión debida, causando un resultado dafloso,pre 

visible y penado por la ley o como la infracej.ón de un de 

ber de cuidado que ',)ersonalmente incumbe,pudiendo preveer 

se la aparición del resultado, en conclusión 1r,  culpa es 

la no previsión de lo previsible y evitable,que causa un 

daño antijurídico y penalmente tipificado. 

Para q'.e en la serislación Penal se integre el grado 

de culpabilidad, constituido -)or la imprudencia,conforme 

al Artículo P. del Código Penal en su fracción II donde -

se requiere que el sujeto cause una acción imprudente en 

el amplio sentido de esta palabra y que cause un resultado 

antij rídIco y penado por la ley, previsible/normel y hu 

manalente evitable, sobre el ele-ento psic3logíco de la - 

7:ulpa;sa nice en luestrc derecho que consiste en la impre 
• 



iigencia,iL,periciaf falta de reflexión o de cui-

.2do, y szor la . unib',Iidad del resultado se dice que 

rirrudan:ia ha de cansar Mal dado en in delito inten 

dional,por lo que rueda al arbitrio del juez tomar en -

cuenta la may7x o menor facilidad de preveer y evitar el 

- año que resulte, si para esto bastaban la reflexión o si 

el inculpado ha delinquido anteriormente en circunstan 

cies semejantes, si tuvo tiempo para cbrar con la reflexi 

6n y cuidado necessrio y el estado del equipcsvías de-

más condiciones de funcionamiento mecánico,tratándose de 

infracciones cometidas en los servicios de empresas tras 

sportadoras y en general de conductores de vehículos, -

para Liszt la existencia de la culpar requiere la fa ta de 

precaución en .a manifestación de la voluntad,es decir - 

destrecio del cuidado requerido por el orden jurídico y 

exis,ido por las circunstancias y medio en general,por la 

naturaleza objetiva de la acción , la no aplicación de la 

atención .e! no cu-,plimiento debido, es .o que se llama -

falta d voluntad , la falta de pre-,isión o sea debido a 

que el aRente habiendo pocido preveer el 1.. :;ult-rio cono - 

efectc d 1 autc y reconocer sus elementos esencialel- ,to-

do aquello e en base a las facultades mentales del cuje 

en general y en el m-.mente de la acció -, es decir 

7 .ida subjetiva espc.ci 7  , pue a lo -ue se _ 



atiee es 	 t 	 ón  aae 	1Tvsi 	y no 	la inteligencia 

y la f,,ite de sentido de la significación del acto, es 

de,:::-.de no haber reconocido siendo posible hacerlo la 

significación antisocial del acto a causa de la indife 

reacia de la gente frente a las existencias de la vida 

social (111) 

De ahí que la imprudencia se integre con los siguien 

tes el...mentos: El daño causado con tipicidad penal, la 

existencia de un estado subjetivo de culposidad consis-

tente en imprevisión,negligencia,impericia,falta de re - 

flección o falta de cuidado el cual se r.:,nifiesta por -

actos u omisiones, la relación de causalidad física direc 

ta o indirecta entre los actos y la imputación legal del 

daño sobre quien por su estado subjetivo de cuiposidad -

produjo el alitn o omisión causal. 

Se distinguen entre culpa consciente o con represen 

tación en la que se preveén las condiciones y consecuen 

cias del resultado esperando que no ocurran y,la incoa - 

sciente o sin representación en lo que no se preveén 

dieras consecuencias. 

Ahora bien notemos que la imprudencia es un hacer 

omitiendo algo, mientras que la negligencia es un no -

hacer, la primera conziene la eficacia activa, en cuanto 

la segunda conti-ne una eficacia pasiva. Por .:11timo 

se señala que le -uipa ,:ien_,pre será un a-:tuar o no actuar 

por parte dg-1 	ccnc4 w.c'3 ya que los res...1Ladus 

(111).RAUL ZARRAD,JA Y TP7JILLO bereJhc Pen: 	u.41 
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materials le dan una cargt,i canal y sobre todo u.ia carga 

moral ya quo debido a su n,-¿ligencia sucedieron los hechos 

Asimismo tenemos otra figura dentro de la conducta 

que es el error el cual se da cuando se tiene un conoci -

miente.' falso o equivocado acerca de algo,su consecuen - 

cia'en rela:ión con el elemento intelectual del Colo, -

es la falta de ?revisión del resultado,por lo que el error 

viene a ser co-o lo inverso al dolo. 

Cuando el error es decisivo,esenciel, e inculpable - 

no es pcsible el dolo. 	Siendo esencial cundo recae - 

sobre uno de los elementos sin cuya concurrencia no -

habría tipicidad,'Jor ejemplo apoderarse de un animal aje-

rv. creyendo que es propio. Es error decisivo porque -

recae sobre elementos esenciales del tipo. Y es incul 

pable cuando deriva de una imprudencia no culposa ya cue 

aún con el curso de la debida diligencia no hubiera podi-

do evitarse. 

Si el error versa sobre el resulted. es"facti " y -

si os sobre su representación o significación según la - 

norma ea "error juris". 	El error "facti" es sólo cuz-n 

d._ recae sobre circunstancias determinantes de: resultado 

excluye el dolo y la acción incrimincble po- ausencia de 

voTun.Lariedad,"ignoran-.ia vel error facti exeusat ",este 

error peralte distinguir dos casos e' "error in objeto " 
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y el "erre- ve; in pe-z,ena" que . c=e zuando el sujeto - 

resultado equivalente al que quisd pero equivo 

cad 	.jeto 	en objetG, y el seg ando case es el - 

naberrat'o ictus " o eXtrOVUI del acto que es cuando el 

acto dirigido sobre determinado objeto no acierta en -

éste sino en otro diferente, en cuanto al primero toda vez 

nue la ley describe abstractamente toda conducta y el - 

sujeto lo saola el error no destruye el dolo y , en c.ianto 

al segundo puede coexisti; la tentativa con relación al 

resultad: previsto y la consumación culpooa por lo ue 

hace al imprevisto, pero atendiendo a que la intención 

no es más que una , o lo tanto no pueden derivar de -

ella dos grados diversos de culpabilidad, se mantiene co-

mInmente la opinión de que el único grado imputable es -

el dolo respecto al resultado producido, en nuestr3 dre-

chn se mantiene la presunción del do'.o salvo prueba en -

contraria) par= los casos del "error Facti" ya -ue no se -

destruye la pretensión de la intencienelidad aunque se -

pruebe que el acusado no se propuso ofender a Ifaterm -...na 

da persona, Ti tuvo en general la intención a- 	ea 

rantiene dicha presunción para el "er_c7 ,17.is 	- 

pues o€ presume también el dAo aunque se p.,z.ba que el 

aeusadc creía que la ley era injusta o moralmente lícito 
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Por lo que se pued concluir Íue el error , el dolo, 

1 culpa, son conductos numan,ts,pero no. todo comporta -

miento es delictivo en general sino sólo)cuando el hecho 

c - nstituye una determinada figura de ilícitud ,tomando 

en cuena las formas de ejecución y modLlidades de acción 

Mismo criterio seguido por los estudiosos del derecho 

que manifiestan que el funcionario encargaio ae la Averi- 

guación Previl-, debe seguir, par-  colocar 	manejar ji-

cho:,  conceptos de conducta en la finte ración de ln presun 

ta responsabilidad d-1 inculpado el cual puede obrar de -

acuerdo a sus intereses pero no a los de la s-ciedad en 

la que habita. 
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DASLS r: LA LEY ORGANICA DE LA PLOCURADURIA 

GENERAL DE JUSTICIA DEL DIS:RITO ILDERAL 

PARA LA INTEGRACION DE LA CONSIGNACION . 

La ey orgánica de la Procuraduría General de Justi 

cia del LIstrito Federal, señala en sus Artículos I frac 

ción IV cono una de las funciones del Ministerio Público 

es la de ejercitar la acción penal, la cual cono se ha -

venido analizando es aquella donde el representante social 

actuando de acuerdo a su obligación Cons'Atucional im -

puesta por el Artículo 21 actúa cm calidad de autoridad 

y exclusividad para que conforme a los requisitos indica-

dos en las leyes reglamentarias ejerza la acción penal -

precisando técnicamente el delito refiriéndose a hechos 

circunstancias y derecho /así provoca la actuación del - -

órgano jurisdiccional,constriñéndclo para que aplique --

la pene adecwda a la conducta ilícita que se enmarcó- -

en el pliego de consignación,donda conjultamente con la - 

Ave!' ,,tacón Previa se le ',ace _aber al juez les -.otIros 

que ce pres-:ntaron en"1-.. elab-,ración de la ind7.g9toria 

finalmente dieron las bases pare el ejercicio de la acción 

pene 	contra de un ,':e7:erminadc o determinados aujet E. 
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Su ejercicio e$ 	i. c ór. po.• indiurio así el 

Artlel .  o 	Oolisuituconal, así co.c 	A. títulos 2 y 

del Código de Procedimientos penales en ';i.or aue se ata' 

cada uno en lo conducente, lo siguiente: El Artículo -

2.- Al Ministerio Público ccrrespond.,, el ejercicio exclu 

sivo de la acción penal la cual tie:e por objeto r,Idr la 

aplicacifIn de las sanciones estableedas en las leyes pe- 

nales. 	En el caso del Artículo 3 .- diriFir a la - 

policía judicial en la investigación cue ésta haga para 

comprobar el Cuerpo del Delito, debiénole ordenar la -

práctica do las diligencias que p suzjuiciprestine:ne4. 

eesarias1  para cumplir debidamente su cometido o practi-

cando él mismo aquellas diligencias , que por su natura 

leza requieran de la fé ministerial tales como la inspec-

ción ocular, la fé de las lesiones, la fé de documentos -

etc , etc,; Además dentro de dicho precepto se encuen 

tra pedir al juez la aplicación de la sanción que en el -

caso concre'ro estime aplicables,así como el mismo Artículo 

I en sus fracciones 1,II de la Ley Orgánica de la Procura 

duría General de Justicia en li,nde cita ,el Ministerio -

Público recibirá las denuncias y querellas sobre hechos 

que puedan cons.lituir un delito, el Ministerio Público - 

rec'bird las diligencias Rue deberá remitir de inmediato 

a la policía judical curtido sólo en casos de Urgencia - 



( 1b8 ) 

haya recibido de-nuncios en delitos que se persiguen de 

oficio y é.-te deberá de investigar con auxilio de la poli 

cía judicial y de la policía preventiva dol Distrito Fede 

ral los delitos de su wmpet2ncia. 

En la función investigadora el Ministerio Pánico -

debe realizar diligencias de carácter legal indicadas en 

el Artículo 27 fracción I que señala como atribuciones -

de la Dirección General de Averiguaciones Previas en la -

fracción citada de la ley en mención,que se deberálprac 

ticar las di.igencias necesarias para la integración del 

cuerpo del delito y de la presunta responsabilidad del in 

culpado para los efectos de ejercitar 1 acción penal,-

encontrando también que los preceptos contenidos en los 

Artículos 94,al 98 ,103 al 108,112 al 115, 118,123 del 

Código de ProceiTientos Penales Vigente de las cuales ya 

sa h-'n observad,: y otras de carácter discrecional que le 

permiten el esclarecimiento de los becss que se investi-

gan. 

Estas diligencias están reglamentadas de manera - 

general por el Artícu..o 265 del mismo Código en mención -

que ordcna en qu precepto, dar fé en el 1:ger do (;,s he - 

chos,«Ie perninas o cosas afec -adas per et hecho dAictuo 

so, t-ear dato-  de lo -ue ha:an presenciado,2rocurawlo que 

echa--2-n 'a- personas que 	con. z:•17.--,c. de la forma • 	 • 
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eo qu_ s.Acedieron y den un ma,yzr dat. 	e:cotJ de poder - 

resIver sobre los elementos qne cita el Artículo 16 Cono 

titzoional. 

Asímis - o dentro del pliego de cowiJnación concurre 

el Artículo 65 de la Ley Org.nica de le Procuraduría - 

Gen.eral de justicia del bistr",to Federal, que señala que 

1:.s resoluciones y pedimentos 	del Ministerio Público - 

deberán fundarse y motivarse legalmente,lo cual como se 

ha ve=do analizando es cumplir con las normas del dere 

c'io en cada una de sus diligncias, de manera que el ejer 

cicic de la acción penal se- un obrar conforme a las wr-

mas es-:abecidas en el Derecho y en función de una debi 

da vi ilancia de la seguridad social. 

De lo anterior se ruede concluir que la acción penal 

es ce o se ha indicado una obligación impuesta al Minis- 

terir 	.2w el estado porque a través de esta - 

Institución se busca la obtención de la tranquilidad y -

seguridad social y que para su eficaz resaltado debe eje',  

citarla el órl-ano encargado de la. investigación en la - 

_orna y requisito': procedimentaleso que debo satisfacer 

ley o su moda-.idEd de denuncia o querella que coi, 

la petición del ejercicio d€ la acción penal, el 

cu 1 debe ser fundado y leE-ELmente motivado , teniendo - 

en cuenta 	las di7-:osic'_ones del Código Penal Vigente 

COW SU corrIp mente .espc,7,o a las d'sposicicnes del 
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Códipp de Procedimiento, Penales los cuales sin alterar 

njn'•ur,a de las actuaciones realizadas por el Ministerio 

Mb'izo las reafirma y corroboran su actuilr conforme al - 

Artículo 1" y 21 Constitucionales,siendo estas preceptos 

pilares para la fornul•ción de la consignación y que 

incluso van insertos en la ponencia de la consignación 

re:iriendose a la ley '.nzsánica de la Procuraduría al con 

formar el ejercicio de la acción Penal y la comprobación 

del Cuerpo del Delito y la Presunta Responsabilidad. 



( 171 ) 

CAPITULO QUINTO 

TIPOS DE CONSIGNACION 

A).- CONSIGNACION CON DETENIDO. 

B).-CONSIGNACION SIN DETENIDO. 



 

DEPTP 	DE AVERIGUACIORES PREVIAS. 
	  SITESA DE TRAMITE. 

AV. PREVIA No. 

- 	Distrito Federal, a 

   

      

       

P110011~ «NUM DE JUSMA - - -VISTA para resolver la presente indagatoru,' 

„Dm, y aparen:-".do de las diligencias practicadas que en concepto-

del suscrito. se encuentran s.atisfechos los requisitos del artículo -• 

16 Constitucional. para proceder penalmente en contra de: 

cano presunto responsable dell) (los) delito (s) de 

, cometido en - — 

agravio de 

previsto (s) y sancionado (s) en el (los) articulo (s) 

del Código Penal Vigente: por lo que con fmdamento además én loa 

Articuloa I*, 2*, 31. 5a y 102 del Código de Procedimientos Pena-

les para el Distrito Federal: 1■ fracción rs. , 27 fracción I y 65 de-

la Ley Orgánia de la Procuraduría General- de Justicia del Distrito 

Federal, es de resolverse. y se 	  

	  RESUELVE- 	  

PRIMERO.- Originales de las presentes diligencias remítanse al C. 

JUEZ 	 , para su conodmien 

lo. ejercitando acción penal en contra de 

SEGU17D0.- Copias de lo actuario envíame al C.Director General 

Control de Procesos para su conocimiento. 	  

TERCERO.- Hágase por separado la ponencia de consignación eo 

rreepoachente. 	 

- - - Así lo resolvió y firmó el C. Agente del Mzusterin Público- 

de la 	Mesa de Trámite del Departamento 	de Averi- 

goacianes Previas, quien acta e., forma legal acorazonado de su - 

Secretario. 

LIC. 
EL OF. SECRETAP.:^. 



CONSIGNACION NOM 
AVERIGUACION PREVIA 
H.PC DELITO (S):  
PROa:DENCIA. 
FOI.,  S 
SIN DETENIDO. 

C. TU= 
PRESENTE. 

Cauto& de 	has tellee, ~lb a U:~ el 410111 ~pero 	 de cuyo 
ommevdo (cmdk) ~mi. el elecoldo de la amibo mmal ee ondea de. 

como ;momio (e) :mite:mMal Ce) de (m) ddllo 

pmesin () y ecmcimmedo (e) pm el (Me) 	(e) 

dei Cedido Pa pera el dardo Pedem( ya que . en mrtud de Imi dllegmciae de 41111•1~11~ 11~ 
pacto:~ ae dmiumele que 

• 

la mermada del cuerpo del (loe) delito (s) d 

amoló nom:Mack' de cadreecido6 cm lo chapalee, por id )U& ~o te) 

oe °Salm de Prtmelomecam Amada en nace cm loe "quimera sir emem de cembo 

AP-Z 



la preso:ata responsabilidad de 

ba quedirclo demostrada 

la lo impoesis y coa bsadasssolis ea las pniceplos Isgalss ya tairoarks, ad craso en lo &a-
porto por los asilados 16 y 21 Cassebsciamalew, lo.. ao. 3o., So. y 10.. cid CesEasto da Proa-
~o Podes •12 Vigor, mis ~cien did Misiolarcio ~ira. cara leo kruhadss que L ~o 
ademó fas arriados lo.. 25o., Fraarlós 1 y SO da la 1.171 Orada:lar 	Procueadurta Gonseal de ba-
lada di ~lo Fdad. sisectla ociáta posal. ame Usted. cm catira de: 

como poblado lid rairiassaide (s) de NO debo (u) de 

Da tal Mrtud scarika a Wad so airea asarás sil lexamiordo do la MIEN DE. 

~km. D. F. 
a C. ODEE DEL DEPARTAMEIRO DE AVEIEGUAQCIIES PREVIAS DE 
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CONSIGNACION CON DETEEIDO. 

Al observar el formato de consignación, él cual se 

dirige al juez que va a conocer. del asunto, debe seguir 

determinadas reglas; primero que debe hacerse ante el -

juez competente de acuerdo a lo previsto por el Artículo 

10 del Código de Procedimientos Penales en vigor ; la 

identificación del delito por el cual se inició la Ave-

riguación Previa .y ahora s. consigna ¡ la procedencia.-

esta ;lo-,  va a señalar el lugar de los hechos de acuerdo a 

la Agencia Investigadora. que tomó conocimiento de los 

hechos que se rele'un en la Averiguación Previa; el nú -

mero de fojas)ya qUe como se sabe todo procedimiento ju-

dicial deberá llevarse por duplicado ,?or lo que necesa 

riamente se foliarán las actuaciones que serán entrega-

das al juez para evitar que se sustraiga alguna a tueción 

o documento,sobre el cual se siga el juicio D :ea base 

del mimo y est-s oct.aciones son el total de ellas. 

-e be dicho, los 	igencias que se realicen una 

vez recibidas las prime/as 2or el juez. despué 	1:.= - 

consiTnaciónise tendrán como supervini ntes y a estima - 

_'.5^ 	juez; 	la 	ficación de la consignación al 



indicar que se 'nace con dCtenid_ o sin detenido si es - 

con deteni,jo, el juez lo pedira'a la reja de comparecen- 

o de prácces; el nC,mero de la Averiguación Previa 

en el cial se aprecia el número de la Agencia que tuvo - 

concciriiento , el número ordinario Que el control interno 

de -las averiguaciones que dicha oficina a iniciado para 

un,  mejor id:ntificación de actuaciones y el aflo en que -

fue iniciada dicha indagatoria,nunca d be haber dos actas 

con el mismo númerc,siendc de hech s diferentes 	es de 

lc: mis::cs se tenzrá como relacionada, la cual cnnten 

drá alguna diligencia complementaría de la Averiguación 

Previa Primordial debiendo también enviar ésta al juez -

que conoce de la causa el mismo día de la consignación,-

para que no sea tomada como diligencia practicada con pos 

terioridad al hecho; Después en el esqueleto de la con-

signacón se aprecia , ue dice " de cuyo contenido resulta 

procedente el ejercicio de la Acción Pena-. en contra de 

quien" es ahí donse se coloca el nombre o los nombres de -

los presuntos responsables y si es pcsib-i.e también los - 

apci Ze las 7arsonas contra las cuales se va e ejercitar 

7enal, en la consignación se pude hacer al n,s 

7.3 liempo ,contra una persona detenia y otra no detenida 

esto significa, 	ejenp o 41.1.e en un asalto bancario, - 
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cinco sujetos cometieron el robo pero solamente tres de 

ello n 	,::cuentran i tenidos y por medio de éstos se 

1GGni :_aentificar a un cua:to sujeto coautor del delito 

faltando por identificar al quinto sujeto,por lo que se 

consigna a los tres detenidos y al cuarto sujeto no de-

tenida:, pero identificado y se desglosa copia a la mesa 

de trámite para la prosecución de la indagatoria por -

cuanto hace al sujeto prófugo no identificado, aquí es 

entonces donde se coloca el nombre de las personas que 

van a consignar, como presuntos responsables de los de 

litos y, es en este aparatado donde se indica además - 

el tipo del ilícito cometido por él o los ahora indicia 

dos, pero si ocurren varias conductas o bien varias per 

sonas con comportamientos diferentes, pero relacionadas 

con el hecho principal,se describirán en cada uno de - 

ellos la conducta que hubiere realizado,de acuerdo a lo 

señalado por los Artículos 13 y 14 del Código Penal Vi- 

gente para los efectos de la punibilidad; do 	tenemos 

;ue aparecen nuevamente el tipo y la punibilidad,elemen- 

os n:0sarios de la norma jurídica pella: : 	-

,._s apartados ya señalados, se podría decir que es':on_ 

tra cien o quicnes,porque y con fundamento en qu,-",ya 

que como se indicé en el tercer apartado se menciona - 

"?rvistos y sancionados por él o los Ar-lculor cc ahí 



( 175 ) 

que s,.1 nable de la i:livl.iulizac56r, de la norma respec 

cc a la c 	del oujeto,enc ntrand vl referido tilo - 

_a mencda punicilidad,volvieno a mencion:r que las 

actuaciones del Ministerio Púlo'.ic,. para ser consideradas 

como prutb plena deberán ir apeR. das 2.7. derecIto y debi-

damente motivadas y fundadas. 

En el s'Euiente apartado irá la narración suscinta 

dc los hech- s, es decir "el día tal, a la hora tal,en tal 

lugar,el sujeto indiciado realizaba determinada conducta9 

siendo estos hechos los que se encuentren plasmados en 

la Averiguación Previas  donde se demostró cae estos fue-

ron hechos realizados en el mundo real individualizando 

la acción y llenando las esauemas que tiene vacos el tipo 

legal, así por ejem-lo en el caso del homicidio que cita 

comete el delito de homicidio el que priva de la vida a 

otro, pero no dice en que forma ni bajo que circunstancias 

y es ahí donde el Ministerio Público, con sus inda,,atorias 

realizadas,logra determinar las formas y modos de ejecu-

ción así cono las adecuaci;nes de c nducta al tipo penal; 

es dl,cir, en el momento en que el Representante Socia' -

plasma n el pliego de consignación le relación de hecos 

con pr,;c1r,- mente 19s circustancias de tiempo,espacio y -

conducta, las cuales nos van a a'r la m-teria c-n que se 

llenen esc arpacios vacíos ,según las apreciaciones qu- 
4.1 

enga 	respecto -i -  lo da-7 -s. c:n ue sc c._lenta,sien.o 
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estos elementos part•. del ulndo factic•,S, en el mismo 

apartado se eLcuentrqn los componentes que dan vida y 

esencia a la narración,los cuales deben ir apegados a 

la integración del cuerpo del delito y que son:"elcor-

pus criminis" o la materialidad del hecho,"su corpus - 

instrumentorum" o sea los objetos e instrumentos que - 

fuerón utilizados en la comisión del ilícito,y el "cor 

pus probatorium" que son los medios o indicios que de 

ja la perpetración del ilícito,siendo estos elementos-

la base de la comprobación de una conducta realizada -

por el hombre en el mundo exterior con consecuencias -

en el orden jurídico de éste. 

Ahora bien en el siguiente apartado se le manifies 

ta al juez que este hecho se comprobó como existente en' 

el mundo real,ya que como se ha mencionado la misma ley 

le impone al Ministerio Público determinados pasos a 

seguir y le otorga determinados medios de prueba,los -

cuales estan plasmados en el Artículo 135 del Código de 

Procedimientos Penales y son la confesión judicial,los 

documentos públicos y privados, los dictámenes de peritos 

la inspección judicial,las declaraciones de testigos y 

las presuncionales, así como el artículo 94 del mismo - 
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ordenamiento y demás subsecuentes aplicables al caso o -

nos dan las bases psra 12. cor7ecta i-tterpretación y mane-

jo da dichos medios de prueba,señalando qun'es lo cue se 

debe hacer y como lo debe hacer el órgano investigador, 

en relación al caso en concreto, así tenemos por ejem-

plo en el caso del roba en que los Artículos 115 y116 del 

Código de Procedimientos Penales en vigor dan las bases -

de intf,gración común para los crsos de la comisión de 

loa ilícitos de robo,abuso de confianz- y el d' fraude , 

donde 	tiene que reunir ciertos principios que lz - - 

misma ley contempla, pnn-. poder apreciar mejor los datos 

con los que cuenta el Ministerio Público y le. sirvan de - 

prueba,como elementos reales y objetivos al caso que s± - 

unnsigna. 

En el sir-T.eate apartado, se aplecis " eue de ecerdo 

cm las normas enunciada:, se comprobf. con los siraientes 

elementos de .._.,rueba" -7, estas lineas se aprecia le pala,ra 

de conformidad o 	los Artículos sus normaron el crite 

rio n1 órgano 	in-,:estiadr ?era comprobar la exi:ten- 

cia del cuerpo del delito y cuáls fueron los elementos 

oue se enc9ntraron en el mundo e.,:terior, 9ara acreditar 

dn confo-raidad con 1 s .1171ulos que se en-nciaron la - 

exi,t,"ncia del hec» y la apreciación de que es relevan 

te pzra el mundo jurídico p.manl,dentrc del actuar seci21 
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y _e aqí se procederá e enunciar 	os Ar,:ículos oue la - 

cisma ley olde, po ejemplo en el caso 	robo do“de se 

citó el Artículo 11-  en su fracción II o.::de indica la -

confesión del indicidc,entonces se hará -nstar"con la -

propia declaracLón confesoria del ahora inculpado o indi 

ciado" asi también puede haberse citado el Artículo 9? - 

del Código en mención de le ley Procesal Penal, donde se-

habla dz la insccción ocular para la determinación de 

que el robo se cor-letió en casa habitación y como ya se - 

indicó e isroortante determinar esta circunstancia por 

el mayor o menor grado de pánibilidad que traiga apareja-

da esta conduc a, en conclusión este apartado le hará -

saber al juez cuales fueren los pasos a seguir durante - 

la indagatoria, para confirmar los elementos legales cita 

dos. 

Continuando el análisis se aprecia la cita de la -

presunta responsabilidad donde se vuelve a hacer mención 

del indiciado o indiciados,segón el c'-so y es ahí donde 

se debe ser nuy claro, ya que una cosa es comprobar la - 

existencia:_del hecho , cue es comprobar la materialidad 

del cuerpo del delito y otra es querer comprobar o llegar 

a la ccnvicción de cuando una persona es respw,sable de 

ere echo; ésto es lo cLue se llama presunta responsabili-

dad, la cunco,-,o se dijo es una convicción ó sea un - 
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juicio 	_étualuna piciln a 	oue llega 1 Ministe- 

rio 	 es t. :3J-:nz:da y fluldaa de tal 

mJnera z..? no sea una 	sospha c una simple canje- 

tura,s1no que se convierta este juicio intelectual en una 

convicción es decir que el Representante Social quede - 

satisfech con los elemento:-  que tiene a,. su alcance para 

prsumir la responsabilidad de eel o los sujetos a los que 

va a consignar, teniendo en cuenta quH aunque el órgano - 

investigador no va'.ora las pruebas, ya que esto es función 

exclusiva del juez según lo cit do por el Artículo lo 

del Código de Procedimientos Penales, el Ministerio Pú- 

blico al tener en sus manos determinados elementos de -

prueba los analizará y de un modo subjetivo los valoriza 

rá y los prasentará al juez para que é7.te emita su valor 

jurídico, así por ejemplo en el caso de la decaración 

de dol-  testigos los cuales hacen pruebo plena, ya que -

la declaración de uno solo , tendrá un valor presuncional 

pero no podrá hacer prueba plena, además para que es-

tas declaraciones de los testigos sean tomadas con verá 

cidad se les declarara'2or separado, y bajo proteste de - 

decir verdad y bato las advertencias de ley prrm los que 

declarz-n con falsedad, 7 así una ?ersona mayor de 14 años 

se le protestará , a una persona menor de esta edad se le 

exhortará, la valoración señala cuales son las reglas que 
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,dben Secüir de acuerno a lo prvisto po7. la ley procesal 

así 	.cr 	 molo, la nnlasiór 	u.a p?,rs.:na riayor de 14 

años d-be ser de :lecic oropio ya que ea _u:re. de otros 

o sería confesión sino testimonio , que tenga 

plena conciencia de lo rue se dice , que no haya sido 

producida ésta por medio de violencia o amenazas , que -

sea verosímil y acorde a los hechos y que no vaga acom 

pañada de alguna prueba que la haga inverosmil entonces 

1.. ley procesal está dando reglas 'ara valorar y al i.s-

mo .1..iempo está proporcionando los requisitos que debe -

llenar el Ministerio Público para poder allegarse prue- 

bas 
	acorde a la ley, nor eso toda ac:uación del Repre 

sentante Social debe estar seguida pop la ley, y además -

no debe haber un sólo paso fuera de ésta ya pue como - 

representni'.7e de la sociedad que es :" protector de los - 

derecos de la rlisma si viola una norma en p-,,rjuicio de 

otra, no se cumple c n su función principal que es 1E.  -

de hacer valer la consttución,dinde se consagra su - - 

lieber,por lo que el Ministerio Público tediarte una opera 

in,7.electual va a zener la convi_c-i6:. da la presunta 

res,;unsabilidad de la persona indic'_ada, en baos a su trl 

terno y pruebas valorau- s plasmadas e:. la Lverua3ión 

refiiAciose en este caso a la intervencin de tal persona 

,o, es deci: la adecuación de su cond„:cta en 

c.)nn.endo nsí su presw:t7, resp.nnsa- 
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bnidad, 	se hace 	indicación c-J.e =sta se co:arobe 

col_ le declaración del i_s!:lo y de su vers'_ón coriparada 

cc:n los heccs,de 	c'Iales se iens un resultado real- 

y del cual resulta su participación en la comisión de -

los ilícitos, basado claro en las =chas que se han des 

crito en este apartado y que le lleva a la creencia de 

la presunta responsabilidad. 

En el siguiente .:artado ya se tiene comprobado cada 

uno de los elementos que solicita el párrafo anterior -

por lo que se c-nfirma el ejercicio de la acción penal 

en contra del presunto y con la convicción de su respon 

sabilidad d los delitos sobre los que se investigo/y aho 

ra se condigna, es importante mencionar que en el pliego 

de consignación se encuentran otros fundamentos que son 

propios de ésta y son los artículos Io4o, 3o,5o,y10o -

del Código de Procedimientos Penales en Vigor los cua- 

les señalan: 	El Artículo lo cita que es el juez quien 

puede determinar la situación jurídica del sujeto en - 

cw::stión a razón de un jzicio penal seguido en su con- 

tra. 	El Artículo ?o señala que al Ministerio Público- 

corresponde el ejercicio de 	la acción Penal en senti 

exclusivo donde tiene por objeto pedir la aplicación- 

de las sanciones es.U- becidas por la ley. 	Eh el Artículo 

3o señala c1. corresponde al Ministerio Público dirigir- 

a 	policía judicial en la investízecién que ésta - - 
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haga para la práctica y comproación del cuerpo del 

pe,_ir la detencien de lapersuna no detenida,rela 

cionada con los hec os,pedir al juez la práctica de las - 

dili, encias necesarias para c:mprobar lo. lesponnabili -

dad del acusado y sAicitar la aplicac'dn de las sanciones 

que en el caso concreto se estimen aplicables asímismo -

reafirma tales preceptos el Artículo 5 de le ley en men - 

ción que lice,a1 hacer la consignación correspóndieLte 

le pedirá al juez que decrete la detención del presunto 

resr.onsable, sólo en el caso de ser consignación sin -

detenido y por último el Artículo 'Oo que señala la com-

petencia donde el M5misterio Ffiblico debe tomar 131 cuen 

ta 1-  punibilidad del hecho paro saber si conocerá un -

juez penal o un juez r±xto de ;az, se sabe que es compe-

tente para conocer de los delitos que traen aparejada - 

pena ;rivativa de la ibertad 	.más de un año de pri 

sión los jueces menales y los de menos de un lalo los jue 

ces mixos de paz, en cuanto al terrtorio todos los jue-

ces penales son competentes para conocer de loa hect= - 

coa dentro del ,is'xito Yederal, sucedan, tan en caí -

que en los días domingos se ccnaigna =1 un juez penal -

e-  deliro de Ataques a las vías de counic;)ci¿n, con de-

tenido. esto es i7:aortaate y,. que el Artículo 449 del - - 

C6digo de Procedimientos Penales estaba-te que Si un - 
4E» 
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Públio del -isrritc Federal, tiene co oci:ien 

tu de ut1!,-,›c 	sucedido en otro Estaco y tenga comprobados 

el 	del Delito :7 la Presunta l`esponsabilidad consig- 

nará 	ante un juez del Distrit: k'ederal, quien de acuer— 

da al ;trtículo en cit oracticará las diligencias más 

urgentes , cono son tomar la declaración preparatoria, - 

fijrrle la fianza si procede,nombrarle defensor o haber-

dictado el auto le formal .prisión en caso conducente, o 

su libertad por falta de méritos según el caso,posterior-

mente remitirá de oficio laá actuaciones a la autoridad 

que juzi-e competente,de allí podemos precisar aue el Minis 

terio Público debe ejercitar la Acción Penal ante el juez 

competente, para evitar oue el que c - netca de lo menos se 

declare incompetente y turne los actos al juez correspon-

diente y asi lograr ser más expedito en la :inpartición de 

la justicia. 

Así mismo encontramos fundamentos legales de la 

le7 orzánica de la Procuraduría General de Justicie del - 

Distrio Federal, en donde se observa la mención de los - 

Ar . 1:llos 1 fracción IV ou. es 7oli7ación del 

Púslic:, ejercitar la acción penal, el Ar'71.-;u1:, 

I que ..cita oract'car las averiguaci,:nes previas y en su- 

ceso e;'.ercitor le a,'ci!n renal, y por 	el Artículo 

r5- 	lc ley en mención el cual ref.ala ole las .esoluciry- 
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r.os 	 funtrse 	tivars.e 

leulmeute 	desde lueo al ce..,_ eote párrafc 

	

e vuelve a hacer iención de los 1.- 2esunbw, 	con:ir- 

mar que e, ejercicio dr: la acción penal corresponde a -

las personas antes citada y en su perte inferior se -

pondrá a disposición del juez al o los presuntos respon-

sables los cuales deberán quedar en el interior del re-

clusorio o bien en su oficina según el ilícito cometido - 

adwrás de que ahí mismo se le puede solicitar, cu:c se - 

ind'odi  una orden de aprehensión en contra del no deteni-

do pero id,m-ificado o la cita para las personas que se 

encuentran causionadas, o oien la comparecencia según -

el caso investigado y la participación d» laoersona que 

se le cite o se la haca comparecer, ya que pueden tonc.lr,,  

rir en la misma averiguación varias conductas de diver-

aos aPentas, sobre el mismo hecho y una persona qw_de en 

el interior del reclusorio y otra que sea oresentada en 

la oficina del juez,siendo esto con el fin de evitar la - 

decradaci'n de la persona que tuvo un mínimo de partici-

pación. 

Respecto a loa objetos relacionados con los hechos - 

por e:.,emp'o un arma o un vehículo es cUcir el instrumento 

del delito o un objeto , h-ciendo notar la diferencia en 

tre ésto-  mientras que el instrumento es con el que se 

compenetra la acción 7: el ..bjeto ea el ente sobe el cual 
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rece ls a•TY.-: 	por eje 	en el ..eso del rJb el obe 

te ez, 	-csa :11e.:b e j el arma rue se utilizó.,y- rn amasar 

N " eers:,na ofeneU..de es 	instrumento, cualquier objeto 

relacionado con los hechos deberá quedar e disposición 

del juez, principalmente los instrumentos de la comisión 

delictiva. pero en el case de que la persona ofendida -
reclame sus pertenencias y compruebe le:7almente su pro- 

piedad se le entregarán , lo cual se hará constar en la 

Averiguación Previa, le demás objetos quedarán dentro 

del depósito de objetos de 	Procuraduría General d,  - 

Justicia-del Distrito Federal a disposición del juez al 
que se 1: consigna el negocio. 

L,  vital importancia que tiene la consignación con 

detenido se debe a que de acuerdo con los requisitos seña 

lados por el Artículo 16 Constituci,mel, así como los -

indicados por el :,.rtícue 21 del mismo ordenamiento se -

observa que es el Ministerio Público quien con dicho acto 

procsal demuestra que vela or los intereses de la socie 

dad e inrl'uso le Larantiza al indiciado que en su caso lo 

;endrá 1-;ajo la vigil-nciz: de un juez quien le dr:t.  rmtkerá 

su siucción jurídica siguiendo la^ normas de derecho. 
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LA CC.NSIGNACION SIN DETENIDO 

La- cases de la consignación sin detenido sólo se 

diferencian de la consignación con detenido por la ausen 

cia del presunto o bien porque éste goza de la libertad 

causional o de alguno de los beneficios que la Procura-

duría General de Justicia le hubo concedido, pero debe 

cumplir exactamente con los mismos pasos que la elabora 

ción, de la consignación con detenido, se ha dicho que 

desde que el Ministerio Público tuvo conocimiento de un 

hecho delictuoso ya sea por la querella o por la denun-

cia,éste realiza una investigación la cual lo conduce 

a formar el cuerpo del delito y la presunta responsabi-

lidad de un sujeto determinado, así mismo se han mani-

festado los pasos que debe llenar , en la elaboración 

de la averiguación previa,acorde a los principios de -

la ley,pues bien el Representante Social que conoce del 

asunto y perfeciona su: indagaciones y con el dicho del 

ofendido lográ posteriormente ccm;.lementar y satisfacer 

los requisitos que señala el Artículo E. Con:Ititucional 

con lo que procede a consignar a la persona ._culpada 

la cual ocr lógica no esta detenida ni la ,-,iene a - 



ou al 	Público una ve: 

a 	so ndz- gatoria es deoi 	ü. ya pelfecion6 su a;;Lua 

1.11 y viene el luerpo del delito 'ilenamente demostrado 

frme convicción sobre la prsunta resonsabilidadif 

preceptos s-ñaladcs en el Artículo cznsttnci3hal en men 

ciú% 	al turnar al juez A caso, es necesario que le -

haga saber que tipo de or'eLn pi e en su consignación ya - 

que cuando 	una orden de aprehensión del sujeto no 

detenido prdfugo, es porque la s-mción trae aparejada una 

pena privativa da libertad y otra petición será la de - 

consinar solicitando una nrden de comparecencia en el 

caso de que la sanción tenga aparejada además de la pena-

privativa de libertad un. pecuniaria com la disyuntiva 

siendo pues una pena alternativa, debiendo solicitar - 

se indico' la orden de comparecencia ya que se ignora 

que tipo de sanción impondrá el juez, ahora bien cuando el 

sujeto se encuentre gozando de su libertad por estar bajo 

causión o de algún beneficio (' la Procuracuria General -  • 

de ''ust.cia del Distrito Federal le hubiere otorgado,se 

1- pedirá al jul.y una vita ye que en el ex)ediente obra 

un billete de deposito expedido por la Nacional Financiera 

el cual va a garantizar la -.ibertad del presunto, y según 

ceda. uno de estos caso: el iinisterio Público de acuerdo 

al tipo penal seguido en la Averiguación Previa, debe- 

solicitar cualquiera de l.c ordenes antes mencionadas 

en igual forma y dc acuerdo a lo estabecido por el Ar.-- 

. /ículo 271 dei Código de Procsdiuientos Penales en vigor 
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si el (luz ,oca la libertad bajo casi6n no se presentara 

a la prilera citai el Ministerio Público dentro de la -

consignación le pdirá a_ juez que revoque dicha liber-

tad y gire una orden de aprehensión ,volviendo a la men 

ción de que solamente el Ministerio ?'tilico podrá pedir 

Al juez el libramiento de dicha orden , po: lo que es - 

importonte que se haga mención de '4ue cumplida la c)n-

dición de que no se presente a la primera cita el sujeto 

bajo causión , le sea revocada su libertad, cuando una -

persona se encuentra bajo la liberted transitoria o arrai 

go domiciliario que s3n los beneficios que la Procaraduría 

ueneral de /usticia concede z:lse sustrae del cumplimen 

to de su obligación, se libra una orden de aprehensión-

ya quo dicho beneficio fue dado pese a que el ilícito 

tenía señalada pena privativa de libertad sjruido solamen-

te en determinados casos aquellos delitos que el máximo 

d' su pena no sez.. mayor de cinco años, debiendo aclarar -

que no es su término medio aritmético sino como se dijo 

su máximo de pena no se: mayor de cinco años clno son el 

de el delito de Ataques a las vías de comunicación = 

lesiones asta las previstas por el Artículo 291 o en La 

:eisificación de documentos pr-vistos por el Artículo 243 

todos estos del Código Panal vigente, en los que el sujr, 

tc imputado s puede acoger a el benPlicio del arraigo 
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tal coco lo sela antez. la  Lez Orjnica 	la Procura- 

Distrito I.tderal y ajora el 

r.?formado, c._lando eet sujeto arraigado se - 

Ju:tEae 	z cu:epliiento de su obligación , aperentemen 

te no trae mayores consecuencias que la orden de aprehem, 

sión , pero si las tiene ya que esta persona que estaba -

gozando de tal beneficio y se presenta a responder por -

sus actos ante la autoridad cue tomó ..,rimeramente conoci 

miento de caso y deposita su caución respectiva seguirá 

gozando de su libertad y no tenía necesidad de ser presen 

tado ante el juez en su oficina, siendo este caso cuando 

no se cuenta can el dinero pera depositar la causión re-

querida, pero se seguirá respetando la dignidad humana y 

como se indicó se le pondrá a disposición del juez en su 

oficina, ahora bien en el caso de que se sustraiga del cum 

plimiont0 de esta obligación se librará una orden de apre 

hensión y osando se ejecute será puesto a disposición del 

juez cue conozca de 'a causa y quedará en calidad de dete-

nido en el interior del renlusorio respectivo donde - 

rimeramente se elaborará una fiha de antecedentes pena- 

es j 	c-so de haber sido cu ,plida dícna orden en eL 

alía festivo 	este sujeto quedará en el interor del re 

ciusorio bosta el siiuiente ele en que su juez :le, soli - 

eite pare la práctica de las diligencias conducentes ta-

co-_o 
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si es que corresponde y le nombrará abogado defensor,• 

sói rc_:st entonces; por lo que se puede decir que si 

.::secuencias 1 sustracción del cumplimiento de 

sus oblaciones ante el Ministerio Público donde se -

había comprometido a presentarse para poder seguir go-

zando de las ventajas que le proporcionan los beneficios 

a los que se huoiere acogido. 

Por lo que respecta a los efectos de la orden de 

aprehensión así como a la orden de comparecencia y la 

cita son respecto a el órgano que se encarga de cumplir 

las,cuando se trata de una orden de aprehensión el juez 

una vez que la gira se la entrega al Ministerio Público 

que la solicito y éste a su vez se la dará a la policía 

judicial, quien se encargará de localizar ,detener y pre 

sentar en el interior del reclusorio preventivo al pre-

sunto responsable,donde deberá quedar en calidad de de-

tenido a disposición del juez que conoce de la causa. 

Ahora bien por lo que hace a la orden de compare-

cencia. el juez se la podrá entregar directamente a :a 

polic.ía judicial para que localice al sujeto 	cuestión 

presente en el interior de su ofizint donde trldr,.. - 

verificativo el desarrollo del proceso,sin 	e 

do el presunto en prisión donde lógicamente'e identifi 

coco comúnmente se dice f chado. 
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Por último en el caso de la cita ahí no interviene 

para nada la polica judicial , ya que el juez pude man 

dar esta cita por correo o bien Dor su empleado especial 

denominado comisario, pero se d be tener eu cuenta coa; -

ya se indicó que A la persona citada no comparece a la 

primera cita el juez de inmediato revocará su libert7.d y 

de acuerdo a lo solicitado por el ministerio Público en -

su consignaci6n,de que en el caso de no presentarse a la 

primera ci':a que se le hiciere al presunto, se le revocue 

su libertad y le gire orlan de aprehensión en contra de -

éste quien sería presentado por la policía judicial con -

esta orden de aorehensión y puesto a disposición del juez 

pero en el interior del reclusorio preventivo. 

Asi vemos que la consignación sin detenido también -

reviste aran importancia para el sujeto que es consignado 

ya que el hecho de que no sea remitido al mi-mo tiempo 

qua se envie. la  Averiguación Previa y coa la respectiva -

consignación no quiere decir que ya se encuentra afuera • 

del alcance de la ley, sólo significa , que por alguna -

razón de las antes mencionadas como son; que se encuen 

tre prófugo pero con un -receso seguido en su ccntra,o -

bien. que goza de alcún beneficio que por el momento lo - 

protge n'n que éste:ea una excluyente de su responsabi-

lidad pa que de Tr: cumplir con las condici mes que le - 

sef,ala trl beneficio 	-nte tondró las consecuencias 
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d' recio a las 	hagL. ucredor. 

l'or lo que también (1,,bIos 	uc n: iwoc:-.Ld el 

tpo de eJnsiganci5n 	re:Ilice sino lo verdaderamente 

importante es la form en ue se elabora esta y los fines 

que se tratan de lograr y los bienes cue se tratan de pro 

ticer, ya cue es la c,:wignación la eue une al particular 

afectado con el órgano jurisdiccional q:len va a defender 

sus derechos . 
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CAPITULO SEXTO 

LA CONSIGNACION COMO ACTIVIDAD MINISTERIAL 

EN LA FASE ACUSATORIA DE LA FUNCION PERSECUTCRIA 

DEL DELITO. 	 • 

FUNIIMENTC Pi,RA EL EjERCIjIC DE LA ACCION 

PENAL FOk EL MINISTERIO PUBIJICO. 
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LA JO\SIsNACION ccro ACTI7IDAL MINISTERIAL 

EN LL FASE ACUSATORIA DE LA PJNOION PERSECU 

TORIA DEL DELITO. 

Cono se ha mencionado el Ministerio Público realiza 

la funci:Sn persecutoria a través de dos diversas acciones 

que.  son : Una de carácter investigador y otra de carácter 

acusatorio;la primera como su nombre lo indica es la que 

se integra por acciones de natur,;leza investigadoralet - 

decir el análisis de los elementos que se va allegando- 

./ 	por medio de indagaciones que realice por sí mismo por - 

medio de los organismos que tiene a su alcance, c•mo se 

ha indiceio soh los sistemas periciales, las investigacio 

nes de la policía judicial etc, y en la acción de carácter 

acusatorio son acuellas en 	que Pl Ministerio Mb-no° - 

realiza acusando y defendiendo su acción sin lii,mar un 

sistema i,  suisitivo de estricta y absoluta impi,si_An,- -

in: -ce acuse pero en caso: de no tener alen,..tnt-L. r-7oién 

puede sol citar la libertad, es de;i:r1 	cunpi n,1 

o'in 1,u naturaleza de ser una instituciem 	una - 

fe uor lo que cabe conriruar esa denuncia o ruerella - 

que se fcrmui5 y que 	inicio a la Averi7 -P.ci'Sri Prcvn 
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ya que al exan:Inar 	pliego de c.77.si7n7,ción observará 

cue han n'do efc:-d.vente llevado: a cabo los Art!oulos 

clue se citan para la cm17rz,bación de los elementos esen-

ciales d esta consignación. 

Pero a pesar de que fue la querella c la denuncia la 

qur dió criun a la consignación , nc hay que creer que -

con ella basta para excitar al órgano jurisdicional para 

que aplique la ley al caso concreto, a quien mot:_va el -

ofendido es al Ministerio Póblico para que éste realice 

'as averiguaciones que ordena la ley y en su caso ejer-

cite la acción penal. 

Ahora pasando a la etapa en que el Representante -

Social ha ejercitado la acción penal por medio de la con-

signación,nos encontramos que lo primero que hace el juez 

una vez que ha visto este acto, es dictar el auto cabeza 

de proceso o de radicadión o de inicio , el cual tiene -

lo:: siguientes efectos: 

Primerozfija la jusrisdinción del juez,ccn ésto se 

quiere indicar que el juez tiene la facultad obligación y 

,caer de decir el derecho, en tod7s las ciesticnes que se 

re-_acionadas con el asunto en el cual se dicte 

el auto de radicación;tier.e la facultad, en cuanto queda 

dentro del ADIbito de sus funciones resolver las cuestio 

r:es que sc le plantean;fiene la obligación porque no - 
dEi 
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queda s su oa--)richo v.,7solver 	cuest.iones,debiendo 

hacerlo en los. tilrminos que lo ley desinaitiene el peder 

In virtud de que las resoluciones que dicta en el asunto 

en que ha pronunci-do el auto de radicación poseen la fuer 

zá que les concede la ley. 

Segundo.- Vincula a las partes a un órgano jurisdic 

cional 	éste se qu'.ere decir rue a partir (1.1 auto de 

radicación el Ministerio Público tis.e que actuar ante -

el tribunal nue he radicado el asunto,no siéndole posible 

promover diligencias ante otro tribnnal(respecto de ese -

mismo asunto);por otra parte, el inculpado y el defensor-

se encuentran sujetos también a un determinado juez ante 

el cual deberán realizar todas las gestiones que estimen-

pertinentes. 

Tercero.- Sujeta a los terceros a un órgzno jurisdic 

cional fincado a un asunte en determinado tribunal,los 

terceros también están obligados a concurrir ante 11. 

Cuarto .- Abre el período de preparación del proceso 

el auto de radicación señ?la la iniciación de un período 

c n un término mmimo de setenta y dos horas.qne tiene por 

objeto el fijar una base segura para la iniciación de un 

pr,_%6eao ;es decir,estableeer la ceteza de 'a existencia 

de un delito y de la 7csible resp,_-osabilidd de un suje-Jol  

sin est5,, ba-e no se puede iniciar -u atún 	tare 

cerse da princiolos s'lidos Tic justif5nuen aetun:enes - 
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posteriores. 

El propio auto de radicación puede producir  ciertos 

efectos fuera d,A ámiito jurisdiccional, como es el caso 

de aquellas personas que por un cargo determinado que -

tengan exista la suspensj.5n de esa función. 

. El auto de radicación no tiene señalado en la ley -

ningún requisito formal y lo que es forzosamente una obli 

gación es que debe contener en su escencia misma la ma - 

nifestación de oue queda radicado el asunto la" cual en 

la práctica se le conoce como la inscripción en tal o -

cual juzgado y secretaria correspondiente, así también -

debe contener la intervención del i-linisterio Público,la 

orden para que se proceda a tomar al dataSido su decla-

ración preparatoria nn audiencia pública y que se practi-

quen las diligencias necesarias para establecer si estar 

o no comprobado el Cuerpo del Delito y la Presunta uespon 

sabilidad, y que en general de le facilite al detenidu au 

defensa de acuerdo crm las fracciones IV y Y del Artículo 

20 Cuistitucional.(112) 

En la declaración preparatoria , el agente del Minis 

teric Público y la defensa tienen derecho de interrogar 

ml detenido sin más limitación que la de no formular pre-

guntas inconducentes las c-,ales deberán ser rechazadas - 

)or el .juez. 

Después de la declaración prparatoria tenemos como 

(112) MANUEL RIVERA SILVA El Procedimiento Penal pag 122 
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segundo deber fundamental del órgano jurisd_ccional el 

de resolver dentro de las setenta y dos horas, la situa 

ción ¿urídica que deba prevalecer o en los términos más 

sencillos sobre si hay base o no para dictar el auto de 

radicación e inicio del proceso. 	En el pi._mer caso s 

debe dictar cualquiera de estas dos resoluciones; auto 

de formal nrisión o auto de Sujeción a proceso y en -

cuanto al segundo una resolución que se denomina liber 

tad por falta de méritos con las reservas de ley. 

• En el primer caso o sea en el auto de formal prisión 

se debe cumplir con tres requisitos esenciales que son ; 

el requisito medul-r del auto de formal prisión,los re 

quisitos formales y los efectos. Así pues son requisi-

tos medulales , la comprobación del cuerpo del delito 

y de la presunta responsabilidad del inculpado,que como 

se ha estudiado en capítulos anteriores deben estar de-

bidamente integrados y el Ministerio Público adscrito al 

juzgado deberá revisar éstos y si su análisis corrobora 

que se encuentran debidamente integrados , los defenderá 

en su actuar durante el procese y de faltar al na dili 

gencia,cor los medios legales que tenga a su alcance -

tratará de subsanarlos. 

Los requisitos formales del auto de formal prisión 

son los que se hallan señalados por el Artculo 297 del- 
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Código de Procedimientos Penales en Vigor y que son la 

fecha y hora exacta en que se dicte, este requisito de 

forma sirve para comprobar el cumplimiento de la obliga 

ción de tiempo que tiene el juez para dictar la resolu-

ción. 

Con la expresión del delito imputado al indiciado 

por el Ministerio Público se intenta robustecer la exi 

gencia de que el órgano jurisdiccional no rebase los -

límites de la acción penal ejercida por el Representan 

te Social,respecto a este tema hay que considerar que 

la palabra "delito" no se utiliza como denominación -

legal atribuida a un proceder,sino como un conjunto de 

hechos constitutivos de un ilIc5.to. 

Y per último la expresión del delito o delitos por 

el que se deberá seguir el proceso junto con el nombre 

del juez que dicte la determinación y del secretario -

que la autoriza.(113) 

Cuando el delito acreditado en el auto de formal-

prisión ,la ley le señala una penalidad que no excede 

de 5 años , en el propio auto se deberá indicar: 

Queda abierto el procedimiento sumario y que el 

proceso queda a la vista de las partes para que en un 

término de 10 días propongan las pruebas que estimen -

pertinentes. Eh los asuntos que no admiten el proce- 

(11J) Opus Cit 
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dimiento sumario, en el auto de formal prisión se orde- 

nará,  poner el proceso r la vista ae las partes para 

que proxngan las pruebas que estimen pertinentes den-

-ro de los 15 días sigu ntes, llamado también proce-

dinento ordinario,señlado en el Artículo 314 del Código 

de Procedimientos Penales en su reforma. 

Los efectos del auto de formal prisión son que da 

base al proceso ya eue al dejar comprobados el cuerpo 

del delito y la probable responsabilidad,se inicia el 

proceso y se solicita así la sistemática intervención 

de un órgano jurisdiccional aue decidirá sobre el Caso 

en concreto,sin esta base sería ocioso el preceso,pues 

se obligaría a actuar a un órgano como el que se mencio 

nn para decir el derecho en un caso que no cuenta con 

los suficientes elementos procesales. 

Dando ba',e al proceso, el auto de formol prisión 

trae como consecuencia lógica señalar el delito por el 

que debe seguirse el - receso, permitiendo tulu .1 desen 

v lvimiento posterior que se desarrolla de manera orde 

nada. 

En cuanto al auto mencionado se concluye :firmando 

la existenc:a de un proceso que señala la neces7Idad de 

sujet n usa personr- al órgano aue conoce de la causa 

para que tenga a bien determi-lar lo que conforme a la 

ley proceda szmetienio a esta sujeto a ana seri de con 

dieiones para eue 	svotraitra de la aceif'n penal 
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sólo o.:pnd,-, ha: base •ara un 2roc¿,s :elacionadJ con -

un delito que:erra pena privaVvn de libcrtad, debe pro- 

longarse la detencia del sujete. 	En ete .omento es -

cuando se :'_nterpreta deti(la.7ente el espíritu del Artículo 

19 constitucional sobre resolver la situación jurídica del 

- resunto dentro de las setenta y dos.horas a las que se hizo 

alución. 

Por último justificaal órgano j.:risdiccional sobre 

la resolución que ha emitido durante la etapa del proceso, 

la cual debe contener cinco purtos esenciales que son: 

La order de que se decrete la formal prisión especiftcáh 

dose por los medies legales contra quién y porque delito; 

la orden de que se identifique por los medios legales al 

procesado; la orden de que se solicite informe de anterio 

re -  inrresos ; la ordc-n de que se ex'idan las boletas y 

copias de ley(las b• letas hacen c listar la situación -

jurídica denformalmente preso" y se hacen po:: triplica-

áo entregándole primeramente una al procesado, otra a la 

dirección de la penítencieria, y quedándose la tercera en 

el juzgado, 	las copias 	a las que refiere los Artículos 

1'9? del Zódigo de Precedi-sientos Penales en vigor y el Ar 

tícuic 1'7  fracción XVIII párrafo primero de la donstitucion 

Política, y par último la orden de que se notifique la re 

pl..:ción al procesado haciéndole -.aber el d- reco que - 
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tiene para apela' (114) 

En el caso ,Iel Auto a sujeción a cr7.cesoies una rece 

que se dcta cuando se estima que hay bases para -

iniciar el proceso, por estar comprobados el cuerpo del -

delito y la probable m.esponsabilidad,aqu-.1 estriba la di-

ferencia esencial -Don. el 4uto de formal prisión y ésta 

radica en quc el últio se dicta cuando el delito no 

tiene señalada pena privativa de libertad, el fundamento 

legal de lo anterior se encuentra establecido en el - 

Artículo 18 Constitucional Que menifiestansólo por delito 

que merezca pena corporal habrá lugar a prisión preventiva5 

er.;te mismo pensamiento se reitera en el Artículo 301 del 

Códig -  de Procedimientos Penales Vigente, así mismo se ha 

ce notar que este auto de sujeción a proceso tiene los - 

mi=mos réquisttos medulares y formales que el Auto de - 

formal prisióni a excepción de como se dijo antes lo refe- 

rente a la prisión preventiva. 

Conviene señalar que en relación con el Auto de su 

jeci6n a proceso. pueden cresentarse dos situaciones; La 

cr - rrera qw se ejercite r,  acción penal son deteido por 

parte del Y.ininterio P5blico que primero c,rioci 	:el - 

caso y .s. licits la ord:In de aprehensión del sujeto en su 

de consignación, la cual queda sin efeco al com.-

probars,_ que el delito que se persigue o amerita la pena 

privativa 	libertad pae, _.mo se insic.. el Alt? 

(114) Cpus Cit 1.as 17C 



( 203 ) 

no da base ni puede jus-ificar dicha prisióf y1 cuando el 

Wnisterio Público ejercita la Acción Penal con persona 2. 

detenida por estimar que el delito que co-etioi merece -

pena 'corporal, si en el término pr"retorio de las seten-

ta y dos horas se comprueba que el reo no merece la pena 

privativa de libertad en forma exclusiva .-or ser pena alter 

nativa , al dictarA-e el auto de sujeción a proceso se de-

be d' ordenar de inmediato la libertad del inculpado. 

Por último; sef"alaré la tercera resolución que se - 

puedc dar durante la etapa que comprende las silTientes 

setenta y dos horas después de la consignación que es -

la del Auto de libertad por falta de méritos ,con las -

reservas de la ley. 

Cuando no se puede comprobar el Cuerpo del delito o 

la probable respsnsebilidad ,no existen armo se diría - 

elemento:7 para procesar y por lo tanto s,  debe decretar 

la libertad según cita el Articulo 302 del Código de Pro-

cedinientos Penales en vigor , dicha resolución indica que 

;urante el término legal no hay elementos para procesar -

.ás 

 

n- se resuelVe eggefinitiva,sobre la e-istencia con - 

-Auyente de la falta de la comisión de algún delito o la 

re )onsahilidad de un sujeto,por lo tato la misma reno 

no imp5.de datos posteriores,,Tue permitan proceder 

nu-vamente en contra del inculpado,siende éste el sentido 

-uarrta la fru? " con'_as reservas de ley" (115) 

par 1'71. 



( 204 ) 

A::ora bien,la do, ri 	nos r,,-nit= 	centro de - 
las 72 11-.T.as se puede ecretor 1a T.ibertad absoluta si se 

nc-I.tio. probada alguna excluyente de res.ponsabilidelry 
come dentro del mismo termino señalado, el órgano ¿u-

risdicionel debe reso'ver exclusivamente sobre la compro-

bación del Cuerpo del Delito y de 12 posible responsabili 

dad en caso de acreditarte la existencia de una excluyente; 

se ha sostenido la tlris de cue debe decretarse la iber 

tad por :alta de méritos, no la libertad absoluta que es 

contenido de la sentencia, de acuerdo a los Artículos 

E y 8 del Código de Procedimientos renalas en vigor seña 

lan cue para que se declare la erdstencie 	de una exclu- 
yente en cualquier etapa del procedimiento judicial,se ne 

cesita oue lo pida el Ministerio Público, ya sea solicitan 

do le libertad del acusado en cualquiera de las etapas ' 

del proceso. 	Podría pensarse que si esta Re::resentación 

S .cial no actúa invocando la excluyerte,tendró 	resol 
ver Ilnica y exclusivamente sobre la existencia 	no de 

ele7.e.7tos ouc den base al proceso y en ce:- secuencia 
decretar la liber od por falta de 21ritos, en -, art:c 

jc-co 	que actúa jficadamcbte , no se 1E,  uledcn 
el mentor o 	d. po,-ible resp:msabi .-idad mas 

la d15ea e:--ue3ta prj 	P debilitarse ente lo afir-..;, ci g n 
Ar-Tcule 	de. C'Sji,lc; Penal Vien: 	en .-+2o- 

expresa que " les circ 	 

s.:bi:idad 0. "n;--;In vg:e-   

-u,  -In 	 • 
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éste las mar.: ne r_c se 	dec'arar 	exis 

-:encia..7 o nqaellas. 

Por otra parte cabe señalar nue el Artículo lY del 

Cóaigo en cita, solamente pude hacerse valer en el mo-

mento procesal oportunc(sentencia) que es cuando el juez 

dé oficio puede ?yacer valer le ex,:luyerte, es decir aun 

aue no lo solicite lr :4.fensa,de donde no podrá decirse 

que pon encime riel respeto e una estructura procesal 

está el interés de causar molestias e travez de un pro 

ceso, a quien por las pruebas está demostrado que actúo 

lícitamente y rue por lo tanto debe ponérsele en inmedia 

ta libertad.(116) 

Ahora se citará otra forma en que el Ministerio - 

Pdblico actúa dentro de la fase acusatoria, que es la de 

formular sus conclusiones dentro del período de la mis-

na instrucción y período de preparación del juicio. 

Por lo que respecta al período de la in,trucción 

del cual se habló al referirnos al auto de ronzal pri- 

sión o al de .sujed.6n a Proceso, ds paso al auto que - 

71ara agotada la averiguación,la cual surte los si-

-. .e:.tes efectos; dar fin a la primera parte de la - 

1.- trucc'ón, pcne la cais 	la vista ae las partes con 

el fin se que se est:-1ie el expediente y determine cada 

si ha,:e falt,.,  la pr'ctica de aluna diligencia y - 

érmino p 	, el cual ',ependerel 

IstRGIO GARCn Fi:7T.Pt2 1):- recho Prccesa Penal p -9; 44 
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as prueba a que hace referencia clic .c auto Y se tiznen 

aceptadas estas, de inmedato se formularán las conclu - 

siones del Ministerio Públic5las cuales provocan la cul-

minación del ejercicio de la acción penal.o sea el desea 

iio7Arimiento de la fase acusatoria de la propia acción penal. 

loxwando entrar aeu-1 al teme central de este capítulo que 

es la diferencia esencial de 1.7, fase persecutria y la -

fase acusatoria  de la acción penal y son diferentes -

comentes en el desarrollo de la acción penal pero con un 

mismo fin, lograr ove el i'iinisterio Público en-Ip7e non -

la función Tic le fue delegada "la persecución de los -

delitos" Artículo 21 Constitucinal,por lo que se dcbe 

tender une si 	acción penal procesal es excitar al 

órpreno jurrdicciont>1 p re que aplicue la ley al caso en 

concretojes indudable que esa excitación se crecise.con -

toda exactitud ) en el momento en cue la acción procesal - 
penal 11,:e a su p--__7'.6n renital cuando el Mini,terie 

Público f - rnulr sus conc usionesien otras palabras,e1 -

juez .tine que d,lcir forzosarente "que atendiendo a le -- 

e -  citación que el Mi:.iz:ter'.o Público baee" 	es cuando ta 

ma una del-rminac'ón cue sólo puede acer en el momento 

rocemal 	incrtante para la acción -;rocesa' penall ewn 

?II las cznzTusionesi perc a:ter. e 	„pede 
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..ase pyrcecuto :,. e: d.:. 	is —ión pro esal peral 

e,ta'er frrasin, en poss 	abras 17, 	procesal - 

nace 	la rinsignacic'n. 	En la fan .  porsecuoria se ,d,a 

sarrc7la 7 en la acusatoria hori-  su plenaria precisión - 

siendo este el moTento defiriziv 	la tante.s veces men- 

cionada acción. 

Por lo que a'lora 	puede hblar de las conclusio 

nes del Ministerio Público las cuales pueden ser acusato 

rias y no acusatorias, las conclusiones acusatorias deben 

sujetarse a las siruientea relas: La primera de cark 

ter forma- ,tie deberén ser siempre p.c.:• escritc,conteniendo 

el requisito de la re_ación de hechos; otro de consideracio 

nes sobre derecrio y el de formulación de un pedimento en 

proposiciones co-_cretas según lo citado por los Artículos 

31C y 317 del Código de rrocedirientos Penales en Vigor. 

es-,ecto al requidito de relación de hecbos,ezte - 

-.1oriste cm hacer mención de lor datos que informaron el 

delito y sus eircunstanclas especiales, de lo-. hechos que . 

se refieren a la responsabilidad y personalidad del delira 

cuenta y en general de todos los rue en cualquer :-orina -

se puedan relacionar on e -  delito. 

Por lc que hace e las consideraciones do Derecho apli 

cables , se deben sefisar as leyes que se refieren a la 

ti,-ificoción del deito, e la fijrci_n zle la ree)onsabilídad 
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y al valor de las ,.ruebas C;;Y71 que se acrer'i o la existencia. 

do 

 

lc. 	echa 	s bién 	o 	señala la le7:,i,,f.)en citar.'e - 

	

:3.s ej,cutras y.  las 	_`risas a -lica)les 	caso. 

El terc_r roquisic .0 sea la :Lijicin de un 7edi-

7e7_to en prJpicionee concretas el cual se-,1n el maestre 

1-sanco Sodi debe contener: 

Los elementos del delito . 

Sus circunstancias 

La exresiún de aue el acusado es respansable 

El concepto de responsbilidad 

Y el pedimento de la aplicacien de la ley penal. 

Dentro de las cc:.clusiones acusatorias se deben estudiar 

las llamadas conclusiones contr-rias que son acuellas que - 

coo su nombre lo indice no estas acerdes con los dato: que 

la instrizcci6n consigna,cuando son forwladaé mañosamente 

el Ministric Público que trata de darias,en forma legal, 

daca primero dar a conocer éstas al Procurador General de 

justIcia del Distrito Federal, para que éste las confirme, 

o revoque, para evitar qua al formular mEñosamer 

ta las conclusiones el Ministerio Público obligue al ¿rga 

no jurdieci.:nal a dej,,r :..npune un d.71ito, ya que coco lo 

in-;_c mos 1 s conclusiones fijan la ?acta al juez de la - 
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cual n puede salirae,recrde',e Iue con la acción penal 

procesal se 	al 6rEano juris.ldiccional p.;rE. elle deci- 

da ocre una relación jurídica espscial y no s..;brp cua'quier 

relación que el juez estime pertinente.(117) 

Las conclusiones no acusatprias deben ser también por 

escrito y reunir les requisitos establecidos en las acusa-

torias en lo nue atase al juicio sumario relanentado en -

el Código Procesal Penal del Distrito Federal;sn .:roceden 

tes las reflexiones que se han formulado en relación e -

las conclusiones sólo que en este caso pueden ser formule.  

das verbalmente o por escrito de acuerdo e. lo estipulado 

por el Artículo 308 del Código en cita,donde además nani -

fiesta que se harán constar en el acta los puntos espe-

ciales , ya que no debe o vidarse que las conclusiones fi 

jan la pauta y lími',e a le función jurisdicional4np pudica. 

do la sentencia ir por un ca-zino distints a las conciusio - 

nes ni tampoco exceder de lo pedido en ellas. 

En lo concerniente a las conclusiones por escrito es 

te manera de formularlas queda sujeta r le potestad 'del 

Ministerio Páblico o la cifensa,en cuant-. rue 	exore 

sa que cualquiera de 1.9.7 ;a:ter podrá :=serverse el 

de formularlas por escrito. 

1.1esecto a las conclus...ones de ministeriz 	- 

d te abordar e el tema desde el problema 	se .r..esta 

(11-) Ocas Cita 	42E. 
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nu las formu-_an 	nurc ie 	sea-..ado en la 

n,-ible e lislderar uc s: `._ .n 	cr formul das 

las d- acusuión pzrciu en tal p-reer f0 SC, )reoisan los 

límites de ella(de acusacin) que ya se ha indicado son 

necesarios para que el jue-  resuelva,además tono el Ninis- 

teri-, Kblico es una Institución de bueí-la fé 	puede Por 

mular conclusiones d acuscción c de no acasación,uo proce 

de a tener p:r presentadas las de acusación per entrañar 

tal postura un clvidc de las posibilidades de conclúsiones 

ne acusatorias. 

Logrando concluir que nc se puede pensar que el Minis 

terio Plblico haya obrado de mala fé ya que si no es él -

quien formula sus conclusiones 1. hará el titular de la 

institución Procurador :,eneral de Justicialquien siguiendo 

lo establecido por la ley órganica d: la misma institución 

y-AelannpreloiáAwseñalado por el Artículo 327 del Código 

de k'rocedimientos Penales lo hace en el tiempo señalado -

por este Artículo para evitar que se quebrante la exigencia 

constiuicional de la pronta administración de justicia. 

Por ls cue en gentral,afirmando plenamente se puede 

so r 	ef: en la conclusiones dnde el Ministerio Pa-

laico terndna su foliación per-esu'oris del delito, ecompt 

fiada de su función acusaoria del mismo logrando así pro 

circionar a la soccdad la confianza de que en ésta insti 
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tuci6n 	velan 	- intere 	cu el 	dado pDr ala 
mar bign:,s j,..ídtcamente tu7elade:E y d-z la Tue en su sobe-

rana el pueblo por medio de la Gonstitución ha dele7ado 

t 1 imDcrtallte papel a tan significativa respresentación 
social. 
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FUNDAMENT[ PARA EL EJanCIO DE LA ACCICN 

PENAL PCi. ni., MINISTERIO PUBLICO 

Como se ha estudiado, en la Constitución se encuen 

tra "plasmado en su Artículo 21 la exclusiva facultad -

que tiene el Ministerio Público para la persecución de 

los delitos, dicha facultad ae podría interpretar de la 

siguiente manera que es tenedor de una obligación y tie 

ne conferido un derecho, todo en relación al compromiso 

cue ti- ne con el Estado , el cual no es otra cosa que 

la sociedad debidamente organizada,donde por medio de 

normas y leyes protege sus intereses , a los que ha -

dado por denominar bienes jurídicamente tutelados,los 

cuales eran anteriormente valores moraler,culturales,-

económicos y perscaales,coll lo que garantiza a la so - 

ciedad una convivencia social y armónica , lógicamente 

una tranuilidad j'rídica rue son base del progreso. 

As! es por lo que se puede decir que el astado -

velando por estos intereses ha creado una inst.tución 

o rrjGr dicho le ha conferido a ésta un valor y un dere 

que ninguna otr- tiene denominada Ministerio Público, 



Para pod2r enten 	preocupg 	 el 

Estado pz,rz... lograr la setTu:idad ;- el bienestar d.:,  la -

sociedad se cita por ejplo al Artícu.  o 3 d.^. la C-ns-

titución el cual menciona oue " la edunaci6n que imparta 

el Estadojederación,Estados y :unicipis tenderá a -

desarrollar armónicamente todas las facultades del ser 

humano"; ésto nos id-ca cue se debe aar educaci6n 

al ciudadabo, pero literpretandolo teleológicamente -

sobre las finalidades del legislador quiere decir -

que cada persona sea gente preparada,poraue egta"menos 

expuesta a cue con la ignorancia sea objeto de explota 

ción. 	Ahora bien el citado Artículo 21 al decirle al 

Ministe2io Público que tiene la facultad y el deber de 

perseguir el delito no está diciéndole rue tiene que -

armarse de un ejércitc para ir detras del ente abstrae 

que viole los preceptos legales contenidos en la ley 

pues sería nom convertir a éste órganc, en ur Quijote 

cl,-,nde su función sería persFuir enemigos imaginarios 

Es por lo tanto que el Representante Social tiene 

el deber de evitar la criminalidad y cuando realice - 

esa ,'unción en cualquiera de sus etapas , ya sea en -

la investigadora o bien en la acusatoria debe velar - 

,,ue las normas legaleF,  e actualicen y se individualicen 

pare 	aplicació: de estas al caso en concreto,por ese 

estar ante el órpPnn ,iirsdiccioni por medio de la 

co.isicnación le 	nanifiez -c su partzi7)acitn y- 



( 214 ) 

)-eoa ue realice Al pltllC.'2 

	

7- - rde o zy Inorczes 	I- 	que tiend7n 

a lo d7.1roción del 	'ho, y c,)c 	h 	es el - 

juez el In-o que d7 cuerdo a la Ley pr.-:cesal penal esta' 

au+-4 7,d para velcelzar los actos del Ministerio Pú-

blico y t mar una reso_uci5n(sentencia) donde se va a es-

clarecer cuando un bec!, realizado en l convivencia 

cial ee un delito!--t-  nz quiere decir que el juez esté 

legislando sino que -a virtud de la acción penal ejerci 

tada por el Miniáterio Público - n contra de un sujeto se 

encuentra dentro del ámbito de la 17y penal y es o no res 

ponsable , en términos forences se logre una sentencia - 

condenatoria o absolut7ria, en términos comunes culpable 

o inocente . 	Cuando el representante Social va a ojer 

citar la acción ,enal 'lene que cumplir ciert-s requisi-

tos los cuales marca la ley penal, demés leyeso principal 

mente la Codstitución en su Articulo 16 del que tanto se 

mencionado como base esencial del obrar del Einisterie 

Público, donde al ser analizado se encuentran loe eleoen- 

tDE 	p97,. constilenir 	el cuerpo tel delito 7 la pr 

znnta responsabilidad de un sujeto, el cual va a ser 	do 

terminan-e tant,  en la Averiguacin P:evia 	o 	e7 	- 

ynooese mIzno, ye que d 	1 	erá donde se cor7rdebe la 

:rxistencia de una den:nci o querella fornulade en con- 



trata de una per=a en especial o presunto autor de.l 

ilf 	a,::1 mismo ésrs deberán ser apoyadas por el 

dt una persona i:gna a fé o por otros datos que 

pr:::able la respoLsabilidad del inculpado, y son 

las actuaciones del Ministerio Público las que van a -

corroborar lo anterior, cumpliendo objetivamente su fun 

ción sin dejar de ser una institución de buena fé, ya -

que como se ind'icó tiene la facultad exclusiva de ejer 

ciclo de la acción penal. 

Por lo que se puede concluír que para definir el 

Puldamento que tiene el Ministerio Público para el ejer 

cicio de la acción penal recite esencialmente en los -

principios que contempla la Constitución y los cuales 

son interpret-dos teleológicamente interpretados como 

el sentir 	una sociedad en busca de una seguridad y 

protección de sus intereses,es por lo que dicta instj-

tución pOr medio de la consignación al ejercitar la - 

ac!ción penal actualiza la toma p,nal y busca que el 

_infractor de ésta 	reciba 1:1 sanción que le uorrespon 

te. 
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RAZONES. 

La razón que motivó el -presente estadio, es la ten 

diente a :!emostrar Que la consignación no debe ser enten 

elida como la doctrina se ha empeñado en definirla,en el 

selitido de que "la consignación es la ponencia que reali 

ze el Ministerio Público,donde va a ejercitar la acción 

penal en contra de un sujeto determinado excitando al 

órgano jurisdiccional, para resolver sobre un as roto en 

concreto", sino que se debe precisar con la mayor exac 

titud posible los elementos e los que hace referencia -

el Artículo 16 Constitucional en lo relativo a la deten 

ción de un individuo,debiéndose consagrar en el proemio 

de la consivnación r4uellos actos jurídicos que consti 

tuyeron el "corpus deliti" asi como los elementos de 

convicción que motivaron el juicio de reproche en reía 

ción a una presunta responsanilidad. 

Es importante scber como se integra una averigua 

ci 	previa,pero también lo es establecer loz rnedics 

para elaborar la conslrznación, orocedilniento 	se - 

indicó en la car;ítulc Pode esta tésis y cone:pente-

mente la :crma de presc,ntarie ant-,  el 'irgano 



cional, a la que se hizo referencia en el capítulo tercero 

en su inciso "C". De los cuales se deduce que este acto 

tiene cierta semejanza con la presentación de la demanda -

en la vía civil toda vez que estos actos jurídicos en su 

conformación presentan requisitos de procedibilidad y de 

legalidad y así como para el ejercicio de la acción civil 

se requiere; la existencia de un derecho,que este sea vio 

lado, capacidad jurídica e interes del actor,según lo pre 

ceptiado por el Artículo lo del Código de Procedimientos 

Civiles. Para dar nacimiento a la acción penal es necesa 

rio que se haya producido en el mundo real un hecho rele-

vante par- el derecho penal, de acuerdo a lo estipulado -

por el Artículo ¿I¿ del Código de Procedimientos Penales-

o bien el Ministerio Público actue en base a los intereses 

del ofenaiao acorde a lo previsto por el artículo 264 -

del Código en mención . 

Respecto a la forma de presentar la demanda ,ésta -

se encuentra prevista por el Articulo 255 del Códign de - 

~cedimientos Civiles, el cual contempla los aspectos de 

"ante quien se promueve" , "quien i.. promueve" ,"contra -

quien" , "lo que se pretende" ,"los motivos legales en -

los que funda su acción" Y"la competencia del juez que 

va a conocer". Por su parte el Código de Procedimientos 

Penales señala en su Artículo lo " Ante quien se ejercita 

la acción penal", en su Artículo 2o "quien la ejercita " 

en su Articulo 5o "1,-, furna de ejercitarla ( Consignación) 
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donde 16¿-dcamente se eneuentran,los fundamentos legales 

parF‘ ete ejercicio,contra quien se ejercita, la solici 

7ud de la aplicación del derecho, y por último en su -

Artículo 10o la competencia del juez que va a conocer 

de la causa. 

Por lo que ae refiere a los electos de la presen-

tació,_ de la demanda a los que hace referencia el Ar-

tículo 258 del Código de Procedimientos Civiles pode - 

mos señalar como principal el de indicar el principio 

dA la instancia ; por su parte el ejercicio de la accion 

penal tiene como efectos fijar la jurisdicción del juez 

vincular A las partes a un órgano jurisdiccional y abrir 

el período de preparación del proceso. 

Por lo que se puede concluir aue al comparar la -

forma en que se inicia un juicio del orden civil y la 

manera de excitar a un juez penal se encuentra como úni 

ca diferencia que en el primer caso es un particular -

quien ejercita la acción y en el se• undo se trata de - 

un órgano legalment autorizado por la Constitución da 

no-inadc "inisterio Público, ya qu- se obsrva que los 

efectos de la presentación de la demanda y el 

la acción penal por medio de la consignaciSn conducen 

a Ina misma meta que es loFrar la exit,tíva 	un órganrJ 

uri.-diccional para que éste apliqu,E- la le:: el as en 

concreto. 	De ahí que se conridre racez•r: 	la 
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consignación se cite debidamente en el Código de Proce 

dimientos Penales, por lo que se propone se reforme el 

Artículo 4o del citado ordenamiento el cual quedaría -

en la siguiente forma : 

"Cuando del acta de policía no aparezca la deten-

ción de persona alguna el Ministerio Púb'ico practirá 

las diligencias necesarias para dejar comprobados los 

requisitos que señala el Artículo 16 Constitucional -

para la detención,debiendo integrar su consignación,-

donde se debe ejercitar la acción penal por todo lo - 

consignable a excepción de que en el mismo acuerdo se 

señale los-motivos por los cuales no se ejercite la -

acción penal, los cuales deben estar legmlmente funda-

dos". 

Por lo que respecta a lo citado originalmente por 

el Artículo arriba citado debe ser derogada la parte -

correspondiente al párrafo que cita " el Ministerio -

Público practicará o pedirá a la autoridad judicial que 

se practiquen todas aquellas diligencias necesarias",de 

acuerdo a los fundamentos que se aluden en el Capítulo 

Tercero en su inciso "A" de este estudio. 

Así mismo se debe mxlificar el Artículo 5o del - 

cit-do Ordenamiento Penal en su párrafo tercero que cita... 

"pedirá al juez que decrete la detención de presunto res 

ponsabe T que practique todas aquellas diligencias que  

a juicic, de aquL 	heces rías p- ra comprobar el - 

cuerpo 'del 	la DTT.sur  a respnrs- bilidad del ecu- 
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saco " 	tamb era se apreoia que le otorlsan al jue: - 

fecules .11e ro le son inherentes debiendo derogar el - 

prraf antes subrayado ya que se sobre entiende que al 

m2mento de formular la consignación se dio por comprbado 

el cuerpo del delito y los elementos de convicción de una 

presunta responsabilidad, de ah' que se señale que se omi 

ta indicar 'ue sea el juez quien realice estas diligencias 

y así cada órgano realizaría la función que le fue encomen 

dada , respetando la facultad ue a cada uno de ellos le 

otorgó la constitución. 



SIONES 

Con este capítulo marcamos el final del presente 

estudio a lo largo del cual hemos venido analizando a 

la consignación como actividad ministerial en la función 

persecutoria del delito, por lo que se ha llegado a las 

siguientes conclusiones. 

I.- El Ministerio Público es un ente jurídicamente 

autorizado que actúa en protección de los intereses de 

la sociedad, constituidos en bienes jurídicamente tutela 

dos y los cuales se encuentran contenidos en las leyes. 

II.-Es preferible y así debe haberlo considerado 

el legislador, que el derecho de conocer de la comisión 

de los delitos y de su persecusión sea ejercido por un 

órgano legalmente autorizado como lo es el Minister.. 

Público y en consecuencia actuado de acuerdo a lo precep 

tuadc por el Artículo 21 Constitucional procede a la per 

secución ce ivb ,...._tos como único titular de tal - 

iere.:::c y deber. 

III,- Siendo la actividad del Ministerio Público 

la base de la acción procesal penal es preciso que ca-la 

pase que óste realice sea congruente con los elementos 
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que señala la Constitución en sus Artículos 14,16,19,20 

y 2' así como lo preceptuado por las demás leyes secun 

da las pnales y espaciales. 

IV.-El Representante Social observará primeramente 

ue la conducta del sujeto activo afecte los intereses 

de la colectividad y que se presente en un mundo fáctico 

y se avocará a la verific,-ción de los datos que se le 

Proporcionen auxiliandose de los preceptos leales co 

rresposdientes,para confirmar que se trata de hechos 

que la ley tiene señalados como il!citos, ya que al -

momento de eje/.citar la acción penal sólo basca que se 

cumpla el sentido estricto de le ley que es el de lo-

grar laexeitativa del órgano jurisdiccional para que 

éste aplique un castigo al infractor de la norma. 

V.- El cuerpo del cielito y la presunta responsabi-

lidad son 17~0 esenciales en el. contenido de la coniz 

nación. del,i,eran integrar el cuerpo del delito con la 

rJbac:én de sus elementos que son "el cornos 

"e' corpus instrumentum" y el "corcus probatcri :77' 	de 

conformidad a un juicio de reproche determinará 71 -1 el 

compor•amiento del sujeto activo corresponde 	los - 

n..c,.os que se le impu,an,seSelandolo Coco presunto res 

ponsnble, Ti - ndz ,ste 	una co- 	r 	r. 	: r.,  

resolición, va 
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sólo el juez eOza facultado para deoiiir sobre la res 

ponsabilidad de un inculpado,conforme a lo preceptuado 

por el Artículo lo del Códi,jo de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal. 

VI.- Las actuaciones del Ministerio Público deberán 

de resolverse dentro de las 24 horas siguientes a las 

cue tiene a su disposición c un rrcsunto responsable -

según lo determizla 1. Procuraduría General, de Justicia 

del Distrito Federal por Aclerdo de su Titular. A/31/78 

VII.-Las diligencias que efec -ue el representante 

Social deben ir aperadas a lo Que indica la ley va aue 

de acuerdo a 3n citado ,,or el "rtículn 2R6 del Códian 

de Procedin,ientoa Penales en vigor. estas no deben ser 

contrarias al derecho para me teivan un pleno valor -

Probatorio 9 onra +al caco ec necesario sine se examine 

debidamente el contenido de la Averiguación Previa ya 

,lue de ací se obtendran -las bases sobre las cuales se 

ha de elaborar el pliego de consignación. 

VII.- Se reconianda llevar a cabo una reforma en 

Artículo 4o del C;6digo de Procedimientos Penales -

para el Zistrito Fed-lral donde debe quedar claramente 

citada la consignación y se deroge su párrafo seFundo 

él cual desnaturalizr, las funciones tanto dei órgano - 

jurisdiconal zorr,z,  1, .9 del 171.z. t1,0 irxer'.:7-adr.r y se - 
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derclze tan'2_én el pa:-rato 	ae. Artículo 5o del 

1,Jenaciento, donde se señale que no sea el juez 

qu--en practique as diligencias a que hace alusión el 

prrafo citado, sino que se entienda que astas debierón 

haber sido efectuads por el Ministerio Kolico investí 

gaclor. 

IX.- bl Legislador debe aar mayor importancia a 

la consignación coco acto procesal, toda vez que no es 

un paso más de.ltro de la averiguación previa,sino el pri 

mero de carácter procesal, ya que con ella se loJTa la 

excitativa del Orga-  o Jurisdiccional. 
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